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En cumplimiento a lo dispuesto en los artlculos 13 frilGCi6nXIII, tefai-m:calizaci6n Stiperior del

ESlado de Oueretaro, me pelTllrto remitir a Usted, el Informe del Resultado de la Fiscalización de la Cuenta

Pública de la Entidad denominada MUNICIPIO DE COLÓN, ORO. correspondiente al periodo compredido del 01

de julio al 31 de diciembre de 2011, el ClJalconsla de 110 hojas, marcadas con los Folios del 00000o al 000109,

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa legislatura este l!f1 posibilidad de ClJmpHmentar lo establecido en

los artiCIJIos41, 43 Y 44 ele la Ley de Fiscalización Superior del Estad\! de Oueré\aro,

Sin otro particUlar, aprovecho la ocasión para enviarle un alento saludo,

ATENTAME"lTE

C.P.C. RAFA
AUDI
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ESTADO
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes,

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior prac~cada a la Cuenta Pública del Municipio de Colón, Querétaro, correspondienle al
periodo comprendido del 01 de julio al31 de diciembre de 2011 con la informad/m presentada
por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constituci6n Politica del
Estado de Querélaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo
que se integra de dos apartados, el primero mueslra la situaci6n financiera y el segundo el
resultado de la Fiscalizaci6n Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la
conforman, permite expresar una opinión sobre a) si la Cuenta Publica se encuentra integrada
en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro asi como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación
financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales
aplicables,

Objetivo de la auditoria.
Fiscalizar la cuenta publica y/o la gestión financiera de los recursos publicos, comprobando que
se cumple con las leyes, decrelos, reglamentos y demás disposicil:mes aplicables en maleria de
sistemas de registro y contabilidad gubemamenlal; contratación de servicfes, obra publica,
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectaci6n, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudaci6n,
administración, manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección.
Las auditorias practicadas a la Cuenta Publica del segundo semestre de 2011 fueran
seleccionadas con base en los criterios generales y especiffC()S estabfeddos en la normativa
institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la intQ9ración del
Programa Anual de Auditorias para la Fiscalizaci6n Superior de la Cuenla Pública del sQ9undo
semestre de 2011, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realizaci1in,

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó oon ngor
y consistencia los principfeS, las normas, el esquema operativo y la metodofogla establecidos en
su marco normativo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Es por lo anterior que so INFORMA:

1.ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

aJCobertura municipal

De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la
Politica de Desarrollo Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y
vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografia (INEGI), se identificó
que el Municipio de Colón, Queretaro, presenta como grado de rezago social promedio "Bajo". y
estil integrado por 130 localidades y 58,171 habitantes,

De [as 130 localidades que conforman el municipio de Colón, Querétaro. sólo 75 fueron
califICadas por CONEVAL con un grado de rezago social. como se describe a continuación: 15
Muy Bajo, 27 Bajo, 25 Medio. 5 Alto y 3 Muy Alto; las localidades restantes que en numero son
55 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin embargo
CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social ademas de que estan integradas en
numero de entre 1 a 59 habitantes,

b) Presupuesto asignado

En 2011, la Enlidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, el cual fue publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quelétaro. La Sombra de Arteaga. por
$160'319,450,00 (Ciento sesenta millones trescientos diecinueve mil cuatrocientos cincuenta
pesos 001100M,N,),

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar de
acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio por
$160'319,450.00 (Ciento sesenta milkmes lrescientos diecinueve mil cuatrocientos cincuenta
pesos 001100 M.N.), que se compone por. Ingresos de Gestión por $19'508.070,00 (Diecinueve
millones quinientos ocho mil setenta pesos 00/100 M.N,): Participaciones Federales por
$73'356.630.00 (Setenta y tres míllones trescientos cíncuenta y seis mil seiscientos treinta pesos
001100 M,N.); Aportaciones Federales por $61'313,750,00 (Sesenta y un millones trescientos
trore mil setecientos cincuenta pesos 001100 M.N,): Ingresos Federares por Convenio por
$15,000,00 (Quince mil pesos 001100 M.N,}; Y Otros Ingresos y Beneficios por $6'12£,000,00
(Seis millones dento veintiSéis mil pesos 001100 M.N.).
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

e} Jngresos

Estos crecieron en un 12.78% en relac[ón a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio
2010. Cabe se~alar que, tanto las participaciones como las aportaciones federales, crecieron
respecto al ejercicio anterior un 12.40% y un 12,90% respectivamente; hecho que se vincula
estrechamente con la magnitud de su población y las condiciones que la entidad fiscalizada
presenle respecto de la pobreza extrema y el rezago social,

Es menester destacar que las finanzas publicas de la entidad fiscalizada se integran en un
23.76% de los Ingresos que se califican de gestión; en 37.67% de los ingresos que provienen de
Participaciones federales: en 26.35% de los ingresos que refieren al Ramo General 33
Aportaciones federales (FISM y FORTAMUN); O,OZ'%de Otros Ingresos y Beneficios y del
1220% relativo a Ingresos Federales por Convenio,

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por fa Entidad fiscalizada,
como lo son los ingresos de gesfi6n, generaron un incremento de 517'659,566.10 (Diecisiete
millones seiscientos cincuenta y nueve mil quinientos sesenta y seis pesos 101100 M,N.).
comparado con el mismo periodo del ejercicio 2010.

d) Sintesis de la Gestión Financiera 'f Operacion de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lOsiguiente

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al31 de diciembre de 2011 con el del mismo periodo del afio anterior.
se registró un decremento de $3"134,917.43 (Tres milkmes ciento treinta y cuatro mil novecientos
diecisiete pesos 431100 M.N.), debido al rubro de Inversiones Temporales, decremento que se
compensó principalmente con el crecimiento de los rubros de Deudores por Cobrar a corto plazo,
y Bienes Inmuebles, El Pasivo Total aumentó en $14'536,821.19 (Catorce millones quinientos
treinta y seis mil ochocientos veintiún pesos 191100 M.N.) fundamentatmente por que
incrementaron las obligaciones derivadas de operaciones con Proveedores, Acreedores Fiscales
y Deuda Pública a Largo Piazo, que a su vez se compensó con el pa90 de saldos contraidos con
Acreedores Diversos y Fondos Ajenos, la diferencia entre ambos conceptos dio como resullado
un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $17'671J38.62 (Diecisiete millones
seiscientos setenta y un mil setecientos treinta ~ ocho pesos 621100M.N.),

En el periodo de julio a diciembre de 2011. el Ac~vo Total disminuyó en $42'674,339,77
(Cuarenta y dos millones seiscientos setenta y cuatro mil trescientos treinta y nueve pesos
771100 M.N.) debido al decremento que mostraron las Inversiones Temporales y Bienes
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Inmuebles, los que se compensaron con el crecimiento de los saldos de D€udores por cobrar a
corto plazo, Otros Activos, Almacenes y Bienes Muebles,

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento promedio real de 57.34%,
debido a que los Pasivos Circulantes y No Circulantes crecieron y decrecieron, como resultado
fundamentalmente. por un incremento de los saldos de Proveedores. Acreedores Diversos,
Fondos Ajenos y ACre€dores Fiscales, y al mismo liempo por la liquidación parcial del saldo que
refiere a Deuda Pública a largo Plazo,

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a corto plazo por 830'454,593.13 (Treinta
millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y tres pesos 131100 M,N,) Y
largo plazo por $6'805.674,40 {Seis millones ochocientos cinco mil seiscientos setenta y cualro
pesos 401100 M.N.}, siendo la diferencia entre estos el periodo limite de pago, es conveniente
señalar que los de corto plazo tendrían que ser liquidados en el termino de un año, mientras que
los de largo plazo, podrian ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la
autorización de la legislatura. cuando la adquisición de la obligación de pago no lTa~rede el
periodo de duración de una administrac¡Qn municipal

d.2) Estado de actividades

Al cierre de la Cuenta Pública. la Enlidad fiscalizada presentó egresos por 8159'170,071.01
(Cienlo cincuenta y nueve millones ciento setenta mil setenta y un pesos 711100 M,N.), los que
se componen de Gaslo Corriente por 867'188,154.91 (Sesenta y siete millones ciento ochenta y
ocho mil ciento cincuenta y cuatro pesos 91/100 M.N.), Gasto de Inversión por 828'328,641 ,92
(Veintiocho millones trescientos veintiocho mil seiscientos cuarenta y un pesos 921100 M,N.), Y
Obra Federal por $63'653,274.18 (Sesenta y tres millones seiscientos cincuenta y tres mil
doscientos setenta y cualro pesos 181100M,N ,),

d.3) Razones financieras

Con el objeti~o de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa,
cabe señalar que se e~aminaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivel
de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a
corto plazo; en este sentido, la entidad fiscalizada muestra una relación de 0,31 la cual permile
afirmar que no cuenta con capacidad financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

De cobertura
Pasivo totallHacienda pública ylo patrimonio, mide la capacidad de ta entidad para cubrir sus
oll1igaciones financieras, De la comparación efectuada se conodó que ta fiscalizable cumple con
ta condrción de cobertura en 0.34, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir
sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamienlo
Pasivo totaVactivo total. muestra la proporción de tos derechos lolales que son financiados con
recursos de lerreros. En este caso. la entidad fiscatizada muestra que el 25.29% de su acli\lO,
está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública y/o palrimonio, mide cuántos recursos financieros
genera la entidad con su patrimonio. En esta razón, ia fiscalizada muestra una situación
desfa\lOrable, ya que registra un desahorro del 22.51% de su patrimonio.

d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constaló que los
orígenes de recursos ascendieron a $165'441,123,90 (Ciento sesenla y cinco millones
cuatrocienlos cuarenta y un mil ciento veintitrés pesos 901100 M,N,), mientras que sus
aplicaciones importaron $163'585,057.79 (Ciento sesenta y tres millones quinientos ochenta y
cinco mil cincuenta y siete pesos 79/100 M.N,) arrojando un saldo de $1 '856,066.11 (Un millón
ochocientos cincuenta y seis mil sesenta y seis pesos 11/100 M.N.), que corresponde al saldo
de Efectivo y equivalentes, además de Inversiones Temporales que aparecen en su Balance
General.

11.RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR

al Proceso de fiscalizaci6n

El proceso de fiscalización superior se Uel'Ó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante ofiCio MCQI0013/2{)12, emitido por parte del Presidente Munlcipal Constitucional
de Colón, Ouerétaro, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado la
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Cuenta Pública corres¡xlrIdienle al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de
2011, el que fue recibido por esta entidad Fiscalizadorael13 de lebrero de 2012.

a.2} Mediante orden de auditoria, contenida en el oficio ESFEl121231, emilido el13 de abril de
2012 y nolificada a la enlidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la Fiscalizaciónsuperior de la cuenta pública presentada,

a.3) Madiante oficio ESFEl1624, emitido el 03 de julio de 2012 por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado y recibido por la entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó
por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización,
a efeclo de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en ley, mismo
que concluyó en fecha 24 de julio de 2012.

a.4} Madiante oficio PM/62J201, emitido el 09 de julio de 2012 y recibido por la Entidad Superior
de Fiscalización del Eslado en fecha 19 de julio de 2012, el litular de la entidad fiscalizada,
solicitó prórroga para la atención de las observaciones y recomendaciones, COf1cediéndolela
misma, señalando como plazo perentorio el dia 31 de julio de 2012.

a.5) la Entidad Fiscalizada, el 31 de julio de 2012,
acompaMdo de información con el que se pretendió
observaciones y recomefldaciones notificadas.

a,6) Marco Juridico

presentó ofICio MCO/127312012,
aclarar, atender o solventar las

Para el desarrolio del proceso de fiscalización practicado, se lomo como base lo dispuesto en las
diferentes leyes, reglamentos y disposiciones normati~as que regulan a la entidad fiscalizada, y
sobre las que en caso de incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:

1. Constilución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
11. Presupueslo de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011
111. ley Faderal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
IV. ley General de Contabilidad Gubemamental
V, Plan de Cuentas emiUdo por el Consejo Nacional de Armonización Contable
VI. ley de Coordinación Fiscal
VII. lineamienlos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos

federales transferidos a las entidades federativas,
VIII. ley del Impuesto sobre la Renta
IX Código Fiscal de la Faderaci{m
X, ley de Obras Publicas y Servicios relaciones con las mismas
XI. ley de Aguas Nacionales
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

XII,
XIII.
XIV.

xv.
XVI.
XVII,
XVIII.
XIX,
XX.
XXI.
XXII,
XXIII.
XXIV.
XXV
XXVI.

ley dellmpueslo al Valor Agregado
ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente
Reglamento de la ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación del Impacto Ambiental
ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
Constitución PoliUca dei Eslado de Querélaro
ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estaoo de Querétaro
ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querélaro
ley de Planeaci6n del Estado de Querétaro
ley de Obra Pública del Estado de Querélaro
ley de Deuda Pública del Estado de Querétaro
Clxligo Urbano del Estado de Querélaro
Código Civil del Estado de Querétaro
ley de Adquisiciones. Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios
del Estado de Querétaro

XXVII, ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querélaro
XXVIII, ley de Ingresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXIX. ley de Prevencoo y Geslión Inlegral de Residuos del Estado de Querétaro
XXX. ley Estalal det Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
XXXI. NOM 083 SEMAR 03 20 OCT 04
XXXII, Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXXIII, Otras disposiciones de car.kter general, especiHco, estatal o municipal,

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la
fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad fiscalizada.

b,l} Observaciones Determinadas

Con la revisión etectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, delerminó 84
observackmes, en el correspondienle Pliego de Observaciones

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Publica, quedaron sin
solvenlar las observaciones señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se
emiten con fundamenlo en el articulo 40 fracción III de la ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querélaro.
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Entidad Sup@riord@Fiscalizacióndel Estado
Querétaro

Es importante destacar que se disminuyó signifrcaUvamente su atención, duranle el proceso de
fiscalización por el ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido
al papel mas pasivo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la fUnCKln o
facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulos 96. 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 24 fracción IX y 35 fracción III de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro; y 41 fracciones!. iI Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querélaro: en virtud de haber omWdo atender en su
totalidad el Pliego de Observaciones que le fuera debidamente notificado,
correspondiente al proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, ya que por lo
que respecta a la Auditoria del apartado Financiero, omitió afender, aclararylo presentar
solvenfación en 9 de 24 observaciones emitidas; y por lo que ve al apartado de
Auditarla de Obra Pública, únicamente atendieron 23 de 48 observaciones emilidas en el
rubro.

2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispueslo en los articulos 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querélaro; 59, 61, 153, 164 Y 165 de la Ley Orglmica Municipal
del Estado de Querélaro; y 41 fracciones 1, 11Y XXii de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber omitido solicitar al Titular
del Sisfema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón,
Querétaro los informes sobre el ejercicio de sus funciones, correspondientes al tercer
trimestre de 2011.

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se senara,
a lo dispuesto en lOSartrculos 85, OO.98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Queretaro; 48 fracción IV, 153, 164 Y 165 de la Ley Organica Municipal del Estado
de Queretaro; 41 fracciones 11.V Y XXII de la Ley de Responsabilidades de Los Servid\lres
Públicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber omitido reportar en la cuenta pública
sujeta a fiscalización superior, los beneficios económicos y sociales obtenidos por los
subsidios y donaciones otorgados, por la cantidad de $5'134,060.52 (Cinco millones
ciento treinta y cuatro mil sesenta pesos 52/100M.N.J.

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Depefldencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de la Depefldencia Encargada de la Administración de Servidos Inlemos,
Recursos Humi/l1Os, Maleriales y Técnicos del Municipio ylo servidor público que resulte
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

responsable de la función o facultad que se senala, a lo dispuesto en los articulos 66 y 67 de la
ley de Adquisiciones, Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 7 fracción 11,69, 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de ~s Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 48 fracción IV y V, 50 fracción V y X, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Eslooo de Querétaro; en vMud de haber presenfado las siguientes
irregularidades, respeclo de la adquisición de 598 despensas, al omitir:

a) Contar con un control de almacén;
bJ Juslificar el destino de 322 despensas, con un valor de $161,000,00 (Ciento sesenta y un mil

pesos 00/100 MN.).
e) Justificar la discrepancia que presentan las firmas de 6 recibos contra ia firma que muestra ia

credenciai de elector,
d) Justificar que se destinaron estas despensas a sectores marginales de lapoblación.

5. Incumplimiento por parte del Tilular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales. y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se saMia,
a lo dispuesto en los articulos J, 5, 7 fracciones 11y V, 61 fracción iI, 89, 96, 98 Y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 Y 165
de la Ley Orgánica Municipai del Estado de Querétaro: 41 fracciones 1, II Y XXI[ de [a Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Ouerétaro; en virtud de haber
omitido la guarda en el equilibrio entre los ingresos recibidos y los egresos efectuados,
loda vez que existe un déficit presupuestal del periodo que se informa por la cantidad do
$55'498,018.37 (Cincuenta y cinco millones cuatrocientos noventa y ocho mil dilJ(;iocho
pesos 371100M.N.J.

6. [ncumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargooa de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de ia Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Intemos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos y/o servidor publico que resulte responsable de la
lunciórl o faculfoo que se señala, a lo dispuesto en los articulos 96, 98 Y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 34. 54 fracción 1 y XVI de [a Ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado de Ouerétaro, 48 fracción [V. 50 fracciones [, II Y 111,15J,
164 Y 165 de la Ley Organice Municipal del Estado de Querélaro: 41 fracciones 1, l[ Y )(Xli de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber pagado a 6 (seis} servidores públicos, con cargo a la cuenta de Servicios
Personales la cantidad de $315,018.00 (Trescientos quince mil dilJ(;iocllo pesos 00/100
M.N.), aun y cuando, no se localizaron físicamente en el area de trabajo asignada, no
existe oficio de comisi6n, formato do que sustente alguna incidencia laboral, ni lista de
asistencia que acredite su presencia en el area de trabajo adscrita en el Municipio.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la EJecucion y
Administración de Obras Publicas y/o servidor publico que resulte responsable de la función o
facullad que se señala. a lo dispueslo en los artículos 33 fracción 111y 37 de la Ley de
Coordinacioo Fiscal; 3.4 Y 14 fracción 111de la Ley de Obra PUblica dei Estado de Querétaro;
9£, 98 Y99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 153,
164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro; y 41lracciones 1,11YXXII de la
Ley de Responsabilida\les de los servidores Publicas del Estado de Querétaro: en virtud de
haber omitido hacer del conocimiento de sus habitantes sobre los resuifados alcanzados
al término del ejercicio 2011, respecto de los recursos de los fondos de Aportaciones para
la Infraestructura Social Municipal (FISM) y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones re"iloriales del Distrito Federal (Fortamun DF).

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor pública que resulte respcmsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en fas articulas 3, 4 y 15 de la Ley de Obra Publica del
Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos PiJblicas del Estado
de Querétaro; 44, 12:9, 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Eslado de Querétaro; y
41lracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PUblicas del Estado
de Querélaro; en virtud de haber omitido poner a consideración del H. Ayuntamiento,
dentro de la propuesta de obra pública para el ejerc/cio 2011, las obras y acciones a
realizar con recursos propios (directo) por la cantidad de $1'754,251.40 (Un millón
setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos cincuenta y un pesos 401100M.N.).

9. Incumplimiento por parte del Titular de ta Depel'ldencia Encargada de las Finanzas PiJblicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad qoo se señala,
a lo dispuesto en los articulas 3, 7 fracción II y V, 61 fracción 11.89, SO,98 Y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Publlcos del Estado de Queretaro; 48 fracción IV, 153. 164 Y 165 de la
Ley Orgimica Municipal del Estado de Queretaro; 41 fraccKJnes 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Pilblicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
presentado una incapacidad de pago por la cantidad de $35'404,201.42 (Treinta y cinco
millones cuatrocientos cuatlo mil doscientos un pesos 42/100 M.N.), insuficiente para
cubrir oportuna y completamente el pasivo contlaido por un importe de $37'260,267.53
(Treinta y siete millones doscientos sesenta mil doscientos sesenta y siete pesos 53/100
M.N.), toda vez que en el rubro de caja, bancos e inversiones sólo tiene recursos
disponibles por un monto de $1'856,066.11 (Un millón ochocientos cincuenta y seis mil
sesenta y seis pesos 11/100M.N.}.

10. Incumplimrento por parte del servidor público que resulte responsable de la fund6n o facultad
que se se~ala, a lo dispuesto en los artículos 48 último párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal:
85 fracción 11de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad HacendaMa: 8 fracción IV y
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9 fracción 11del Presupuesto de E9resos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011; 3 y 4 de la
Ley de Obra Publica del Estado de Querétaro; 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Publicas del Estado de Querétaro; 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; ~ 41 fracciones 1, !I Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Publicas del Estado de Querétaro; en viltud de haber difundido de manera
extemporánea los informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de los recursos del
Fondo de Apoltaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2011 y del Fondo de
Aportaciones para el For1a/ecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN.DF) 2011, del tercer y cualto tlimestres de
2011, ya que por plazo legal la obligación de difusión lo éra para el 04 de noviembre de
2011 y 07 de febrero de 2012 respectivamente; realizando las publicaciones hasta los dias
17 de noviembre de 2011 y el 26 de marzo de 2012 en los medios locales de difusión
impresos Bitácora y Magazine.

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia EnGargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Inlemos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor publico que resulte
responsable de la funcion o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas 31 fracción 111
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 35 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta: 62, 89. 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de
Querétaro: 48 fracciones IV y V, 50 fracciones V y XIX, 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro. y 41lracciones 1,II YXXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Publicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber realizado transferencias
de fondos del Municipio de Colón, Queretaro, a cuentas bancarias personales de los
servidores plÍblicos que :;ustentan el cargo de: Oficial Mayor, Secretario Privado del
Pruiden/e, Secretario Particular del Presidente y Presidente Municipal, por la cantidad de
$980,000.00 (Novecientos ochenta mil peso:; 001100 M.N.), utilizados para el pago en
efectivo de renta de 10n8$,presentando además las siguientes irregularidades, al presentar
las siguientes omisiones:

a) La comprobación por la cantidad de $61,960.00 (Seserlta y un mil novecientos sesenta pesos
00/100 MN.),

b) Realizar el pago mediante cheque nominativo, tarjeta de credito, de débito o de servicios,
toda vez que los pagos fueron mayores al impor/e de $2,000.00 (Dos mil pesas 001100 M.N.).

e) Las solicitudes de epoyo de lonas requeridas por diverws beneficiarios. indican que los
eventos se reailzaron en mayo, junio y julio de 2011, Sin embargo las transferencias a los
servidores publicas fueron realizadas ei 20 de septiembre de 2011, y las facturas emitidas en
octubre, sin que exista por ello justificación aiguna,
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12. Incumplimiento por parte del Titular de la Depefldencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala,
a lo dispuesto en los articulos 1 segundo párrafo, 2, 7, 17, 37 fracción 11,Cuarto transitorio
fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamentai; 89, 96, 98 Y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos PÍlblicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 153. 164 y 165 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; y 41 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétarc; en virtud de haber
omitido adoptar diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
mismas que se debieron implementar al 31 de diciembre de 2010.
13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración
de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 3 y 4 de la Ley
Obra Pública del Estado de Querétaro; 87, e9, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 48 fracciones iV Y XVII, 50 fracción X, 153, 164
Y 165 de la Ley Organice Municipal del Estado de Querétaro; Convenio de Colaboración y
Coordinación para la Construcción, Ampliación y Mejoramiento de la Infraestructura Pública
Municipal celebrado el 23 de mayo de 2011 con la Congregación Mariana Trinitaria, A.C, sin las
firmas de las partes y 41 fracciones 1,11Y XXI! de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de presentar las siguientes irregularidades,
derivadas d& la rovisión a la cuenta contable No, 5.3-3-2-68OQ-611-Cl01-00 denominada
"Mejoramiento de Vivienda FISM 2011":
a) se omitió el registro confabie de la bonificación que se otorga por la o.mgregación Mariana
Trinitaria, A. c., derivado del Convenio de Colaboración y Coordinación celebrado el 23 de mayo
de 2011 (ei que no cuenta con las ~rmas de tas partes). por la cantidad de $485,560,00
(Cuatrocientos ochenta y cinco mil quinientos sesenta pesos 001100 UN.) que refiere a la
recepción de 122 computadoras: asi como de la enfrega de es/os (con una afectación ai egreso),

b) se carece dei soporte documental (entradas y salidas del almacén) por la recepción y entrega
de 122 computadoras por lo que se d!?sconoce a quienes fueron entregadas, asi como la
ausencia de ia documentación tal como ei Convenio debidamente firmado por las parles
involucradas

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Intemos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, ylo servidor público que resulte
responsable de la [unción o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulos 4 fracción I y
11,16 fracción 1,y 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación
de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de !os Recursos
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Públicos del Estado de Querélaro; 48 fracciones IV, Vy XVII, 50 fracción V y XIX, 153, 164 Y 165
de la ley Orgimica Municipal del Estado de Querélaro; y 41 fracciones 1, II Y XXII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Ouerélaro; en virtud de habfff
realizado contr;¡taciones bajo el procedimiento d& adjudicación directa, omitiendo contar
con la autorización del Comité de Adquisiciones Enajenaciones, Arrendami&n/os y
Contratación de Servicios d&1Municipio de Colón, Querétaro, y la justificación técnica qU&
sustentara la adjudicación directa en lugar d& 105 proc&dlmientos por Invitación
Restringida y Licitación Pública en 105sigui&n/&5 casos:

a) 'Actuación de artistas en Fiestas Patrias", por la cantidad de $2'430,200.00 (Dos millones
cuatrocientos treinta mil doscientos pesos 001100 MN.);

b) 'Actuación de artistas en la Feria Q¡lón 2011' por /a cantidad de $3'385,000,00 (Tres millones
trescientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 MN.), además de que no existen documentos
que detalle los artistas que pariiciparon;

e) Actuación de artistas en ia Feria de Colón' por la cantidiid de $6'206,00000 (Seis millones
doscientos seis mr7pesos 00/100 MN.):

di "Organización. [)¡,sarrol/o y Clausura de la Fen'a del Municipio de Q¡kin" por la cantidad de
$2'189,268.00 (Dos millones ciento ochen/a y nueve mii doscientos sesenta y ocho pesos
OO/100MN):

e) Asociación Civil denominada Q¡ngregación Mariana Trinitaria por la adquisición de materia!fJs
de construcción PQr la cantidad de $3'999,680,00 (Tres miiiones novecientos noventa y nueve
mil seiscientos echen/a pesos 00/100 MN.),

15. IlJ(;umplimienlo por parte del la Ejecución y Administración de Obras Publicas ylo servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se sel\ala, a lo dispuesto en los
articulos 33 parr;¡fo segundo de la ley de Coordinación Fiscal; 96. 98 Y 99 de la ley para el
Manejo de los Rel:ursos Publicos del Estado de Querétaro; 44, 48lracción IV, 153, 164 Y 165 de
la Ley Orgimica MuniCipal del Estado de Querélaro; 3 y 4 de la Ley de Obra Publica dej Estado
de Querétaro y 41 fracciones 1. 11Y XXII da la ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virlud dI! hab&r I!¡"cido rtcursos por la can/ir/ad de
$451,944.80 (Cuafro{;ienlos cincuenta y un mil novl!ci&ntos cuarenta y cuatro pesos 801100
M.N), en &1 Programa dI! D&sarrol/o Institucional, omiti&ndo la formalización de un
conv&nio con el Ejecutivo Fl!d&ral a través dI! la Secrttaria de Desarrollo Social y el
Gobierno del Estado dI! Qu&rétaro.
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16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la EjecuciOO y
Administracfém de Obras Públicas y/o sel'lidor público que resulte responsable de la función O
facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 49 fracción V de la Ley de Coordinación
Fiscal; 7lracciones 11y V, 61ffacción 1,96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 3 ~ 4 de la Le~ de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44,
112 fracción 1, t 19, 153, t 64 ~ 165 de la Ley Org~nica Municipal del Estado de Querétaro; y 41
fracciones 1, II ~ XXII de la Le~ de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de presentar un subejer~icio de r'Kursos del FISM 2011 por la
cantidad de $4'780,916.23 (Cuatro millones setecientos ochenta mil novecientos dieciséis
pesos 231100M.N.), sin embargo, cabe destacar que en la cuenta bancaria del fondo sólo
disponen de un importe de $276,453.18 (Doscientos setfwta y seis mil cuatrocientos
cincuenta y tres pesos 181100M.N.), porque se realizaron traspasos a gasto co"iente, que
fu&ron r&integrados hasta el 17 de abril del 1011.

H.lncumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Seguridad Pública,
Policia Preventiva y el Tránsito Municipal y/o sel'lidor público que resulte responsable de la
funciOn o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 20 fracciones 11y VI, 24, 127.
176 fracci6n V de Le~ de Seguridad Pública para el Estado de Querélaro; 96, 98 Y 99 de la Le~
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 51 fracci6n 111y VIII. 153.
164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracckJnes 1,11Y XXII de la
Le~ de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querélaro; en virtud de
haber omitido realizar las evaluaciones médicas, psi~ológicas, a~adémicas y detección
SClbreuso y consumo d& drogas, a los policías en activo adscritos a la Dirección de
Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal, asi como informar sobre el
resultado de las prue!uls anteriores al Consejo Estatal de Seguridad Pública, de acuerdo a
lo establecido en las disposiciones legales en materia de seguridad pública en el Estado.

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargooa de las Finanzas Públicas
Municipales y/o sel'lidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala,
a lo dispuesto en los articulos 33 pMmer párrafo y 49 segundo p~rrafo de la Ley de Coordinación
Fiscal; 9 fracción II1 inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2011; 7 fracción V. 96, 98 y 99 de la Ley para el ManejlJ de los Recursos PúbliC{)s del
Es1ado de Querétaro; 48 fracci6n IV, 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; y 41 fracciones!, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los ServÍjjores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado traspasos bancarios de la cuenta
F/SM 1011 a la cuenta de Gasto Co"iente por la cantidad de $7'850,812.17 (Siete millones
ochocientos cincuenta mil ocho<:ientos veintidós pesos H/l00 M.N.), los que fueron
reintegrados en parcialidades desde el 18 de agosto de 2011 hasta el17 de abril del 2012
asi como los rendimientos financíeros co"eSpondientes a un monto de $115,187.04
(Ciento quince mil ciento ochenta y siete pesos 04/100 M.N.) cuando correspondía haber
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devuelto el importe de S14S,2BB.30{Ciento cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y
ocho pesos 30/100 M.N.J.

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o sePlidor público que resulte responsable de la función o facultad que se sei'Jala,
a lo dispuesto en los articulos 7 fracción 11,61, 89, 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V, 153, 164 Y 165 de fa Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, If Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
presentado diferencias en las cifras acumuladas integradas en el Formato Único sobre la
Aplicación de Recursos Federaies, correspondiente al cuarto trimestre de 2011, respecto
de las cifras que se reportan en su sistema de contabilidad al 31 de diciembre de 2011,
determinándose diferencias por la cantidad de $55,741.77 (Cincuenta y cinco mil
setecientos cuarenta y un pesos 77/100 M.N) de menos en el FISM 2011 y por un importe
de $B77,467.68 (Ochocientos setenta y siete mil cuatrocientos sesenta y siete pesos
68/100 M.N.} de más en el FORTAMUN-DF 2011.

20. Incumplimiento por parte del TItular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecucfón y Administración de Obras
Públicas y/o sePlidor público que resulte responsable de la fuoción o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artlculos 33 párrafo tercero de la Ley de Coordinación Fiscal; 3, 4 Y 14 fracción
111de fa Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro; 7 fracción 11.89. 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Publ~s del Estado de Querétaro; 44. 48 fracción IV, 153, 164 Y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro: y 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber
erogado recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(FI5M) l011J en gastos no vinculados para la ejecución de las obras. toda vez que no
cumplen con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, dado que no benefician
directamente a sectores de la población que se encuentren en condiciones de rezago
social y pobreza extrema, Jales como:

a) Se ejercieron recursos en el rubro de gastos indirectos por la cantidad de $382,003,15
(Trescienlos ochenta y dos millres pesos 151100MN.), que no corresponden a gastos
directamente vinculados con la ejecución de la obre publica, taies como playeras, asesoría
legal y el pago de asis/encía a un Congreso de Contralorías en Puer/o Vallarla, Jalisco.

b) Se dispuso de una cantidad mayor ala permitida por un monto de $686,230,65 (Seiscientos
ochenta y seis mii doscientos treinta pesos 65/100 MN.), ya que el monto máximo permitido
es por ia cantidad de $1'092,660.55 (Un millón noventa y dos mil seiscientos sesenta pesos
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551100 MN), sin embargo se ejf1rcieron 'f1Cursos po, un monto de $1 "778,891.20 (Un millón
setecientos setenta y ocho mil ochocientos rroventa y un pesos 201100 MN.),

21. Incumplimiento por parte del TItular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función a facullad que se seMla, a
lO dispuesto en los articulas 4, 7 fracción 111, 8 Y 11 de la Ley de Deuda Publica del Estado de
Ouerétaro: 10, 65, 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Ouerétaro; 48 fracción XV, 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro;
y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado
de Querétaro; en virtud de haber omitido la autorización por parte del Ayuntamiento de
Colón, Querétaro, así como de la Legislatura del Estado de Quenitaro, respecto de la
reestructuración y contratación de nueva deuda por la cantidad de $19'960,097,60
(Diecinueve miliones novecientos sesenta mU noventa y siefe pesos 60/100 M.N), a favor
de Luma Financiera del Centro, S.A. di C.V., SOFOM, E.N.R., que consta de:

a) La reestruduración del saldo al 30 de junio de 2010 por la cantidad de $10'575,458.75 (Diez
millones quinientos setenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 76/100 MN).
que se tenia con Integradora de Apoyo Municipal, S.A. de C.V, SOFOM, E.R.N.

b) Nueva línea de crédito por un monto de $8'270,800.00 (OCho millones dosdentos setenta mil
ochocientos pesos 00/100 M.N.), que se integra df1dos transferencias'
- El imporle de $J"650,OOO.00 (Tres millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 MN.).
registrada contablemente a favor de CEPADEM (Despacho de Asesoria Financiera). y

- El importe de 54'620,800,00 (Cuatro millones ~iscientos veinte mil ochocientos pesos
0QI100 MN.), registrada contablemente a favor de Lumo Financiera del Cenlro, SAo de
C.V., SOFOM, E,N.R.

c} Una diferencia de $1'113,838.84 (Un millón ciento trece mil ochocientos treinla y ocho pesos
84/100 M N.), entre registros contables contra lo descrito en ei pagaré.

De lo anterior descrito se omite contar con: contrato debidamenle Firmado por las partes que
intervinieron en el crédito, y registro ante el Registro Estatal de Deuda Publica.

Cabe hacer mención que las Instituciones de Crédito que intervienen en la contlatación del
empréstito, asi como en su reestructuración, presentan relación de intereses, toda vez
que:

a) Et C. Luis Humberto Monlai'io GarCÍa, con cargo de Director General y Vocal dei Consejo de
Administración de inlegradora de Apoyo Municipal. S.A. de C.V.• SOFOM, E.N.R. es también
Director General y Presidente del Consejo de Adminis/ración de Luma Financiera del Centro.
S,A. de C.V., SOFOM, E.N.R., y
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b) El C. Ricardo Navarra/e Longoria, empleado da CEPADEM (Despacho de Asesoría
Financiera), es Secretario del Consejo de Administración de Luma Financiera del cerillO, S.A. de
C.V., SQFOM, ENR.

22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor publico que resulte responsable de la función O faCtJIlad que se señala,
a lo dispuesto en los articukJs 34, 37 123, 124, 128 Y 151 del Código Fiscal del Estado de
Querétaro: 4 y 6 de la ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querélaro; 96, 98 Y
99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públioos del Estado de Querélaro; 4, 5, 6, 8, 51
fracción VII, 170 Y 172 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 48
fracciones U.IV, Vy VIII, 153. 154 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;
14 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Querélaro vigente para el ejercicio 2011; y 41
fracciones l. 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber realizado cobros de multas, gastos de ejecución y
requerimientos, respecto al impuesto predlal, sin que para eilo medie documento que
acredite haber realizado el procedimiento económlcOocoactivo debidamente fundado y
motivado, recaudando por concepto de multas por el pago utemporaneo de Impuesto
predial un importe de $8,745.28 (Ocho mil setecientos cuarenta y cinco pesos 281100M.N.),
Y por concepto de gastos de ejecución la cantidad de $33,245.62 (Treinta y tres mii
doscientos cuarenta y cinco pesos 62/100 M.N.).

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala,
a lo dispuesto en los articulos 113, 120 Y 127 de la Ley del Impuesto Sobre la Renla; 7 fracción
IV, 89, 96. 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
48 fracción IV y V. 153. 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; y 41
fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Es1ado de
Querétaro; en virtud de haber omitido la presentación de las retenciones del Impuesto
sobre la Renta, por la cantidad de $5'158,764.57 (Cinco millones ciento cincuenta Y ocho
mil setecientos sesenta y cuatro pesos 571100M.N.), correspondientes a sueldos y salarios
y un monto de $42,967.08 (Cuarenta y dos mil novecientos sesenta y siete pesos 081100
M.N.), de servicios profesionales.

> 24. Incumplimien10 por parte dei Enlace encargado de atender el procedimiento de fiscalización
designado mediante ofiCIO ESFE/121231 de fecha 13 de abMI de 2012, quien /unge como
representante de la Entidad fiscalizada ylo servidor público que resulte responsable de la función
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 24 fracción IX, 27, 45 fracción IV de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querélaro; y 41 fracción 1, I1Y XXII de la Ley de
Respons~bílidades de los Servidores Públicos del Estado tk! Querétaro; en virtud haber
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omitido proporcionar al personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado la siguiente información o documentación, para su debida fiscalización superior:

l. Del rubro de Actas del Ayuntamiento:
a. Del acta de Sesión Ordinaria No. 72 d& fecha 13 de julio de 2011, relativo a los siguientes
puntos:
/1.1El convenio de particip¡p;ión celebrado asi como el documento que ¡p;redite la publicación del
acuerdo relativo al Punto 7 del orden del dla.
a.2 El procedimiento y aplicación de sanciones conforme al articulo 80 a 82 de la Ley de
Adquisiciones. Enajenaciones, AIYendamienlos y Contratación de Sefllicios del Municipio de
Colón, la factura 741 y póliz/I PO. 83 dI) fecha del 31/0512010 1)nombre de Alta Confección
QUERETANA S.A DE C.V., la orden de compra ylo requisición, asl como la documenlaci(m que
soport& el del mismo, el motivo y US{)destinaoo de la compra del "vesluano., los procedimientos
llevados a cabo para &1cumplimienlo del Punto 6 del orden del dia
b. Los pagos realizados comprobados con los avalúos y los pagos realizados comprobados con
ios recibos de ingreS{)s respeclo de los incisos A) y B) Y otros subsecuentes y/o convenio de
pagos a plazos; de la sesión ordinaria No. 74 de fecha 27 de julio de 2011, respecto Punto 6 de
la orden del día inciso d).
c. El informe del tesorero y Asesor ex/emo. asi como el relativo al informe aclualizado de cada
expediente del empréstito; de la sesión ordinaria No. 75 de fecha 10 de agosto de 20/1,
respeclo del punlo 7, respecto de la comparecencia de' Tesorero Municipal y del Asesor Externo,
e fin de que rindan un informe delallado del empréslilo el cual fue aprobado en Sesión
Extraordinarie de Cabildo de fecha 20 de diciembre de 2010 y la Lic. Maria del Cleofás Etlas
Mora. Asesor Jurldico, la situación aclual que guarda cada expediente en donde el Municipio de
Colón, forme parle
d. De la sesión ordinaría No. 76 de lecha 24 de agosto de 2011, relativo a los siguientes puntos:
d.1 El oombramienlo de la persona qU/Joslenla el cargo de Inspector y ootificador; del Punlo 4
del orden del dla.

d.2 Información y docul1l€nfación del estedo del vehiculo si fue pérdida tolal o sólo se
detectaron daños reparables, y en caso de pérdida loIal el reporte fotográfico y el recibo de
ingresos por el costo del vehiculo; el dictamen del perito mediante el cual se proced/J a la baja
por motivo del siniestro. copia del seguro del vehiculo, folagrafias y le baja correspondiente del
padrón vehicular, el documento que acredite pago por deducible cubierlo por el funckmario
responsable del resguardo del vehiculo en mención. por la canlidad de $8.400.00 (OCho mil
cualrocientos pesos 00/100 M.N.)

d3 det Punto 5 del orden del dia: El convenio de concertación que seil/lla el punto 8 del orden
d/J' dla
e. De la sesión ordinaria No. 78 de facha 28 de s&pfíembre de 2011, respecto de los siguientes
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Punlo 6 del orden del dla, relativo a los Asuntos generales el convenio respectivo e inciso b}
respecto. el mamfato que facuna al particular, el pago por los ingresos percibidos por la cantidad
de S 5'000,000.00 (Cinco miiiones de pesos 001100 MN) que ampara el pago en efectivo por
concepto de área de donación y los avaluos respectivos emitidos por peritos valuadores
autorizados y la protocolización de 11,007.01 m2,
f. Informe de Actividades qUf'i refif'ire la sesión ordinaria No. 79 de fecha 12 da octubre de 2011,
relativo ai punto 4 del orden del dia,
9 El documento que acredite /a publk:ac16n en el Periódico Oficial la sombra de Arteaga" y/o
Gaceili MuniCipal, la justificacl6n de que el Municipio emita aulorización para qUf'i el Fideicomiso
trasmita ia propiedad a ta empresa u otro; de la sesión ordinaria No. 83 de fecha Og de
noviembre de 2011. relativo al punto 7 det orden del dia, inciso c), e inciso di. asl como la
documentaci6n que acredite el cambio de uso de suelo que estaba proyectado en los pianes y
programas de Desarrollo Urbano Municipal que cuente con las declaratorias uso y destino y
reserva territorial debidamente probada, pUblicada e inscrita en el Registro Públict:l de la
Propiedad y del Comercio y Copia de recibas que acrediten el pago de derechos por el dictamen
de uso de suelo que se emitió.
h) El pago de derechos de las licencias de ejecuci6n de las obras relativos al Acta No, 87 de
fecha 06 de septiembre de 2011.

25. Incumplimiento por parte Titular de la Dependencia Encargada de la Administraci6n de
Servicios Internos, Recursos Humanos. Materiales y Técnicos del Municipio y/o Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que resulte
responsabfe de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 4 fracciones I
y IV, 10 fracción V. 24, 30 fracción 1,33 fracciones I y 11,35. 36 Y 42 de la ley de Adquisiciones.
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 48
fracción IV, 49 Y 50 fracción V de la ley Organica del Estado de Querétaro; y 41 fracción 1, I1Y
XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en
virtud de haber omitido conlar con la documentación comprobatoria de la Licitación
Publica Nacional No. MCQIOMlLPNIO02l201f con el objeto de "Adquisición de Equipo de
Cómputo para el Programa Acciones "Va Por ti" (Computadoras)", consistente en copia de
la publicadon de la Invitación, los registros de inscripci6n de los participantes, las bases de
licitaci6n, las propuestas técnicas y economicas, actas de apertura de propuestas. contrato. asi
como las garantia de anticipo y de cumplimiento defblntrato celebrado por la cantidad de
S2,997,150.OO (Dos millones novecientos noventa y siete mil ciento cincuenta pesos
001100 M.N,).

. 26. Incumplimiento por parte Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
. servicios Internos. Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o Titular de la
, Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala. a lo dispuesto en los articulos 4 fracciones 11
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y 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrerldamienlos y Contratación de Servicios del
Estado de Querétaro: 24 segundo párrafo, 61 de la ley para el Manejo de los Recursos Publioos;
48 fracckmes IV, V, Y XV, 49 Y 50 fracción V de la ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; y 41 fracción 1, II Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas
del Estado de Querétaro: en virtud de haber realizado las adquisiciones por adjudicación
directa, omitiendo somerer el procedimiento a la modalidad de adjudicación que por el
monto que le correspondía, toda vez que los montos erogados correspondian a la
modalidad de Invitación Restringida, respecto de las compras a los siguientes proveedores:

aJ José Alfredo Onfiveros Tierra, por concepto de "servicios de comida. (Alimentos), por la
cantídad de 5305,132.00 (Tres cienlos cinco mil cienlo treinta y dos pesos 001100M.N).

b) Patricio Patricio CAmita,por conceplo de "Equipos, consumibles, servicios, elec/rónicos
y de cómputo. (incluyendo trofeos para la reanimación de autos clásicos), por la cantidad
de $477,574.11 (Cualroden/os selenla y siete mil quinientos selenta y cuatro pesos
11/100 M.N.).

27. Incumplimiento por parte Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipkl y/o servidor publico
que resulte responsable de la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulas 68,
69. 70 Y 71 de la ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Querétaro; y 41 fracción 1, II Y XXII de la ley de Responsabilidades de
los Servidores Publicos del Estado de Querélaro; en virtud de haber omitido la correcta
integración de los experlientes del padrón de proveedores de conformidad a lo estipulado
por la ley de la materi", ya que se señala la siguiente documentación fallante:

a) Del proveedor Aldo Eduardo Mejía Garcia, la cédula de identificación fiscal, los estados
financÍ€ros. ia reiaclón de bienes que ofrece, el pago de inscripción al padrón y el comprobante
de domicilio.
b) Alonso Pedro Colín Nava. comprobante de domicilio.
c) Mar/ha Pafn'cia Pérez Rodríguez. la céduia de ídenlificiICión fiscal. la idenllficación oficiai
y el comprobante de domicilio.
d) Carlos Moodragón Becerra, el RFC, los estados financieros y el comprobante de
domicilio.
e) aUiROGA TRUCKS, S.A. DE C.V., la cMula de identificación fiscai, la identifICación
oficial del Representante legal y/o Administrador (mH;o, la Escritura PUblica debidamente inscrila
en el Registro Público de la Propiedad y dei Comercio y el oomprobante de domicílio.
~ Palricio Cemlo, la soilcitud y el pago de ínscripción al padrón, los eslados financieros y
comprobante de domicilio. el comprobante de domicilio.
gl José Antonio Panloja Angeles, el comprobante de domicilio
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Asimismo la omisión a la actualiución del registro de los proveedores:

a) Aldo Eduardo Mejia Garcla,
b) Marlha Patricia Perez Rodriguez,
c) Carlos MorJdragón Becerra,
d) QUIROGA TRUCKS, S,A, DE CV.,
e) Patricio Cerrito.

Aunado a la omisión de contar con los expedientes de los siguientes proveedores:

aJ Adiestramiento Canino Organización Alpha Uder se.; y
bJ José Alfredo Ontlveros VaJtierra,

28. Incumplimiento por parte del Titular de la E¡ecución y Adminislración de Obras Públicas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en
los arllculos 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 20 y 21 de la Ley de Obra
Publica del Eslado de Querétaro; y de los Lineamientos del Comité de Selección de Contralistas
del Eslado de Querélaro publicado en el Periódico Oficial 'La sombra de Arteaga", de fecha 3 de
abril de 2010 y posteriormente reformado en publicación del 01 de abril de 2011; y 41 fraedón !,
11YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido requerir a los siguientes contratistas listados la dm:umantación
necesaria para la integración completa a los expedientes que conforman su padrón de
contratistas de conformidad a lo establecido por las disposiciones normativas y
legislación vigente aplicables:

1, MarK>Alberto Ramirez Garcla,
2. Néslor Osornio Paez;
3, Ariel Hernandez Aguilar;
4, Ange[ Hemandez Raymundo,
5, Eduardo Martinez Ledezma,
6, José Antonio Arzeta Reynanda,
7. Juan Francisco Femández de Jauregul,
8, Eriberto Arteaga Arteaga,
9. Maria Gabriela Reséndiz Mejia,
10, Jorgina F[ores López,
11, Fátima Guadalupe Montes Hemández,

29, Incumplimiento por parte del Presidente Municipal, del Sindico Municipal, del Titular de ia
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas, y/o servidor público que resu~e responsable
de [a función o facullad que se señala, a lo dispuesto en íos articuíos 117lracción VIII segundo
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pilrrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3. 31 fracciones 11y V, 33
fracciones V y XII, 48 fracciones IV, XIII, '1:'1, de la ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 1 fracción 11,2, 3 fracción iV, 7, 8 de la ley de Deuda Publica del Estado de
Querétaro: 9 de la Ley de Coordinación Fiscal; 62 y 65 de la ley para el Manejo de los Recursos
Publicos del Estado de Querétaro; y 41 fracción 1,11y XXII de la ley de Responsabilidades de los
servidores Publicos del Estado de Querétaro; en virtud haber procedido a la contratación de
empréstitos en el ejercicio fiscal 2011 por la cantidad de $39'584,097.60 (Treinta y nueve
millones quinientos ochenta y cuatro mil noventa y siete pesos 601100 M.N.), más
accesorios financieros, omitiendo tramitar y obtener la autorización del Ayuntamiento en
su caso, y de la Legislatura del Estado de Querétaro, sin aplicarlos a Inversión Pública
Productiva teniendo prohibición constitucional ~ra aplicarlo en un fin distinto y por la
Indebida afectación di ias Participaciones Federales; suscribiendo titulos de crédito, sin
que se tenga la representación legal que Indica la normalivldad aplicable. Asimismo, por
pagar S 3'128,984.00 (Tres millones ciento veintiocho mil novecientos ochenta y cuatro
pesos 00/100 M,N.), por Servicios de Asesoría Financiera, documentado parcialmente con
factura presuntamente apócrifa generando un daño a la hacienda pública por dicho
monto, lo anterior respecto de los siguientes actos jUf/dices:

a) PAGARÉ del 20 de enero de 2011 con la persona moral denominada "Integradora de
Apoyo Municipal SA de CV SOFOM ENR'; por $15"974,000,00 (Quince millones
novecientos setenta y cuatro mil pesos 00/100 M,N.) más intereses ordinarios al 1%
mensual y moratorias al 36 % anual; aulorizado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo
de fecha 20 de diciembre de 2010, para destinarse al pago de aguinaldos, liquidaciones,
pago de impueslos y pago de proveedores en el que se afectan como fuenle de pago las
partk:ipaciones del Ramo 28 del ejercicio fiscal20t 1 y 20'2

b) PAGARÉ del 14 de julio de 201', por $19' 960,097,60 (Diecinueve millones novecienloS
sesenta mil noventa y siele pesos 601100 M.N.), más accesorios financieros suscrito con
la persona moral denominada 'lUMO FINANCIERA DEL CENTRO SA DE C,V,
SOFOM ENR" pagaderos en 15 amortizaciones mensuales, con lecha de pago inicial el
29 de julio de 2011, las condiciones de su otorgamiento son el pago del 7% de comisión
por apertura de crédito, tasa ordinaria de intereses al t% mensual y moratorias al 36%
anual

c) Depósito bancario referenciado a crédito In estado de cuenta: lo que consta en
auxiliar conlabre de enero a diciembre de 2011; asi como en estado de cuenta de
BanBajio que corresponde al mes de Agosto de 2011 de la cuenta maestra
50165630101; refieja el depósito de préslamo otorgado por CEPADEM S_C, por la
cantidad de $3'650,000.00 (Tres millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N,),
en donde el Municipio no reflliólas condiciones de contralación. (ComisiOnes, intereses,
olroS).
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d) Pago por concepto de honorarios con cheque 1334, póliza de egresos 871, la
cantidad de $1'852,984,00 (Un millón ochocientos cincuenla y dos mil novecientos
ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), por concepto de Servicios de Asesorla Financiera
pago documentado con tactura 149 a la Empresa denominada COMER TODO SA de CV
uDicada en la Colonia Lázaro Cárdenas: asimismo se refleja otro pago en auxiliares
contabies, póliza de egresos 8105 cheque 1336 a la misma persona moral por
$1'276.000.00 (Un millón doscientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.) para hacer
un lotal de $3'128,984.00 (Tres millones ciento veintiocho mil novecientos ochenta y
cuatro pesos 001100 M.N,): pago que se wnsidera dario a la hacienda publica, debklo a
que la fiscalizada cuenta con un área de finanzas, y en la consulta a la página de la
SHCP de verificación de wmprobantes fiscaies la factura 149 señalada con anterioridad
la refiere como presumiblemente apócrifa y de la visita IIsica al domicilio fiscal que
refiere la factura se corroboró que en el domicilio se encuentra casa habitación en la
Colonia Lázaro Cárdenas Ouerétaro, Oro.

3(1. incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia EnCilrgada de la Administración de
Servicios Intemos, Recursos Materiaies y Técnicos del Municipio y/o servidor publico que resulte
responsable de la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulas 20, 49, 50, 51
fracciones 11y V de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Ouerétaro: 49 y 50 fracción V de ia Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro, 29.A fracción VI del Código Fiscal Federación: 1 fracción 111y 3 de la ley del
Impuesto al Valor Agregado, 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta: y 2284 Y 2287 del Código
Civil del Estado de Querétaro.: y 41lracción 1, 11Y XXII de la ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud haber omitido la elaboración de los
actos de autorización y justificación que determina la ley de la materia, previos a la
suscripción de los contratos de arrendamiento, tales como'

al Copia de kJs documentos que acrediten la propiedad a favor de los arrendadores y/o
facultad de otorgar en arrendamiento las bienes inmuebles,

b) Aprobación del Comité de Adquisiciones. Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios: para la celebración de los contratos.

e) Dictamen de monto de Rentas que se deban pagar, que debKl expedir quien eierza
funciones de Oficial Mayor;

d) Documentación que acredite por qué fue mas conveniente el arrendamiento de los
bienes inmuebles arrendados.

Lo anterior respecto de los siguientes contratos de Arrendamiento que a continuación se
en/istan:

~e.>
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a) Contrato celebrado respecto del inmueble ubicado en la Calle Venustiano Cammza sin,
local"B" Cabecera Municipal de Colón, con el objeto de "Ampliación de 8Odega".

b) Contralo respecto del inmueble ubicado en la Calle Francisco ¡Madero NO.13 en Colón
Querétaro, con el objeto de 'Establecer el lugar para impartir cursos de computación
ICATEC".

c) Contralo respecto del inmueble ubicado en la Calle Francisco I Madero sin en la Colonia
Centro, con el objeto de "OtOlílarie el destino de Centro Inleractivo dando cumplimiento
de apoyo al proyecto del instituto de la Juventud Pulso Joven",

d) Contralo respecto del inmueble ubicado en la Calle Alvaro ObregÓn, No. 35, centro, con
el objeto para "Oficinas de la Dirección de Desarrollo Social y Humano".

Aunado ala anteriomlenle señalado, respecto del inciso cJ,se observó que la Entidad fiscalizada
om~i6 estipular en el contrato las retenciones correspondientes a "VA e I.S. Ro, además de
omitir contar con evidencia documental de los contratos a la f'jxpedici6n de los recibos fiscales
que acrediten el cobro de las retenciones antes referid8s.

31. Incumplimiento por p8rle del nular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Materiales y Técnicos del Municipio yloservidor
publico responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 37 de
la Ley Coordinación de Fiscai; 48 fracción XV y 50 fracción V de la Ley Organice Municipal del
Estado de Querétaro: 4 fracciones I y 11,10 fracciones I y 11,20 primer pal"fafo, 42 fraedones I
y 111Y 51 fraccitln 111de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Querétaro; 61 y 62 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Pilblicos el Estado de Querétaro; 2205, 2901 fracción I y 2902 del Código Civil del Estado de
Querétaro; y 41 fracción 1.11y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber suscrito con !Tato de compraventa, pagando el
precio en forma indebida con recurso fORTAMUN, acto con el que además se genera un
daño por la cantidad de $53,052.67 (Cincuenta y !Tes mil cincuenta y dos pesos 67/100
M.N.); aunado a la omisión de realizar los actos previos a la suscripción del contrato
y por éste no contener los r&quisitos de conformidad con la Ley de la materia; también
omitió su protocolización e Inscripción en el Regis!To Publico de la Propiedad y del
Comercio, lo anterior respecto del celebrado con la C. Serafina Feregrino Cabrera, con el
objeto comprar NUn área total de 3,176.57 m2w res~cto del bien Inmueble ubicado en calle
Ignacio Allende sIn, Santa Rosa Rnca, en el Municipio de Col6n, suscrito el6 de octubre
de 2011, cuyo monto pactado es por la cantidad de $249,000.00 {Doscientos cuarenta y
nueve mil pesos 001100 M.N.}, no obstante que se observó que la Entidad fiscalizada
celebró el contrato con recurso etiquetado del Ramo XXXIII del Fondo de Aportaciones del
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN), como señala mediante Oficio OM1186J12
de fecha 07 de abril de 2012, suscrito por el Encargado de Bienes Inmuebles, del cual se
observa que el destino de dicho recurso no se está dando prioridad al cumplimiento de
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obligaciones financieras, tan es as! que se observó que la Entidad fiscalizable tiene Deuda
Publica en el periodo de re~isión con irregularidades. realizando la observación conducente,
Asimismo dicha cantidad es injustificada en ~irtud de haberse omitido realizar los procedimienlos
previos a la contratación consistentes en: la aulorización del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios; el dictamen de valor
omitiendo documentar los pagos efectuados en tres parcialidades por la cantidad de $83,333.33
(OChenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 331100 M,N.) referidos en la cláusula cuarta
del contrato, lo que no corresponde al valor total por el que se llevó a cabo la compraventa; en
relación a lo anterior, se cuenta con Avaluo fiscal emitido por perito especializado, quien
determinó el valor del inmueble por la cantidad de $ 1%, 947,34 (Ciento no~enta y seis mrr
novecientos cuarenta y siete pesos 341100 M.N.), observándose una diferencia de $53,052.65
(Cincuenta y tres mil cincuenta y dos pesos 65/100 M.N,) en detrimento de la fiscalizada,
Además no se cuenta con los documenlos comprobatorios siguientes escritura pública de
propiedad, documento que acredite la libertad de gravamen referida en el numeral 1.1.de los
antecedentes del contrato, cláusulas relativas a penas convencionales.

32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Re<:ursos Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor
público responsable de la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulas 51 y
62 de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 41 fracción 1,11
Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en
virltJd de haber suscrito contratos de servicios profesionales sin justificación fundada y
motivada de la necesidad de contratación utema de los servicios detaliados, omitiendo
justificar la falta de capacidad tecn/ca de las dependencias upresamenle creadas para la
realización de los servicios contratados, proced/endose al pago de la cantidad de
$4(14'444.54 (Cuatrocientos cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 541100 M.N)
por dichos servicios lo anten'or respecto de tos siguientes:

a) Contrato celebrado con la Licenciada Hilda Jazmln Rojo yl el Lic. Gustavo Olvera castro,
para tos servicios de "Asesoría y representación juridlca en materia administrativa".

b) Contrato celebrado con Osear Rodriguez Coutlño, para los servicios de 'Asesoría a la
¡HJrsona moral de derecho publico. en diversos asuntos que le sean encomendados. en
especifico, con 18s funCiones que realiza la Secretaria del Ayuntamiento. an cuanto a los
asuntos que deban realilarsl!, tramilarsa y aprobarse en al Ayuntamiento dI! Colón, en sus
res¡HJctivasSesiones de Cabildo, asi como aqueJlas que le determinl!la propia Depend,mcia
yo e/ Presidente Municipal para la prestación da sus funciones y facuJlades'.

c) Contrato celebrado con Carlos Alberto Echeverría 8ucio, para los servicios de "Asesoría
juridica alas distintas áreas o dirocciones que le sean roqueridas por conducto por condlJCto
del encargado del despacho de la Dependencia Encargada de le Administración de Servicios
Intemos. Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Colón, Oro.'
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dJ Contrato celebrado con el Lic. Miguel Femández Gevallos y Caslañeda, para los servicios de
"Patrocine, IJsesore, y por oonducto como represenlante legal de diversos juicios en materia
civil, penal, laboral adminisltaliva y de cualquier olra indole, realice los trámites lendientes a
la defensa y represenlación del MuniCIpio".

e) Contrato celebrado Jorge Ortega González, para los servicios de -Asesorja juridica a ias
distintas áreas o Direcciones que le sean requeridas por oonducto del encargado del
despacho de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicio Internos, Recursos
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Colón".

33. Incumplimiento por parte del Tilular de la Dependencia Encargada de la Administradón de
Servicfos Internos, Recursos Materiales y Técnioos del Municipio yloservidor
público responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en tos articulos 4
fracción 11de la Ley de Procedimientos Administralivos del Eslado de Querélaro; 42 fracción II de
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado
de Querétaro: 49, y 50 fracción V. 73 fracción 11de la Ley Organica Municipal del Estado de
Querétaro; y 41 fracción 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro: en virtud de haber suscrito contratos omitiendo precisar
debidamente la vigencia de conformidad al ob¡,to d,1 contrato, lo anterior respecto de los
siguienles contralos:

a) Del Contralo celebrado con Carlos Velarde Alvarado, con el objeto de "Realizar la
organización, desarrollo y clausura de la Feria del Municipio de Cohín 2011", por la cantidad de
$6'206,000,00 (Seis millones doscienlos sejs mil pesos 00/100 MN), se observó en ia cláusula
vigésima tercera del oontrato, respecto de la vigencia, ia cual señala que ser{; del 07 de octubre
de 2012 al31 de agosto del mismo año,
b) Del oontrato celebrado con Juan Anlonio Sfmchez Marln. oon el objf¡to "Realizar ia
organización, deserroilo y clausura de la Feria del Municipio de Colón 2011", por la canlidad de
$2.189,268.oo (Dos millones ciento ochenta y nueve mil doscientos sesenta y ocho pesos
001100 MoN.), se observó que en la cláusula vigésima tercera, la vigencia. la cual señala que
será del17 de enero de 2011 ai 31 de agos'o de de 2012.
Aunado a io anterior, oomo puede verse la vigencia eslablecida en los contralos refendos, no es
acorde a su objelo por /o 'anta son indeterminados e Indeterminables en cuanlo a las
circunstancias de tiempo,

34. Incumplimiento por parte del Enlace encargado de atender el procedimiento de fiscalización
des¡gnado mediante oficio PW03S12012 de fecha 18 de abril de 2012, quien !unge como
representanle de la EnMad fiscalizada y/o servidor publico responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los artlculos 4 fracción 11de la Ley de Procedimientos
Administrativos del Estado de Querétaro 24 fracción IX, 27 y 45 fracción IV de la Ley de
Fiscalizadón Superior del Estado de Querétaro; Acuerdo Primero punto 4 inciso a) y Acuerdo
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Segundo del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Basicos de Contabilidad
Gubernamental de las Normas aprobadas por el Consejo Nacional de Armonización Contable
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, 'La Sombra de Arteaga'
el 07 de Septiembre de 2009,; y 41 fracción 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber omitido proporcionar la
fotalidad d, la información al personal comisionado de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, relativa a todos los contratos celebrados durante el periodo
auditado, por lo que no existe una revelación suficiente de los actos que realiza, ya que de
la Información proiX'rcionada, identificada como' Relación de Asesores y Consultores", no se
encuentran los que a continuación se enumeran:

a) Contrato de Prestación de servicios celebrado con Carlos Velarde Alvarado, con el
objeto de 'Realizar la organización, desarrollo y clausura de la Feria del Municipio de Colón
2011", por la cantidad de $6'206,000.00 (Seis millones doscientos seis mil pesos 00/100 M,N,)
con vigencia indelerminable,
b) Contrato de Prestación de servicios celebrado con Juan Antonk1 Sánchez Marin, con el
objeto "Realizar la organización. desarrollo y clausura de la Feria del Municipio de Colón 2011" ,
polla cantidad de $2'189,268,00 (Dos millones ciento ochenta y nueve mil doscientos sesenta y
ocho pesos 001100 M,N,), se observó que en la clausula vigésima tercera, la vigencia, la cual
señala que será del 17 de enero de 2011 al 31 de agosto de de 2012,
e) De la Póliza de Diario No, 142 de fecha 03 de septiembre de 2012, del cual se realizó el
pago a fallOr de la C, Jazmín Flores Garela mediante factura No, 0080 de fecha 30 de
septiembre de 2011, por concepto de Elaboración de Proyectos y Reglamento, por la canlidad de
$266,000,00 (Doscientos sesenta y seis mil pesos OO/lOO M.N.).

35. Incumplimiento por parte del Enlace encargado de atender el procedimiento de fiscalización
designado mediante ofiCio PMI03912012 de fecha 18 de abril de 2012, quien funge como
representante de la Entidad fiscalizada ylo servidor público resiX'nsable de la funcilln o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulas 49 y 50 fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 1149 del C6digo Civil del Estado de Querélaro. Querétaro; y
41 fracción 1,iI Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querélaro: en virtud de haber omitido realililr los trámites necesarios que se requieren
para la regularización de los bienes inmuebles que a continuación se enlisMn:

l. Inmueble Tipo Uro 33, Delegación Esperanza, ubicada en Siete leguas la Ponderosa con
una superficie de 5,000 M2 con clave catastral 05031060101912, uso destinado a Área
verde,

2. Inmueble Tipo Uro. 34 Delegación la Esperanza, ubicado en Siete Leguas la Poderosa
con una superficie de 5,000 M2 con clave catastral 05031000102:0023, uso destinado a
Área verde,
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3. Inmueble Tipo Urb,35 Delegación la Esperanza, ubicado en Dark lord la Poderosa con
una superficie de 5,000 M2 con clave catastral 050310601025019, uso destinado a Área
verde,

4. Inmueble Tipo Urb.36 Delegaci6n la Esperanza, ubicado en Alazán la Poderosa con una
superficie de 5,000 M2 con clave cataslral 050310601027003, uso destinado a Área
verde,

5. Inmuebte Tipo Urb.38 Delegación la Esperanza, ubicado en Estación la Noria Ponderosa
con una superficie de 5,000 M2 con clave catastral 050310601025006, uso destinado a
Área verde,

6. Inmueble Tipo Urb,39 Delegaci6n la Esperanza. ubicado Gay Dalton la Ponderosa con
una superficie de 5,000 M2 con clave catastral 050310601007005 uso destinado a Área
verde,

7, Inmueble Tipo Urb37 Delegaci6n la Esperanza, ubicado en Colorado ta Ponderosa con
una superficie de 1,827 M2 con clave catastral 05031601029001, uso destinado a Área
verde.

8, Inmueble Tipo Urb41 Delegación la Esperanza, ubicado Secretarian la Ponderosa con
una superficie de 5.000 M2 con clave calastral 050310601018004, uso destinado a Área
verde,

9, Inmueble Tipo Uro,14, ubicado en Plaza Héroes de la Revolución con una superfICie de
2,026.5600 M2 con clave catastral 050100101015001, uso destinado a Jardln Héroes de
la Revolución,

10, Inmueble Ti¡m Urb,23, ubicado en Francisco 1.Madero con una superficie de 8,563.13
M2 con clave calastral 050100101038001, uso destinado a Plazuela de Soriano.

11, Inmueble Tipo Urb.40. ubicado en Av. San Isidro con una superficie de 3,710.20 M2 con
clave catastral 050301810310029, uso destinado a Área verde,

12, Inmueble Tipo Uro, 11, ubicado en Cerro de las Cruces con una superficie de 7,0935 M2
con clave catastral 050100156446046, uso destinado Cerro de las Cruces,

13. Inmueble Tipo Uro, 29, ubicado en Callejón de la Canoa con una superfICie de
4,1906.490 M2 con clave catastral 050100101030027, uso destinado a Unidad
Deportiva,

14, Inmueble Tipo Urb,05 Delegación la Esperanza, ubicado en Amado Paniagua Ponderosa
con una superficie de 10225.83 con c1a~ecatastral 050100101015001, uso destinado a
BMos agua caliente.}

15. Inmueble Tipo Urb,Ol, ubicado en Coahuila con una superficie de 1125M2 con clave
catastral 0501001010560403, uso destinado a Alberca agua fria,

16. Inmueble Tipo Urb.42 Delegación la Esperanza, ubicado en San Vicente el Alta con una
superficie de 1.200 M2 con clave catastrai 050407201012003, uso destinado a Reserva
Territorial,

17, Inmueble Tipo Urb, 15, ubicado en Francisco 1.Madero con una superficie de 377,0000
M2 con ciave calastral 050100101023046, uso destinado a Jardln Unión.
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18. Inmueb!e Tipo Urb, 13, ubicado en Zacalecas con una superfICie de 1, 505.84 M2 sin de
clave catastral, uso deslinado a El estacionamiento,

19. Inmueble Tipo Urb. 27, ubicado en El Molino de la Purísima con una superficie de 2-00-
()()'OOHA sin de con clave calastral, uso destinado a Planta Tratadora.

20. Inmueble Tipo Urb.02, ubicado en El Puertesito con una superficie de 3,600 M2 sin de
clave calastral, uso destínado a Antenas de Radiotransmision (Cerro de la Cruces).

21. Inmueble Tipo Urb.08, ubicado en 8 Puertesilo con una superficie de 1.5()()..OO.(J{)HA
sin de clave catastral, uso deslinado a Cancha de Futbolito.

22. Inmueble Tipo Urb28, ubicado en Rio Col6n con una superficie de 1,374.22 M2 s/n de
clave calastral, uso destinado a Rehabilitaci6n del Rio Col6n.

23. Inmueble Tipo UrbA7, ubicado en Rio Colón con una superficie de 45948 M2 s/n de
clave calastral, uso destinado a Rehabilitación del Rio Col6n.

24, Inmueble Tipo UrbA8, ubicado en RÍOColOn con una superficie de 99.32 M2 s/n de con
clave catastral. uso destinado a Reparación del Daño ocasionado por el derrumbe,

25, Inmueble Tipo UrbA9. ubicado en RÍOColón con una superficie de 102,35 M2 sin clalle
catastral, uso destinado a Rehabilitad6n del Río Colón,

26, Inmueble Tipo Urb,SO, ubicado en Río Colón con una superfide de 1,374.22 M2 sin
clave catastral, uso destinado a Rehabililacion del Rio Colón.

27, Inmueble Tipo Urb,51, ubica<:loen Rkl Colón con una superficie de 1,371,22 M2 s/n de
clave catastral. uso destinado a Afectación a Hortalizas,

28, Inmueble Tipo Urb,52 Delegación la Esperanza, ubicado en Rio Colón Ponderosa con
una superficie de 5,073.98 M2 sin clalle cataslral, uso destinado a Rehabilitación del Rio
Colón.

29 Inmueb!e Tipo Urb.53, ubíca<:loen Rio Colón a con una superficie de 6OO.00M2 sin de
clave catastral, uso deslinado a Rehabilitación del Rio Colón,

30. Inmueble Tipo Urb.54, ubica<:loen Rio Colón roo una superfICie de 464 M2 sin de clave
cataslral, uso destinado a Rehabnitación del Rio Colón.

31. Inmuebte Tipo Urb,55, ubicado en RÍOColón P con una superficie de 555.000 M2 sin de
clave cataslral, uso deslinado a Rehabilitaci6n del RÍOColón,

32. Inmueble Tipo Urb,56, ubicado en Rio ColOn con una superficie de 1,001.17 sin de con
clave catastral, uso deslinado a Rehabilitación del Río Colón,

33. Inmueble Tipo Urb.57, ubicedo en Rio ColOn con una superficie de 3,287.00 M2 sin de
clave calastre, uso destinado e Rehabilitación del Rio Colón

34. Inmueble TIpo Urb.45, ubicado en Ahu~hitlán con una superficie de 3,287,00 M2 s/n de
clave catestre, uso destinado a Panle6n Munícipal.

35. Inmueble Tipo Urb,22, ubicado en Armando Paniagua con una supertície de 407.4200
M2 con numero de clave catastra, uso destina<:loa Parque.

36, Inmueble Tipo Urb. sin, ubicado en Aguas Calientes con una superfICie de 309 M2 con
clave calastral 0501001010140001 con uso destinado a Reserva Ecolbgica
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37. Inmueble Tipo Urb. sin, ubicado en A~, Yucalim con una superficie de "M2" con clave
calastral 05040200101014007, uso destinado a Resel'la Ecológica.

38. Inmueble Tipo Urb, sin, ubicado en Av. Del Paraiso Villas del Estanco Ponderosa con
una superficie de 1, 71,758 M2 con clave cataslral 05040200101000001, no señala el
uso destinado del bien.

39, Inmueble Tipo Urb. sin, ubicado en Av. Del Petirrojo Villas del Estanco con una
superficie de 8,250M2 con clave catastral 050402001021023, uso deslinado a Área
verde.

40. Inmueble Tipo Uro, sin, ubk:ado en La Golondrina Villas del Estanco con una superficie
de 6,555M2 con clave catastral 05042001065019, uso destinado a Área verde.

41. Inmueble Tipo Urb. sin, ubicado en Las Grullas Villas del Estanco con una superlicie de
5,460 M2 con clave catastral 0504200100411, uso destinado a Área verde,

42. Inmueble Tipo Uro. sin, ubicado en Del Pelicano Villas del Estanco con una superficie de
5,600 M2con clave catastral 050402001008010, uso destinado a Área verde,

43. Inmueble Tipo Urb, sin, ubicado en La Paloma Villas del Estanco con una superficie de
21,216 M2 con clave catastral 050402001025025, uso destinado a Área verde.

44. Inmueble Tipo Uro. sin, ubicado en Del Gorrión Villas del EstaflCOcon una superficie de
18.000 M2 con clave calastra 1050402001056001, uso destinado a Área verde,
45. Inmueble Tipo Urb. sin. ubicado en Cóndor Villas del Estanco con una superlicie de
6,141 M2con clave catastral 050402001044011, uso destinado a Área verde.

45, Inmueble Tipo Urb. sin, ubicado en Del Quetzal Villas del Estanco con una superfiCie de
8, con 525 M2 clave catastral 0504021039002, uso destinado a Área verde.

46, Inmueble Tipo Urb. 24, ubicado en Plaza Héroes de la Revoluci6n con una SUperfiCiede
2,547.10 m2 con clave catastral 050100101006003, uso destinado a Presidencia
Municipal.

47. Inmueble Tipo Urb, 16, ubicado en Venustiano Carranza con una superficie de 2,954,97
M" con clave catastral 050100101031025, uso destinado a Lienzo Charro.

48, Inmueble Tipo Urb,43, ubicado en Santa Rosa de Lima no se identifica la superficie de
670.67 M2 sin clave catastral, uso destinado a Centro de Aprendizaje,

49 Inmueble Tipo Urb.09, ubicado en Francisco L Madero con una superficie de 878,81 M2
con clave catastral 05100101023012, uso destinado a casa de la cultura,

50, Inmueble Tipo Urb,04, ubicado en Francisco L Madero con una superfICie de 485.5 M2
con clave catastrai 05010010103703, uso destinado a Baños Públicos,

51, Inmueble Tipo Uro.12, ubicado en Zacatecas con una superficie de 1505,84 M2 con
clave catastral 05010010100702, uso destinado a Corral de Concejo,

52, Inmueble Tipo Urb.20, ubicado en Coahuila con una superficie de 5168.46 M2 con clave
cataslral 050100101028016, no señala el uso destinado,

53. Inmueble Tipo Urb,21, ubicado en Emiliano Rabasa con una superficie de 1,999,66 M2
con clave catastral 0500101043003, Panteón I1soriano.
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54. Inmueble Tipo Uro.20, ubicado en Francisco Coahuila con una superticie de 2, 926,87
M2 con clave catastral 05010101028020, Panteón Fracción 11.

55. Inmueble Tipo Urb,46, ubicado en la Esperanza con una superticíe de 3-OOO-OOHASsin
clave catastral, no seMla el uso destinado.

Asimismo se identificó la sentencia emitida por el Juzgado Mixto de Tolimán, bajo el numero de
expediente 26/00IG de fecha 02 de julio de 2001, relalivo a la jurisdicción voluntaria que a través
del procedimiento de prescripción positiva del inmueble ubicado en la Calle Coahuila sin Colón,
Qro., con una superficie de 2,926.87 m2 con clave catastral 050100101028020; pronunciándose
el Juez al respeclo declarimdolo como propietario al H Ayuntamiento de Colón" deteclándose
que la Entidad fiscalizada omiUó realizar a través de su Representante la inscripción del fallo en
el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio para sus efectos y que ésle sirva como titulo
de propiedad al H. Ayunlamiento.

\)36. Incumplimiento por parte del Direclor de Obfas Públicas y/o servidor publico responsable de
la función o facultad que se seMla, a to dispuesto en los artlculos 134 pnmer párrafo de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24 fracción IV, 27lracción IV, 33lracción
IV, 39lracci6n I de la Ley de Obra Publica del Estado de Querétaro; 61 fracción 1,98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de tos Recursos Publicas del Estado de Querétaro; 2066 y 2067
del Código Civil del Eslado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fracciooes 1,11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; 18, 25, 26lraccion XVIII del Reglamento de Administración Pública del
Ayuntamiento de Colon, Qro,; en virtud de haber observado la simulación de actos relativos
al procedimiento de contratación de las obras; considerando que en todos los casos, y corno
dieta la practica común, tos contratistas se auxiliaron de sistemas y/o programas de cómputo que
permiten manipular gran canMad de información y realizar un sinnúmero de cak:ulos de diversa
Indole y complejidad, implicando para ello la captura de cientos y hasta miles de valores
alfanuméricos en sus propias bases de datos, in~olucrando ademas la pericia, el criterio y la
experiencia de cada analista encargado de elaborar cada propuesta, por lo que resulta
practicamente imposible que las propuestas presentadas por dos o más contratistas, puedan
coincidir con precisión en sus valores, dafos, costos, omisiones, inconsistenCias y/o errores,
como resultado del exhaustivo proceso de captura y calcukl antes referido; por to que se
presupone existió una competencia desleal, irlCurriendo en practicas que van en perjuicio de la
obra publica, en los casos que a continuación se listan:

a} Construcción de pavimento empedrado, en la comunidad de Esperanza, coo número de
cuenta 1-2.3.5-0010-00:J.QOO.OO,ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contralo número COLON-Ol012009-201212011,
celebrado con el contratista Juan Carlos Ramirez Sánchez, toda vez que las propuestas
presentadas por todos los contratislas participantes, indislintamente presentan información y
datos idénticos entre si, tales como la inlegración de los costos directos de los precios unitariOS y
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catalogos de auxiliares, y del equipo de construcción a utilizar en la obra, coincidiendo sus
costos horarios de operación, incluyendo kJsmismos errores numéricos y de capltJra; además de
los costos (salarios) de mano de obra y los costos de materiales e insumos, que son todos
iguales.

b) Construcción de pavimento empedrado empacado con mortero, con guamickmes y
banquetas, en la comunidad de El lindero, con número de cuenta 1-2.3.5..Q010-013.CJOO..QO,
ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la modalidad de contrato de obra
pública, con el contrato numero COLON..()55J2009.201212011. celebrado con el contratista
Fátima Guadalupe Montes Hemández, toda vez que las propuestas presentadas por lodos los
contratistas participantes, indistintamente presentan información y datos idénticos entre si, tales
como kls costos por cargos fijos y por consumos de los costos horarios directos de los equipos y
maquinaria de construcción propuestos porcada lic~antes, además de las descripciones y ctaves
de catalogo de k:ls materiales, mano de obra y auxiliares con que se integraron tas ta~etas de
precios unitarios, coincidiendo hasta en sus errores de escritura,

c) Construcción de guamiciones y banquetas, en la comunidad de Santa Rosa de lima, con
numero de cuenta 1.2-3-5-0010'()14-QOO-OO,ejecutada con recursos del forJdo FISM 2011, a
través de la modalidad de contrato de obra publica, con el contrato número COLON-066/20Q9..
201212011, celebrado con el contratista Juan Carlos Ramirez Sánchez, toda vez que las
propuestas presentadas por todos kJs contra~stas participantes, indistintamente presentan
información y datos idénticos entre sí, tales como la integraciiln de los costos directos de los
precios unitarios y catálogos de auxiliares, coincidiendo los costos horarios de operadón del
equipo de construcción a utilizar en la obra, incluyendo los mismos errores numéricos y de
captura: ademas de los costos (salarios) de mano de obra y los costos de materiales e insumas,
que son los mismos,

d) Construcción de pavimento empedrado, en ta comunidad de San Francisco, con numero de
cuenta 1-2.3-5-0010-020-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2tl11, a través de la
modalidad de contrato de obra publica, con el contrato número COLON.()42/2009.2012!2011,
celebrado con el contratista Servicios de Construccioo Amealco SA de CV, toda vez que las
propuestas presentadas por todos kls contratistas participantes, indislintamente presentan
información y datos idénticos entre si, tales como los factores de indirectos, utilidad y
financiamiento, marca y modelo de maquinaria a utilizaren la obra. además de las descripciones,
rendimientos y cantidades de materiales, mano de obra y auxiliares con que se integraron las
tarjetas de precios unitarios, coincidiendo hasta en sus errores de escritura, además de los
costos (salarios) de la mano de obra,

e) Construcción de pavimento asfáltico sobre empedrado en el camino de acceso 2da etapa, en
la comunidad de Nogales, con número de cuenta 1-2-3-5-0010-023-000-00, ejecutada con
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recursos del fondo FISM 2{)11, a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el
contr.lto numero COLON-ú70I2OOg.201212011, celebrado con el contratista Servicios de
Construcción Amealco SA de CV, toda vez que las propuestas presenladas por todos los
contratistas participantes, indistintamente presentan información y datos idénticos entre si, tales
como 105costos por cargos fijos, costos por consumos y por costos de operación con que se
determinaron todos los costos horarios directos de los equipos y maquinaria de construcción, no
obslante la diferencia existente entre los modelos y marcas propuestos por cada licitantes;
además de los factores de salario real aplicados y los costos (salarios) de mano de obra, como
a!bañil, peón, etc" que en lodos los casos son iguales.

f) Re~estimiento de calles con lepetate, en la comunidad de La Ponderosa, con número de
cuenla 1-2-3.-5-0010.027-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON.115!2009-201212(J11,
celebrado con el contratista Ingenieros Constructores y Urbanizadores SA de CV, toda vez que
las propuestas presenladas por lodos los contratistas participantes y el presupuesto base
elaborado por la contratante, indistintamente presentan información y datos idénticos entre si,
tales como los costos horarios directos de los equipos y maquinaria de COI'lstruCCKlfl,los costos
(salarios) de mano de obra, como albañil, peón, etc" ademas de las descripciones, rendimientos
y cantidades de materiales, mano de obra y auxiliares con que se integraron las tarjetas de
precios unitarios, coincidiendo hasta en sus errores de escritura,

g) Construcción de 1 anexo en la escuela Leonor López Arellano, en la comunidad de Purisima
de Cubos, con numero de cuenta 1-2-3.-s.oD13-001-OOO-OO,ejecutada con recursos dellondo
GEQ 2010, a lravés de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato numero
COLON.OO312009-2012l2(Jll, celebrado con el contratista Ingenieros Conslruclores y
Urbanizadores SA de CV, toda vez que de acuerdo con la aclaración vertida por escrito por la
propia Enlidad Fiscalizada en su oficio número TMCll08/2012 de fecha 25 de mayo de 2012, la
obra con número de cuenta 500.Q0.17-02.Q6 registrada durante el aM 2010, corresponde
durante el ejercicio 2011 a la obra fiscalizada con número de cuenta 1-2.3-5-Q013.001-OCJO.OO;
por lo que se concluye que desde el 19 de novtembre de 2010 se registró el pago de la factura
número 1386 inherente al anticipo de la obra entregado al contraUsta, con lo que se demuestra
que el procedimiento de adjudicación documentado durante el año 2011, resulta ser una
simulación, ya que el anticipo habla sido entregado al contratista desde el ejercicio 2010, y la
fianza de cumplimiento con número 1282234, expedida en fecha 3 de noviembre de 2010.

h) Subastación Eléctrica a base Energla Alternativa, en la klcalidad de Tierra Adentro, del
municipio de Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-025, ejecutada con recursos del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (F1SM), con el contrato numero COLON.
05212009-201212011, celebrado con el C. Raúl Agapito Amaga Reséndiz. debido a que en el
procedimiento para realizar de adjudicación directa al contratista, m8l:liante la comparación del
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minimo de tres presupuestos solicilados para ejecutar la obra pública, se tuvo a la vista la
documentación original de las propuestas económicas, de los licitantes: Raúl Agapito Arriaga
Reséndiz, Eusebio Reséndiz Hemlmdez y Maria Minerva Reséndiz Hemandez, se observó que
las propuestas economicas de los tres participantes refieren en el concepto por ejecutar,
únicamente el suministro, instalación, fletes, herraje, mano de obra y todo lo necesario para un
buen funcionamiento en la subeslación eléctrica a base de energía alternativa, careciendo de la
información, documentacioo y requisitos que son indispensables para una correcta elaboración
de las propuestas a presentarse y que garanticen la equitativa y jusla valoración de la solvencia
de dichas propuestas, de las normas y especificaciones aplicables en la construcci6n, asl como
el desglose del catátogo de conceptos que contenga las cantidades de trabajo, unidades de
medición y relación de conceptos de trabajo, indicando los análisis de precios unitarios y los
bilsicos correspondientes, asi como la relacioo de los costos básicos de materiales, mano de
obra y maquinaria de construcción que se requiera, considerando que se trata de un contrato de
obra pública a precios unitarios, en cuyo caso el monto total de los trabajos ejecutados se cubrira
al contratista por unidad de trabajo terminado, situación que resulta poco probable que los tres
contratistas presenten propuestas sin considerar la inlegración descrita, pues las proposiciones
realizadas no cuentan con bases para determinar los conceptos o trabajos a realizar, por lo que
no es posible presupuestar una obra sin los elemenlos mencionados, por tal circunstancia, no es
posible que tres empresas concursantes en un proceso de adjudicación presenten las mismas
irregularidades o deficiencias, teniéndose además que el presupuesto presentado por el
contratista seleccionado Raúl Agapito Amaga Reséndiz, coincide fielmente con el presupuesto
base del municipio, por todos los puntos descritos, se deduce que en el proceso de adjudicación
directa del contrato existió una simutaci6n de actos, propiciando una competencia desleal e
incurriendo en prácticas que van en pe~uicio de la obra pública y del municipio,

i) Ampliación de Red de Energia Eléctrica, en la localidad de El Blanco, del municipio de Colón,
con número de cuenta 1-2-3-5-0009-il24, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), con el contrato número COLON-05112OO9-
201212011, celebrado con ~ C, Raúl Agapito Aniaga Reséndiz, toda vez que en el procedimiento
de auditoría se seleccionó una mueslra dos (2) conceptos de las tarjetas de análisis de precios
unitarios presentados por los lres (3) contratistas invitados a participar, (Eusebio Resendiz
Hemández, Maria Minerva Reséndiz Hemández y Raúl Agapito Arriaga Reséndiz),
observándose que en el concepto suministro y colocación de poste 12-750, incluye mano de
obra, presentan exactamente el mismo costo unitario del poste y del equipo a utilizar, asi como la
misma descripción del equipo a utilizar, la misma irregularidad en cuanto a la unidad de postes
ya que refieren la cantidad de 1,38590 postes, siendo que el conceplo no se puede fraccionar, se
determinó el mismo precio unitario $9,999,00 el cual coincide fielmente con el presupuesto base
del municipio; mismas circunstancias se repilen en el concepto suministro y colocación de centro
de carga, incluye mano de obra, concluyendo a un mismo precio unitario de $1,200,00;
circunstancia que resulta poco probable que los tres contratistas presenten en las propueslas en
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un proceso de adjudicación, con las mismas irregula~dades o deficiencias y que el presupuesto
presentado porel contratista seleccionado Raul Agapito Aniaga Reséndiz, coincide fielmente con
el presupuesto base del municipio, por todos los puntos descritos, se deduce que en el proceso
de adjudicaciim directa del contrato existió una simulación de actos, propiciando una
competencia desleal e incurriendo en prácticas que van en perjuicio de la obra pública y del
municipio.

j) Ampliación de Red de Energia Eléctrica, en la localidad Puerta de Enm€llio, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-027, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal {FISM), con el contrato número COLON-
069/2009-201212011, celebrado con el C, Raúl Agapito Aniaga Reséndiz, toda vez que en el
procedimiento de auditoria se seleccionó una muestra dos (2) conceptos de las tarjetas de
análisis de precios unitarios presentados por los tres (3) contratistas invitados a participar,
{Eusebio Reséndiz Hernández, Maria Minerva Reséndiz Hemández y Ralil Agapito Arriaga
Reséndiz), observándose que en el concepto suministro y colocación de poste 12-750, incluye
mano de obra, presentan exactamente el mismo costo unitaM del poste y del equipo a utilizar,
asi como la misma descripción del equipo a u~lizar,la misma irregularidad en cuanto a la unidad
de postes ya que refieren la cantidad de 1.3859ll postes, siendo que el concepto no se puede
fraccionar, mismas circunstancias se repiten en el concepto suministro y colocación de centro de
carga, incluye mano de obra; circunstancia que resulta poco probable que los tres contratistas
presenten en las propuestas en un proceso de adjudicación, con las mismas irregular~ades o
deficiencias y con el mismo costo unitario, por todos los puntos descritos, se deduce que en el
proceso de adjudicación dire<;ta del contrato existi~ una simulación de actos, propiciando una
competencia desleal e inCUllÍendo en prácticas que van en perjuicio de la obra pública y del
municipio.

37. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas y/o servidor público responsable de
la funciOll o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 57 tercer párrafo y 58 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 192 segundo y tercer párrafos del Reglamento
General de Construcciones del Estado de Querétaro: 61 fracción 1.98 segundo párrafo de la Ley
para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Publicas del Estado de Querétaro; 18, 25, 26 fracciones XViii, XIX del
Reglamento de Administración Pública del Ayuntamiento de Colon, Qro_: en virtud de haber
observado irregularidades en la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, en las
siguientes obras:

al Construcción de guamiciones y banquetas, en la comunidad de San Martin, con número de
cuenta 1-2-3-5-0010-001-000-00, ejecutada con recursos del fondo FiSM 2011. a través de la
modalidad de contrato de obra publica, CO!l el contrato numero COLON-012I2oo9-2012l2Ot1,
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celebrado con el contraUsta Fablola Diaz lápel, toda vez que con base en los dalas e
información referida en las notas de bitilcora, el acta de entrega-recepción de la obra a la
comunidad y las estimaciones de obra pagadas, se detectó que existe incongruencia entre las
fechas de terminadón de la obra asentada en las notas de bitácora como 7 de julio de 2011, y el
plazo último de ejecución de los trabajos referidos en las estimaciones de obra como 20 de julio
de 2011; lo que permite visualizar la simulación de la terminación de la obra en tales notas de
Mácara.
b) Construcción de pavimento empedrado, en la comunidad de Esperanza, con número de
cuenta 1-2-3.5-0010-003-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a traves de la
modaiidad de contrato de obfa pública, con el contrato numero COlON-010f2009..201212011,
celebrado con el contra lista Juan Carlos Ramirez Sánchez, toda vel que unicamenle se
elaboraron notas de bitácora durante el 41.9% del plazo de ejecución de la obra. ya que sólo
existen tres asientos correspondientes al periodo comprendido del 29 de junio al 11 de julio de
2011; siendo que de acuerdo con los datos contenidos en las estimaciones de obra yel aviso de
terminación de los trabajos presentado por el contratista, los trabajos se realizaron del 20 de
mayo al11 de agosto de 2011; por lo que se tiene que durante la fase de ejecución de la obra,
no se llevaron y manluvieron al comente los asientos en bitilcora
el Construcción de pavimento empedrado en varias calles, en la comunidad de La Peñuela, con
número de cuenta 1.2.3--5-0010-012-000-00, ejecutada con recursos dellondo FISM 2011, a
traves de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON-Q2912009-
201212011, celebrado con el contratista Fabiola Diaz lÓpel, toda vez que no se acreditó que en
la obra se hubieran elaborado y mantenido al corriente los asientos en bililcora.
el) Construcción de 1 anexo en la escuela Leonor l6pez Arellano, en la comunidad de Purisima
de Cubos, con número de cuenta 1.2.3.5.0013--001-000-00, ejecutada con recursos del fondo
GEQ 2010, a traves de la modalidad de confrato de obra publica, con el contrato numero
COlON.OO312009.201212011, celebrado con el contratista Ingenieros Conslructores y
Urbanizadores SA de CV, toda vez que en notas de bilácora se asentó el 14 de mayo de 2011
como la techa de terminación de la obra, siendo que con base en el ofICio sin numero, emilido el
29 de septiembre de 2011 por el proveedor del mobiliario comprado por el contratista, en el cual
se detalló que en un lapso aproximado de cuatro semanas a partir de la fecha de tal escrito,
dicho proveedor estaria en posibilidad de hacer entrega del pedido en comento; en este sentido,
ta fecha de terminación real de los trabajos pagados debió ubíca~e después del 27 de oclubre
de 2011: en consecuencia. se tiene la simulación de la terminación de la obra en las notas de
bitácora

38. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, el Tesorero Municipal y/o servidor
publico responsable de la función o facultad que se se~ala, a lo dispuesto en los artícutos 54
fracción 111,58, 59 primer y cuarto párrafos, 65 segundo párrafo de la Ley de Obra PúbliCa del
Estado de Querétaro; 61 fracciones I y 11,62 primer párrafo, 9B segundo párrafo de la le~ para el
Manejo de los Recu~os Públicos del Estado de Querétaro; 44, 48 fracciones IV, XV de la ley
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Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18.21.22 fracciones IV. XV, XXVIII Y XXX. 25, 26
fracciones XIII. XVIII. XIX, XX del Reglamenlo de Administración Pública del Ayuntamiento de
Colón, Qro,; Clausulas Novena y Décima Primera de los contratos de obra pública con números:
COlON-Ol2J2009.201212011, COlON.Ol012009-201212011, COlON-Q2OJ2009-201212011,
COlON-Q2912009-201212011, COlON-Q4212009-201212011, COlON-Q70J2(J()9-201212011,
COlON-003J2009-201212011, COlON-043f2009..2012J2011; 35 fracci6n 111de la ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; en virtud d9 haber obnrvado d9fici9ncias
en la supervisión, r9sponsabl9 de la administración, control y vigilancia d9 los trabajos,
d9bido a que S9 d9t1tctaron diversos incumplimi9nlos imputabl9s al contratista, sin que se
hubieran aplicado las penalizaciones pertinentes. en las obras siguientes:

a) Construccióll de guamicklnes y banquetas, en la comunidad de San Martin, con número de
cuenta 1-2-3-5-0010-001-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COlON-Q1212009-201212011,
celebrado con el contratista Fabiola Diez lópez, toda vez que de acuerdo con el plazo de
ejecución detallado en las estimaciones de obra, el contratista expresamente reconoció haber
concluido los trabajos encomendados hasta el 20 de julio de 2011. lo que representó un atraso
de 18 dias naturales respecto de la fecha de terminación pactada en el contrato, y que equivale a
un 58.1% de atraso. siendo que desde el dia 2 de julio de 2011 la obra debía estar totalmente
terminada; sin que se hubiera a¡Jlicado penalización alguna por el importante atraso en que éste
incunió raspecto de la fecha de terminación pactada, asi como del programa de ejecución
contratado,
b) Construcción de pavimento empedrado, en la comunidad de Esperanza, con número de
cuenta 1.2.3.5-0010-003-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011. a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COlON.01012009-201212011,
celebrado con el contratista Juan Carios Ramlrez Sanchez, toda vez que con base en los datos e
información referida en las estimaciones de obra pagadas y en el aviso de terminación de los
trabajos, presentado por el contratista. se detectaron diferentes incumplimienlos que
favorecieron al contratista. al no aplicar penalización alguna por el importante atraso en que éste
incurrió respecto de la lecha de terminaci{m pactada. asl como del programa de ejecución
contratado; toda vez que el conlratista expresamente reconoció haber conduido los trabajos
encomendados hasta el 11 de agosto de 2011; lo que representó un atraso de 53 dias naturales
respecto de la fecha de terminación pactada en el contrato, y que equivale a un 171% de atraso,
siendo que desde el dia 19 de junio de 2011 la obra debia estar totalmente terminada; no
obstante el Convenio Ampliatorio No. COlON-Ql012OO9-20121201()"A1, ya que éste se celebro
fuera de la vigencia amparada por el contrato inicialmenle suscrito,
e) Construcci6n de pavimento empedrado en antiguo camino a los Quiotes, con número de
cuenta 1-2-3-5.()()10-OO5-()()(l.OO,ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a tra~s de la
modalidad de contrato de obra pUblica, con el contrato número COlON-02012009-2012/2011,
celebrado con el contratista Fátima Guadalupe Montes Hemández, toda vez que de acuerdo con
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el plazo de ejecución detalla\lo en las notas de bitácora de obra, el contratista e~presamente
reconocio haber concluido los trabajos encomendados hasta el 29 de octubre de 2011, lo que
represento un atraso de 108 dias naturales respecto de la fecha de terminación pacta\la en el
contrato, y que equivale a un 348.4% de atraso, siendo que desde el día 13 de julio de 2011 la
obra debía estar totalmente terminada; sin que se hubiera aplicado penalización alguna por el
importante atraso en que éste incurrió respecto de la fecha de terminacion pactada, así como del
programa de ejecución contratado.
d) Construcción de pavimento empellrado en varias calles, en la comunidad de la Pe~uela, con
número de cuenta 1-2-3-5-0010-012-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011. a
través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número eOLON-{l29/2009-
201212011, celebrado con el contratista Fabiola Diaz l6pez, toda vez que con base en los datos
e información referida en las estimaciones de obra pagadas, y el aviso de terminaci6n de ios
trabajos, presentada por el contralista, se tiene que el contrafista e~presamente reconoci6 haber
concluido los trabajos encomendados hasta el 23 de agosto de 2011, lo que representó un
atraso de 19 dias naturales respecto de la fecha de lerminación pactada en el contrato, y que
equivale a un 594% de atraso, siendo que desde el dia 4 de agosto de 2011 la obra debla estar
tolalmente terminada: sin que se hubiera aplicado penalizacKlo alguna por el importante atraso
en que éste incurrió respecto de la lecha de terminación pactada, así como del programa de
ejecuci6n contratado,
e) Construcción de pavimento empedrado, en la comunidad de San Francisco, con número de
cuenta 1-2-3-5-Q010-Q2D-OOO-OO,ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pUblica, con el contrato número COLON.Q4212009-201212011,
celebrado con el contratista Servicios de Construcción Amealco SA de ev, toda vez que con
base en los datos e informaci6n referida en el acta de enlrega-recepción de la obra a la
comunidad, las estimaciones de obra pagadas, y las notas de bitácora, se tiene que el contratista
e~presamente reconoció haber concluido los trabajos ellCOmendados hasta el 8 de septiembre
de 2011, lo que represent6 un atraso de 43 dias naturales respecto de la fecha de terminación
pactada en el contrato, y que equivale a un 138,7% de atraso, siendo que desde el dia 27 de
julio de 2011 la obra debia estar totalmente terminada; sin que se hubiera aplicado penalización
alguna por el importante atraso en que éste incurrió respecto de la fecha de terminación pactada,
así como del programa de ejecucion contralado.
f) Conslrucci6n de pavimento asfilltico sobre empedrado en el camino de acceso 2da etapa, en
la comunidad de Nogales, con número de cuenta 1-2-3-5-0010-023-000-00, ejecutada con
recursos del fondo FISM 2011, a traves de la modalidad de contrato de obra pública, con el
contrato número COLON-{l7012009-201212011, celebrado con el contratista Servicios de
Construcción Amealoo SA de CV, toda vel que con base en los datos e información referida en
la factura número 14 E correspondiente al anticipo, y las notas de bitilcora, el cOlltratista
e~presamente reconoció haber concluido los trabajos encomendados hasta el 14 de octubre de
2011, lo que representó un alraso de 20 dias naturales respecto de la fecha de terminación
pactada en el contrato, y que equivale a un 43.5% de atraso, siendo que desde eí dia 24 de
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septiembre de 2011 la obra debia estar totalmente terminada; sin que se hubiera aplicado
penalizacian alguna por el importante atraso en que este incurrió respecto de la fecha de
terminación pactada, asl como del programa de ej€cuck'm contratado. Cabe señalar que
resultaba improcedente el diferimiento dei programa de ejecución por atraso en el pago de
anticipo, toda vez que el contratisla expíd'ó la factura correspondiente con posterioridad a ia
lecha pactada para el inicio de los trabajos, razan por la cual, la contratante se encontraba
legalmente impedida para efectuar dicha erogación en concordancia con lo previsto por la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado: 'Artículo 62, Los pagos con cargo a los
Presupuestos de Egresos seTán justificados y comprobados con los documentos originales que
acrediten la erogacian y que cumplan 105 requisitos establecidos en las disposiciones fiscales
federales, cuando sea el caso" sic.
g) Construcción de 1 anexo en la escuela Leonor Lópaz Areilano, en la comunidad de Purisima
de Cubos, con número de cuenta 1-2-3-5-0013-001-000-00, ejecutada con recursos del fondo
GEQ 2010, a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número
COLON-003I2009-201212011, celebrado con el contratista Ingenieros Constructores y
Urbanizadores SA de CV, toda vez que con base en el oficio sin número, emitido el 29 de
septiembre de 2011 por el proveedor del mobiliario comprado por el contratista, en el cual se
detalló que en un lapso aproximado de cuatro semanas a partir de la fecha de tal escrito, dicho
proveedor estaria en posibilidad de hacer entrega del pedido en comento, y por lo tanto la fecha
de terminación real de los trabajos pagados debla ubicarse después del 27 de octubre de 2011;
con lo que se demuestra que existió un atraso de al menos 227 dias naturales respecto de la
fecha de terminación pactada en el contrato, y que equivale a un 366.1% de atraso. siendo qiJ€
desde et dla 14 de marzo de 2011 la obra debia estar totalmente terminada: sin que se hubiera
aplicado penalización alguna por el importante atraso en que este incurrió respecto de la lecha
de terminación pactada, así como del programa de ejecución contratado.
h) Construcción de Pavimento empedrado, en la localidad de El Coyote, del municipio de Colón,
con número de cuenta 1-2.3-5-0010-022, ejecutada con r€Cursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), con el contrato número COLON-04312009-
201212011,celebrado con la empresa Servicios de Construccilin Amealco, SA de C,V" toda vez
que con base en los datos e información referida en el acta de entrega-recepción de la obra a la
comunidad, y las notas de bitacora, el contratista expresamente reconocili haber concluido los
Irabaj<ls encomendados hasta el 8 de sepUembre de 2011, lo que representó un atraso de 43
dias naturales respecto de la fecha de terminacilin pactada en el contrato, y que equivale a un
138.7% de atraso, siendo que desde el dia 27 de julio de 2011 la obra debia estar totalmente
terminada; sin que se hubiera apticado penalización alguna por el importante atraso en que éste
incurrió respecto de la fecha de terminación pactada, asl como del programa de ejecución
contratado, Cabe señalar que resultaba improcedente el dife~miento del programa de ejecución
por atraso en el pago de anticipo, toda vez que la garantia de anticipo se expidió con
posterioridad a la fecha pactada para el iniCiOde los trabajos, razón por la cual, la contratante se
encontraba legatmente impedida para efectuar dicha erogación iniCial en concordancia con lo
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previsto por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro en su articulo 54 fracción 111:
'Cuando el contratista no enlregue la garantia de los anticipos dentro del plazo señalado, no
procellera el dilenmienlo y por lo tanto deberá iniciar la obra en la lecha establecida
originalmente: sic.

39. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, el Tesorero Municipal y/o servidor
publico responsable de la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulas 56
párrafos primero, s€ilundo Y tercero, 57 pnmer y tercer parrafos, 58, 59 primer y cuarto parrafos
de la ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 7 fracciones I1 y V, 61 primer parrafo
fracciones I y 11,Y 98 s€ilundo párralo de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 44 de la ley Orgánica Municipal del Eslado de Querétaro; 41 fracciones 1.
11,111,XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
18,21, 22fracCÍones XXVIII y XXX, 25, 26 fracciones XIII, XVIII. XIX, XX del Reglamento de
Administración Pública del Ayuntamiento de Colón, Qro,; en virtud de haber pruenlado
deficiencias en la supervisión y control de las obras públicas, que provocaron gastos
adicionales en las obras, sin acreditar la procedencia de su pago, en las obras que
continuacKln se enuncian:

al Construcción de guamiciones y banquetas, en la comunidad de San Martín, con número de
cuenta 1-2-3-5-0010-001-000-00, ejeCutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra piJblica, con el contrato número COlON-Q12/2009-2012/2011,
celebrado con el contratista Fabiola Diaz López, toda ~ez que se detectó lo siguiente'
a.l) Hasta el segundo semestre de 2011 se registró un gasto acumulado de $60,904.09
(Sesenta mil novecientos cuatro pesos 091100 M,N.) incluyendo IVA, correspondiente a 225.55
M2 del concepto de obra 'Pavimento a base de piedra bola de río o cerro ... ", siendo que díchos
trabajos no se encuentran contenidos en el catáloga contratado, ni asentados y autonzados en la
bilacara de la obra: por lo que carece de justificación técnica que acredite su requerimiento en la
obra y de la procellencia de su pago.
a,2) Hasta el S€9undo semestre de 2011 se regislró un gaslo acumulado de $11,429.92 (Once
mii cuatrocientos veintinueve pesos 921100 M,N.) incluyendo IVA. correspondiente a volúmenes
adicionales a los establecidos en el contrato, siendo que tal incremento de trabajo no se
encuentra asentado y autorizado en la bitacora de la obra: por lo que se carece de la justificacfiln
técnica que acredite su requerimiento en la obra y de la procedencia de su pago; en los casos
que a continuación se detalla:
L Del concepto de obra "Excavación a mano en cepas ...• , se pagaron 28.23 M3 adicionales

a los establecidos en el alcance del contrato; provocando un gasto de $6,180.96 (Seis mil
ciento ochenta pesos 961100M,N,) incluyendo IVA,

11. Del concepto de obra 'Carga con maquinaria y acarroo .. .", se pagaron 54,41 M3
adicionales a los establecidos en el alcance del contrato; provocando un gasto de
$2,724,02 (Dos mil setecientos veinticuatro pesos 021100M.N.) incluyendo IVA.
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111, Del conceplo de obra "Suministro y colocación de tubo ... ", se pagaron 4.60 ML adicionales
a los establecidos en el alcance del contrato; provocando un gasto de $2,524,94 (Dos mil
quinientos veinticuatro pesos 94/1DOM,N.) incluyendo IVA.

b) Construcción de pavimento empedrado, en la comunidad de Esperanza, con número de
cuenta 1-2-3-5-0010-003-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON-{l10I2oo9-2012/2011,
celebrado con el contratista Juan Carlos Ramirez Sánchez, toda vez que hasta el segundo
semestre de 2011 se regislr() un gasto acumulado de $137,606,90 (Ciento treinta y siete mil
seiscientos seis pesos 90/100 M,N.) incluyendo IVA, correspondiente a volúmenes adicionales a
los establecidos en el contrato, siendo que tal incremento de trabajo no se encuentra asentado y
autorizado en la bitilcora de la obra, ni en el ConV€nÍO Ampliatorio No. COLON-Ol012009-
2012/201D-A 1 celebrado fuera de la vigencia amparada por el contrato inicialmente suscrito; por
lo que se carece de la justificación técnica que acredile su requerimiento en la obra y de la
procedencia de su pago; en los casos que a continuación se detalla:
b.l) Del concepto de obra "ReniV€lación en lepetate".", se pagaron 12086 M3 adicionales a iOS
establecidos en el alcance del contrato; provocando pagos por un monto de $14,424,93 (Catorce
mil cuatrocientos veinticuatro pesos 931100 M.N.) incluyendo IVA.
b,2) Del concepto de obra "Pavimento a base de pi€\lra bola,:, se pagaron 778.14 M2
adicionales a los establecidos en el alcarn:e del conuato; provocando pagos por un monto de
$103,876.09 (Ciento tres mil ochocientos setenta y seis pesos 091100 M.N,) incluyendo IVA.
b.3} Del concepto de obra "RenivelaciOO de pozo de visita.,.', se pagaron 5,00 PZA adicionales a
los establecidos en el alcance del contrato: provocando pagos por un monto de $5,352,18 (Cinco
millrescienlos cincuenta y dos pesos 18/100 M,N.) incluyendo IVA.
bA) Del concepto de obra "Dentellón de concreto",', se pagaron 29,00 ML adicionales a los
establecidos en el alcance del contralo; provocando pagos por un monto de $7,247.Q7 (Siete mil
doscientos cuarenta y siete pesos 071100 M.N,) incluyendo IVA.
b,5) Del concepto de obra "Limpieza generaL,', se pagaron 77814 M2 adicionales a los
establecidos en el alcance del contrato: provocando pagos por un monto de $6,706,63 (Seis mil
setecientos seis pesos 63/100 M.N,) incluyendo IVA,
c} Construccion de pavimento empedrado en antiguo camino a los Quiotes, con número de
cuenta 1-2-3.5-D01Q..OO5-000-00, ejecutada oon recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de conlrato de obra pública, con el contrato numero COLON-020I2D09-2012/2011,
celebrado con el contratista Fatima Guadalupe Montes Hemandez, toda vez que hasta el
segundo semestre de 2011 se registró un gasto acumulado de $50,667.52 (Sesenta mil
seiscientos sesenta y siete pesos 521100 M.N.) incluyendo IVA, correspondiente a trabajos que
no se encuentran contenidos en el catalogo contratado, ni asentados y autorizados en la bitácOra
de la obra; por lo que carece de justificación técflica que acredite su requerimiento en la obra y
de ta procedencia de su pago; en los casos que a continuación se detalla:
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c,l) Un importe acumulado de 550,254.71 (Cincuenta mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
71/100 M.N,) incluyendo IVA, correspondiente a 164,42 M2 del concepto de obra "Liberación de
empedrado con medios mec~nícos, ..".
c,2) Un importe acumulado de $10,412,81 (Diez mil cuatrocientos doce pesos 81/100 M.N.)
incluyendo IVA, correspondiente a 1 PlA del concepto de obra 'Construcción de registro y
colector pluvial..,",
d) Construcción de pavimento empedrado en varias calles, en la comunidad de La Peñuela, con
numero de cuenta 1-2-3-5-0010-012.QOO-OO,ejecutada con recursos dellondo FISM 2011, a
través de la modalidad de contrato de obra publica. con el contrato número COLON.02912OO9.
2012/2011, celebrado con el contratista Fabiola Dlaz Lepez. toda vez que se detectó Josiguiente:
d, 1) Hasta el s89undo semestre de 2011 se regislr6 un gasto acumulado de $4.337.36 (Cuatro
millrescientos treinta y siete pesos 36/100 M.N.) incluyendo IVA, correspondiente a 14.40 ML del
concepto de obra "Rehabilitación de tuberia".". siendo que dichos trabajos no se encuentran
contenidos en el catillogo contratado, ni asentados y autorizados en notas de bitácora; por lo que
carece de Justilicación técnica que acredite su requerimiento en la obra y de la procedencia de su
pago,
d.2) Hasta el segundo semestre de 2011 se registró un gasto acumulado de $37,781,11 (Treinta
y siete mil setecientos ochenta y un pesos 11/100 M,N.) incluyendo IVA, correspondiente a
volúmenes adicionales a los establecidos en el contrato, siendo que lal incremento de trabajo no
se encuentra asentado y autorizado en la bitácora de la obra: por lo que se carece de la
justificación técnica que acredite su requerimiento en la obra y de la procedencia de su pago: en
los casos que a continuaci6n se detalla:
1. Del concepto de obra "Renivelación con lepetate".". se pagaron 138,57 M3 adicionales a

los eslablecklos en el alcance del contrato; provocando pagos por un monto de
$27,060.78 (Veintisiete mil sesenta pesos 78/100 M,N,) incluyendo IVA.

Ií. Del concepto de obra .Pavimento a base de piedra bola ...•• se pagaron 28.50 M2
adicionales a los establOOdos en el alcance del contrato: prol'OCando pagos por un monto
de $3,548.66 (Tres mil quinientos cuarenla y ocho pesos 661100 M.N.) incluyendo IVA.

111, Del concepto de obra .Carga con maquina y acarreo de material ..•• se pagaron 126,69
M3 adicionales a los establecidos en el alcance del contrato: provocando pagos por un
monto de $7,171.67 (Siete mil ciento setenta y un pesos 671100 M.N.) incluyendo IVA.

IV, e) Construcción de pavimento empedrado empacaoo con manero, con guarniciones y
banquetas, en la comunidad de El Lindero. con número de cuenta 1-2-3-5-OO10-013.QOO.-
00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la modalidad de contrato de
obra pública, con el contrato número COLON.05512009--2lJ12/2011, celebrado con el
contratista Fatima Guadalupe Montes Hernandez, toda vez que hasta el segundo
semestre de 2011 se registró un gasto acumulado de $14,932.43 (Calorct! mil novecientos
treinla y dos pesos 43/100 M.N.) incluyendo IVA, correspondiente a 107,65 M3 del
concepto de obra "Renivelación con tepetate .. .". volumen adicional al establecido en el
contrato, siendo que lal incremento de trabajo no se encuentra asentado y autorizado en
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la bitácora de la obra; por fa que se carece de la justificación técnica que acredite su
requerimiento en la obra y de la procedencia de su pago.

f] Modemización y ampliación del camino de acceso al CSTA, en la comunidad de Et Lindero,
con número de cuenta 1.2-3-5-0018-001.QOO.(l(), eiecutada con recursos del fondo Obras
Tenencia 2011. a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número
COLON-12212oo9-201212011, celebrado con el contratista Construcci6n, Urbanizaciones y
Terracerias ALF SA de CV, toda vez que se detect6 fa siguiente:
1.1) Hasta el segundo semestre de 2011 se registró un gasto acumulado de $25,133,86
(Veinlicinco mil setecientos treinta y tres pesos 861100 M,N.) incluyendo NA, correspondiente al
pago de 20.32 M3 adicionales del volumen establecido en el contrato del concepto de obra
'Zampeados a cualquier altura ...• : siendo que tal incremento de trabajo no se encuentra
asentado y autorizado en la bitácora de la obra; por lo que se carece de la justificación técnica
que acredite su requerimiento en la obra y de la procedencia de su pago.
1.2) Hasta el segundo semestre de 2011 se registró un gasto acumulado de $676,105,20
(Seiscientos setenta y seis mil ciento cinco pesos 20/100 M.N.) incluyendo IVA, correspondiente
a trabajos que no se encuentran contenidos en el catálogo contratado, ni asentados y
autorizados en notas de bitácora; por lo que carece de justificación técnica que acredile su
requerimiento en la obra y de la procedencia de su pago en íos casos que a continuaci6n se
detalla:

1. Un importe acumutado de $66,197.76 (Sesenta y seis mil setecientos noventa y siele
pesos 76,1100 M.N,) incluyendo IVA, correspondiente al concepto de obra 'Suministro,
formación y compactación de capa de sub rasante .. ,'.

Ii. Un importe acumulado de $83,475,47 (Ochenta y tres mil cuatrocientos setenta y cinco
pesos 471100 M.N,) incluyendo IVA, correspondiente al concepto de obra 'Suministro,
mezclado, tendido y compactado de base hidráulica con material pétreo lriturado de 1 112'
a finos ..:,

111. Un importe acumulado de $12,226,91 (Doce mil doscientos veintiséis pesos 911100 M.N.)
incluyendo IVA, correspondiente al concepto de obra "Excavación a máquina a cieto
abierto en malerial B.,.'.

IV, Un importe acumulado de $19,985.84 (Diecinue~e mil novecientos ochenta y cinco pesos
841100 M,N,) incluyendo ¡VA, correspondiente al concepto de obra 'Acarreo en camión
~olteo al primer kilómetro .. :,

V. Un importe acumulado de $34,689,64 (Treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y nue~e
pesos 641100 M.N.) incluyendo IVA. correspondiente al concepto de obra 'Acarreo en
camión volteo a los kilómetros subsecuentes ..:.

VI. Un importe acumulado de $62,380,23 (Sesenta y dos mil trescientos ochenta pesos
23/100 M.N.) incluyendo IVA, correspondiente al concepto de obra 'Barrido de empedrado
sopleteado.,,',
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observándose además que el con~enio de ampliación no se elaboró en tiempo y forma y que no
se realizó el registro de la justificación de la ampliación en la bitilcora de obra, por lo que se tiene
un pago indebido que no acredita su procedencia por $95, 192.06, (No~enta y cinco mil ciento
no~enta y dos 061100 M.N.) IVA incluido,

40. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, el Tesorero Municipal y/o servidor
público responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 15
fracción 11,56 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 7 fracciones II y
V, 51 fracdones I y 11,98 segundo pálTalo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 44, 48 fracciones IV, XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro: 41 fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; 18, 21, 22 fracciones IV y XV, 25, 26 fracciones VIII, XVIII Y XIX del
Reglamento de Administración Pública del Ayuntamiento de Colón, Qro.; 35 fracción 111de la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado la ampliación
del importe inicial contratado, en un porcentaje que supero el tope máximo permitido para
ello, en la obm ConslnJcckin de pa~imento empedrado, en la comunidad de Esperanza, con
número de cuenta 1-2-3-5-0010-003-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a
tra~és de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON-010I2oo9-
201212011, celebrado con el contratisla Juan Ca~os Ramirez Sánchez, toda ~ez que con la
celebración del Convenkl Amplialorio No, COLON-Q1012009-20121201IJ.A1 de fecha 20 de junio
de 2011 por un monto de $143,108,05 (Ciento cuarenta y tres mil ciento ocho pesos 061100
M.N,) incluyendo IVA se amplió en un 40.7% el monto inicialmente contratado, con lo que se
superó el 25% máximo permitido por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro para
cualquier ampliación contractual, ademas de haberse celebrado fuera de la vigencia amparada
por el contrato inicialmente suscrilo,

41. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas. el Tesorero Municipal y/o servidor
público responsable de la función o facultad que se se~ala, a lo dispuesto en los articulos 134
primer párrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 54 fracción V, 55
fracción 11,58 primer párrafo, 59 cuarto p~rrafo, 65 párrafo segundo de la Ley de Obra Pública
del Estado de Querétaro; 7 fracciones II y V, 61 fracciones t y 11,96, 98 segundo p~rrafo de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 44, 48 fracciones (V, XV
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro: 41 fracciones 1, 11,111,XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querélaro: 18,21,22 fracciones
IV, XV, XXV, XXVI, XXVIII Y XXX, 25, 251racciones VIII, Xiii, XVIII, XIX Y XX del Reglamento de
Administración Pública del Ayuntamiento de Colón, Qro,: en virtud de haber detectado pago~
que resultan duplicados con otro~ realizados con antelación, provocando un pago
Indebido en favor de los contr¡¡ti~tas por un monto acumulado de S59f,471.02 (Quinientos
noventa y un mil cuatrociento~ ~etenta y un pesos 021100M.N.) incluyendo ¡VA; cifra que
incluye. entre aIras, los hallazgos detectados en dos cuentas seleccionadas como parte de la
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muestra de auditoría y que presentan homonimia con otras cuentas registradas en el cuarto
trimestre del año 2010; romo se detalla a continuación:

a) Revestimienlo de calles con tepetate, en la comunidad de La Ponderosa, con número de
cuenta 1-2-3-5-0010-027-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a traves de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON.11512009.201212Ot 1,
celebrado con el contratista Ingenieros Constructores y Urbanizadores SA de CV, toda vez que
se detecto una erogación efecluada en fa~or del contratista por un monto de 5242,704,55
(Doscientos cuarenta y dos mil setecienlos cuatro pesos 551100 M,N,) incluyendo IVA,
correspondiente al pago duplicado de los lIabajos referidos en las estimaciones de obra anexas
a las facluras identificadas con números 1475 y 1485, con respectivas fechas de expedición: 20
de octubre y 18 de noviembre de 2011; siendo que en ambos casos los importes cobrados
correspondieron exactamente a los mismos conceptos y volúmenes de obra, considerando
además los mismos importes por concepto de amortización de anticipo y de retenciones
aplicables.
b) Constl\Jcckin de anexo de servicios sanilarios y dirección en el jardin de niMs Lic. Alfonso
Garcia Robles, en la comunidad de El lindero, con número de ClJenta1.2.3-5-0012-001-000-00,
ejeculada ron recursos del fondo FISM 2011, a traves de la modalidad de contrato de obra
pública, con el contrato número COLON.02212009-201212011, celebrado con el contratisla
URDA Proyectos y ConslnJCCionesSA de CV, toda vez que en el pago de las es~maciones de
obra no se omitió amortizar un monto de $174,829,60 (Ciento selenta y cualro mil ochocientos
veintinueve pesos 601100 M,N.) incluyendo IVA, corresporn:!iente al anticipo otorgado al
contratista desde el aiio 20tO, de acuerdo con la aclaración vertida por escóto por la propia
Entidad Fiscalizada €l1 su oficio número TMC/10812012 de fecha 25 de mayo de 2012, en que se
expresa la relación existente entre la obra con número de cuenta 50S-OO-17.02.tO registrada
duranle el afio 2010, y la obra fiscalizada con número de cuenta 1.2.3-5-0012-001-000-00;
concluyéndose que desde el 24 de noviembre de 2010, se registró el pago la factura número 297
inherente al anticipo de la obra entregado al contratista, con lo que se demuestra que era
necesario que en el pago de las estimaciones de obra lIamitadas durante el aM 2011 con
números 1 y 2 (Finiquito), se hubiera amortizado el importe total de dicho anticipo, condición que
no se cumplió; en consecuencia se tiene el pago efectuado en favor del contratista por el monto
antes descrito, sin que hubiera sido amortizado en tales estimaciones de obra, o en su defecto
se hubiera realizado el reintegro o aplicado la garantia correspondiente
c} Constl\Jcción de 1 anexo en la escuela Leonor Lopez Arellano, en la comunidad de Purisima
de Cubos, con número de cuenta 1-2.3.5.0013-001.000-00, ejecutada con recursos del fondo
GEQ 2lJ10, a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el conlrato número
COLON-00312009-201212011, celebrado con el contratista Ingenieros Constl\Jctores y
Urbanizadores SA de CV, toda vez que en el pago de las esljmaciones de obra no se omiM
amortizar un monto de 5173,936,B7 (Ciento setenta y tres mil novecientos treinta y seis pesos
871100 M.N.) incluyendo IVA, correspondiente al anticipo olorgado desde el año 2OtO, de
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acuerdo con la aclaración vertida por escrito por la propia Entidad Fiscalizada en su oficio
numero TMC/10812012 de fecha 25 de mayo de 2012, en que se expresa la relación existente
entre la obra con numero de cuenta 506-00-17.02-Q6 registrada durante el ano 2010, y la obra
fiscalizada con numero de cuenta 1.2.3-5.0013.001.(X)()..{J0; concluyérldose que desde el19 de
noviembre de 2010, se registró el pago la factura numero 1386 inherente al anticipo de la obra
entregado al contratista, con 10 que se demuestra que era necesario que en el pago de la
estimación de obra tramitada durante el ai'lo 2011 con numero 1 (Finiquito), se hubiera
amortizado el importe total de dicho an~cipo, condición que no se cumplió; en consecuencia se
tiene el pago efectuado en favor del contratista por el monto antes descrito, sin que hubiera sido
amortizado en tales estimaciones de obra, o en su defecto se hubiera realizado el reintegro o
aplicado la garanlia correspondiente.

42. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas y/o servidor público responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas 20 último pimafo, de la ley de
Obra Publica del Estado de Queretaro; 98 segundo párralo de la ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Queretaro; 44 de la ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio de libre del Estado de Queretaro; 41 fracciones 1,11,XXII de la ley
de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Querétaro; 18,25 y 26 fracción
XVIII, XXV del Reglamento de Administración Publica del Ayuntamiento de Colón, Qro,; en
virtud de haber observado que el comité de obra pública municipal realizó el
procedimiento de adjudicación sin C()rlsiderar la especialidad de los Invitados a participar,
debido a que en el procedimiento de contratación de los trabajos de electrificación se invitó a
participar al contratista Maria Minerva Reslmdiz Hem¡:mdez, quien no cuenla con la especialidad
requerida conforme a la clasificación registrada en el padrón de contratistas de obra publica de la
Se\;retarla de la Contlaloria, al no considerar en la contratación de la obra publica, que su
especialidad corresponde al mantenimienl0 de Instalaciones, segun el registro No, 00000119, de
fecha 1 de sepliembre de 2010, circunstancia que se presento en las siguientes obras:

a) "Ampliación de Red de Energía Eléctrica", en la localidad de los Trigos, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1-2.3-5-0009.022. ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo Delerminado, con el contlato No. COLON.04912009-201212011,
celebrado con el e, Raul Agapilo Aniaga Resendiz, por un importe tolal de S 420,000.00
(Cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 M.N,)!VA incluido,
b) 'Ampliación de Red de Energia Eléctrica', en la localidad de El Fuenteño, d~ municipio de
ColOn, con numero de cuenta 1.2.3.5-0009-021, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COlON-04812009.201212011,
celebrado con el C. Raúl A9apíto Aniaga Resendiz, por un importe total de $ 420,000,00
(Cualrocientos veinte mil pesos 00/100 M,N.) IVA incluido.

C_ "..-._ $11<A•. Col,." ••• C"""••,,,Cal c""." •••Gm •••••• ~"" Q<o. "" , •••••
T.'I'••, "11"" ,6.2 00., .""'Iwww ...r.-qm .••• "'"

£0" •••. ,""",,<0,'" " iN '''P'',",'''' .•' "'''''''''' '"

H~.••47 de 110



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

c) "Ampliackin de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de El Coyole, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1.2-3-5-0009-023, eieculada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON-OS0f2009-201212011,
celebrado con el C. Raúl Agapilo Amaga Reséndiz, por un importe total de $ 350,000,00
(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M,N.) IVA incluido.
d) 'Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de El 81anco, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-024, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (F1SM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COLON-051/2009-201212011,
celebrado con el C. Raúl Agapilo Arriaga Resendiz, por un importe total de S 350,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N,) IVA incluido,
e) 'Subestación Eléctrica a base Energía Alternativa", en la localidad de Tierra Adentro, del
municipio de Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-02S, ejecutada con recursos del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública
a Precios Unilarios y Tiempo Determinado, con el contralo No. COLON-OS2I2009-201212011,
celebrado con el C, Raúl Agapito Amaga Reséndiz, por un importe total de S 300,000,00
(TreSCientosmil pesos 00/100 M.N.)IVA incluido.
f) "Ampliacioo de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de Galeras, del municipio de Colón,
con número de cuenta 1.2.3-5-OQOg.o20, eiecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal {FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COLON.041f2009-201212011, celebrado
con el C. Raúl Agapito Amaga Resérldiz, por un importe total de $ 400,000.00 (Cuatrocientos mil
pesos 001100M,N,) IVA incluido,
9) 'Ampliación de Red de Energla E~ctrica', en la localidad Puerta de Enmedio, del muniCipio de
Colén, con número de cuenta 1-2-3-5--0009-027, ejeculada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON-069f2009-20121201t
celebrado con el C, Raúl Agapito Amaga Reséndiz, por un importe total de S 797,220,50
(Setecientos no~enta y siele mil doscientos veinte pesos 50/100 M,N.) IVA incluido.

43, Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas y/o servidor público responsable de
la !unción o tacultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas 15 fracción IV, VIII. 28
fracción 11,29 fracción 111,69 de la Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro; 98 segundo
pimafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Ouerétaro; 44 primer
párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro; 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Ouerétaro; 25 fracción 111del
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones; 18,
25 Y 26lracción XIV, XVIII, XXV del Reglamento de Administración Pública del Ayuntamiento de
Colón, Oro,; en virtud de haber presentado una deficiente planeación, aunado a /a omisión
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de i1cr&ditar contar con los Planos definitivos autorizados acord& a los tlabajos
realizados, en las siguientes obras:

a) 'Construcción de Pa~imento empedrado", en la b;alidad de la Zorra, del municipio de Colón,
con número de cuenta 1-2':)-S-0010-Q11, ejecutada con recursos det Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipat (FISM), en la modalidad de Obra Publica a Precios
Unila~os y Tiempo Determinado, con et contrato No, COlON-Q2812009-201212011, celebrado
con el C. Fabiola Diaz lópez, por un importe tolal de $ 299,224.30 (Doscientos no~enta y nueve
mil doscientos ~einticuatro pesos JOlloo M.N.) IVA incluido.
b) "Construcción de Pa~imento empedrada', en la localidad de El Mezote, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1-2-3-5-0010-015, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraeslructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COlON-Q4312009-201212011,
celebrado con el C. Juan Carlos Ramlrez Sánchez, por un importe total de $ 299,332,57
(Doscientos noventa y nueve mil trescientos treinta y dos pesos 571100 M,N.) IVA incluido,
c) 'Construcci6n de Pavimento empedrado", en la localidad de El Coyote, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2.3-5-0010-022, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipai (FISM}, en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y TIempo Determinado, con el contrato No. COlON-Q4312oo9-201212011,
celebrado con la empresa Servicios de Construcción Amealco, SA de C.V., por un importe tolal
de S 299,01567 (Doscientos no~enta y nue~e mil Quince pesos 671100M.N,) IVA incluido,
d} .Construcci6n de Pavimento empedrado', en la localidad de San VICente. del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0010-025, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unita~os y Tiempo Determinado, con el contrato No. COlON-QS9/2oo9--20121201t,
celebrado con la empresa Mate~ales y Maquinaria FERNANDO'S SA de C.v., por un importe
lotal de S 298,750.00 (DoScientos noventa y ocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M,N,)
tVA incluido.
e) "Construcci6n de Pavimento empedrado", en la localidad de Purisima de Cubos, del municipio
de Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0010-031, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON-10912009-201212011,
celebrado con la C. Fabio1a Diaz L6pez, por un importe total de $ 299,712.23 (Doscientos
noventa y nue~e mil setecientos doce pesos 231100M.N,) IVA incluido.
1)"Construcción de Pavimento empedrado., en la localidad de Viborillas, del municipio de Colón,
con número de cuenta 1.2.3-5-001iJ..017, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COlON.Q6812OO9-2D1212011, celebrado
con la empresa Ingenieros constructores y urtlanizadores SA de C.V., por un importe total de $
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299,420 1000 (Doscientos noventa y nueve mil cuatrocientos veinte pesos 1DJ1()() M.N.) IVA
incluido.
g) .Construcción de guarniciones y banquetas", en la comunidad de San Martin. con número de
cuenta 1-2-3.S-Q010-OO1-OOO-OO,ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios UnitarIOSy
Tiempo D€termina<!o, con el contrato número COLON.Q1212009-201212011, celebrado con el
contralista Fabiola Diaz lópez, debido a que no se acre\litó la existencia de planos definitivos
aulorizados acordes a los trabajos de obra pública pagados.
h) .Construcción de pavimento empedrado., en la comunidad de Esperanza, con número de
cuenta 1-2-3-S-Q010-003-OOO-00,ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Sociat Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios y
Tiempo Determinado, con el contrato numero COLON.Ql0/2009.201212011, celebrado con el
contratista Juan Carlos Ramlrez Simchez, debido a que rIOse acre\liló la existencia de planos
definitivos autorizados acordes a los trabajos de obra publica pagados.
i) 'Construcción de pavimento empedrado. en anUguo camino a los Quiotes, con número de
cuenta 1.2-3-5-0010-005-000-00, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios y
Tiempo D€terminado, con el contrato número COLON.Q20/2009-201212011, celebrado con el
contratista Fatima Guadalupe Montes Heméndez, debido a que no se acreditó la existencia de
planos definitivos autorizados acordes a los trabajos de obra pública pagados
j) .Construcción de pavimento empedrado en varias calles., en la comunidad de La Peñuela. con
número de cuenta 1-2.3.S-Q01Q.{l12.000-OO.ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato número COlON.Q2912009-201212011,
celebrado con el contratista Fabiola Diaz L6pez, debido a Que no se acreditó la existencia de
planos definitivos autorizados acordes a los trabajos de obra pública pagados.
k) .Construcción de pavimento empedrado empacado con mortero, con guarniciones y
banquetas", en la comunidad de El Lindero, con número de cuenla 1.2-3-5-0010-013.000-00,
ejecutada con recursos del Fondo de Aporlackmes para ta Infraestructura Social Municipal
(FISM), en la modalidad de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el
conlrato número COlON-05512009.201212011, celebrado con el contratista Fálima Guadalupe
Montes Hemández, debido a que no se acreditó la existencia de planos definitivos autorizados
acordes a los trabajos de obra publica pagados.
1) 'Construccion de guamiciones y banquelas., en la comunidad de Santa Rosa de Lima, con
número de cuenta 1.2-3-5-0010-014-000-00, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraeslructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Prectos
Unilarios y Tiempo Determinado, con el contrato número COLON-066r2ooS-201212011,
celebrado con el contratista Juan Carlos Ramlrez Sánchez, debKlo a que no se acre\li16 la
existencia de planos definitivos autorizados acordes a los trabajos de obra pública pagados.
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rn)'Conslruccióll de pavimento empedrado', en la comunidad de San Francisco, con numero de
cuenla 1.2.3.5-0010-020-000-00, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Munkipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a Precios Unitarios y
Tiempo Determinado, con el contrato numero COLON-04212009-201212011, celebrado con el
contratista Servicios de Construcción Amealco SA de CV, debido a que no se acreditó la
existencia de planos definitivos autorizados acordes a los trabajos de obra pública pagados
n) 'Construcción de pavimento asfilltico sobre empedrado en el camino de acceso 2da etapa",
en la comunidad de Nogales, con numero de cuenta 1.2-3-5..Q010-023-ooo-00, eJeculada con
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la
modalidad de Obra Pública a Precios Unilarios y Tiempo Determinado, con el contrato número
COLON-07012009-201212011, celebrado con el contratista Servicios de Construcción Amealco
SA de CV, debido a que no se acreditó la existencia de planos definitivos autorizados acordes a
los trabajos de obra pública pagados,
o) 'Re~estimiento de calles con tepetale", en la comunidad de La Ponderosa, con número de
cuenta 1-2-3-5-0010-027-OOQ.OO, e¡aculada con recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios y
Tiempo Determinado, con el contrato número COLON-115!2009-201212011, celebrado con el
contratista Ingenieros Constructores y Urbanizadores SA de CV, debido a que no se acreditó la
existencia de planos definitivos autorizados acordes a los trabajos de obra pública pagados.

44. Incumplimiento por parte dei Director de Obras Publicas y/o servidor público responsable de
la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulas 15 fracción VIII, 19 segundo
párrafo, 28 fracción 11,29 fracción 111de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98
SS9undo párrafo de la ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 44
primer parralo de ia Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 Imcciones 1,1\,XXII de
la ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos del Estado de Querétaro; 25 fracción iII
del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energia Eléctrica, en Materia de Aportaciones;
18,25 Y 26fraooón XIV, XVIII, XXV del Reglamento de Administración Pública del Ayuntamiento
de Colón, Qro., en virtud de haber presentado una deficienta planeac!ón, debido a que se
aprobaron, contrataron y realizaron los trabajos de e/ectlifjcación, sin contar con el
proyecto ajecutivo aprobado por la CFE (Comisión Federal de Electricidad) y el oficio de
aprobación de proyecto emitido por dicha Comisión, es posterior a la ejecución de los trabajos,
en las siguientes obras:

a) 'Ampliación de Re\! de Energia Eléctrica", en la localidad de Los Tngos, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1-2-3-5-0009-022, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Munfcipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unilarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON-049/2009-201212011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Aniaga Resendiz, por un importe total de $ 420,000.00
(Cuatrocientos ~einte mil pesos 001100 M,N.) IVA incluido, debido a que el plano definitivo se
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aprobó por la CFE hasta el 30 de noviembre de 2011, siendo que de acuerdo al contrato la obl'8
se ejetutó del 28 de junio al18 de julio de 2011.
b) 'Ampliación de Re<! de Energla Eléctrica", en la localidad de El FuenteM. del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-021, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON.o4812oo9-2012f2011,
celebraoo con el C, Raúl Agapilo Amaga Reséndiz, por un importe tolal de $ 420,000,00
(Cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 M,N.) IVA incluido, debido a que el plano definilivo se
aprobó por la eFE hasta el 30 de noviembre de 2011, siendo que de acuerdo al contrato la obra
se ejecutó del 28 de junio al18 de julio de 2011,
e) "Ampliación de Red de Energía Eléctrica", en la localidad de El Coyote, del municipio de
Cúlón, con numero de cuenta 1-2-3-5-0009.023, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COLON-05012009-2012f2011,
celebrado con el C, Raúl Agapito Amaga Reséndiz, por un importe total de S 350,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M,N,) iVA incluido, debido a que el plano defin~ivo se
aprobó por la eFE hasta el14 de lebrero de 2012, siendo que de acuerdo al contrato la obra se
ejecutó del 28 de junio al 18 de julio de 2011.
d} 'Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de El Blanco, del municipio de
Cúlón, con número de cuenta 1-2-3-S-0009.o24, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Intraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON.oSll2009-201212011,
celebrado con el e, Raúl Agapito Amaga Reséndiz, por un importe total de $ 350,000,00
(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M,N,) IVA incluido, debido a que el plano presentado
como definitivo aprobado por la eFE, es de fecha 30 de diciembre de 2011.
e} "Ampliación de Red de Energla Eléctrica', en la localidad de Galeras, del municipio de Colón,
con número de cuenta 1-2-3-5-0009-020, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraeslruclura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. eOLON.o41/2009-201212011, celebrado
con el e. Raúl Agapito Arri(!9a Reséndiz, por un importe total de S 400,000.00 (Cuatrocientos mil
pesos 00/100 M,N,) íVA incluido, debklo a que el plano definitivo se aprobó por la eFE hasta el
26 de octubre de 2011, siendo que de acuer\lo al contralo la obra se ejecutó del 8 al28 de junio
de2011,
f) "Ampliaci{m de Red de Energía Eléctrica', en la !ocaüdad Puerta de Enmedio, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2.3-S-0009-027, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FiSM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COLON-06912oo9-201212011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Ama9a Reséndiz, por un importe total de S 797,220,50
(Setecientos noventa y siete mil doscientos veinte pesos 50/100 M,N,) ¡VA incluido, debido a que
el plano presentado como definitivo aprobado por la CFE, es de fecha JO de diciembre de 2011.
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I

4$. Incumplimiento por parte del Director de Obras Publicas y/o servidor pubtico responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas 66 de la Ley de Obra Publica
del Estado de Ouerétaro; 98 segur1\lo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicos
del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro: 41 fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos
del Estado de Querétaro; 18, 25 Y 26 fTacci/m XVIII, XXV del Regiamento de Administración
Publica del Ayunfamiento de Colón, Oro,; en virtud de haber omiüdo acreditar contar con el
acta de entrega.recepclón correspondiente a los trabajos contratados, una ~ez que hayan
sido verificados fisicamente por la Entidad fiscalizada, circunstancia observada en las siguientes
obras:

al "Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de Los Trigos, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1.2.3.5-0009-{l22, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON.Q4912009.201212011,
calebrado con el C. Raúl Agapito Amaga Resendiz, por un importe total de $ 420.000,00
(Cuatrocientos ~einle mil pesos 001100M,N.) IVA incluido.
b) .Ampliación de Red de Energia Eléclrica", en la klcalidad de El Fuenteño, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1.2-3.5-0009-021, ejecutada con recursos del Foodo de
Aportaciones para la In!raestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrafo No. COLON-04812OO9.201212011,
celebrado con el C, Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de $ 420.000,00
(Cuatrocientos veinte mil pesos 001100 M,N.} IVA incluido.
c) .Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de El Coyote, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1.2.3--5-0009-023, ejecutada con recursos del Foodo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo D€terminado, con el contrato No, COLON.o5OI2oo9-201212011,
celebrado con el C, Raúl Agapito Amaga Reséndiz. por un importe total de S 350,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 001100M,N,} IVA inciuido.
d) "Ampliación de Red de Energía Eléctrica", en la localidad de El Blanco, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-024, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo D€terminado, con el contrato No, COLON.oSll2009-201212O'1,
celebrado con el C. Raul Agapilo Arriaga Reséndiz, por un importe total de $ 350,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N,) ¡VA inciuido,
el .Subastación Eléctrica a base Energia Alternativa", en la localidad de Tierra Adentro, del
municipio de Colón, con número de cuenta 1-2-3--5-0009.025, ejecutada con recursos del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM). en la modalidad de Obra Pública
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a Predos Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON-Q5212009-201212011,
celebrado con el C, Raúl Agapito Amaga Reséndiz. por un importe tolal de $ 300,000.00
(Trescientos mil pesos 001100M.N,) IVA incluido,
f} 'Ampliackin de Red de Energla Eléctrica", en la localidad de Galeras, del municipio de Colón,
con numero de cuenta 1-2.3.5-0009-020, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal ¡FISM}. en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y TIempo Determinado, con el contrato No, COLON-04112009-2012J2011, celebrado
con el C. Raúl Agapilo Arriaga Resérldiz, por un importe total de S 400,000,00 (Cuatrocientos mil
pesos 001100M,N.) IVA incluido.
g) 'Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad Puerta de Enmedio, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1.2-3-5-0009-027, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COLON-06912OO9-2012J2011,
celebrado con el C, Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de S 797,220.50
(Setecientos noventa y siete mil doscientos veinte pesos 501100M.N.) IVA incluido.
h) 'Construcción de Pavimento empedrado', en la localidad de La Zorra, del municipio de Colón,
con nlÍmero de cuenta 1-2.3.5-0010-011, ejecutada con recursos del Fondo de Aporlaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y TIempo Determinado, con el contrato No, COLON-02812009.2012J2011, celebrado
con el C. Fabiola Diaz López, por un importe tolal de $ 299,22430 (Doscientos noventa y nueve
mil doscientos veinticuatro pesos 301100M.N.) IVA incluido.
1¡'Construcción de Pavimento empedrado', en la localidad de El Mezole, del municipio de C<Jlón,
con número de cuenta 1-2-3-5-0010-015, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM). en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON-04312009-2012J2011, celebrado
con el C. Juan Carlos Ramirez Sánchez. por un importe total de $ 299.332.57 (Doscienlos
noventa y nueve mil trescientos treinta y dos pesos 571100 M.N.) IVA incluido.
j) 'Construcción de Pavimento empedrado', en ta localidad de El Coyote, del municipio de Colon,
con número de cuenta 1.2.3.5-0010-022. ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado. con el contralo No. COLON.04312009-201212011, celebrado
con la empresa Servicios de Construccion Amealoo, S.A. de C.v., por un importe total de S
299,015.67 (Doscientos noventa y nueve mil quince pesos 671100M,N,) IVA incluido.
k) -Construcción de Pavimento empedrado', en la localidad de San Vicente, del municipio de
Colón, con número de cuenla 1.2.3.5-0010-025, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM). en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON-05912009-201212011,
celebrado con la empresa Materiales y Maquinaria FERNANDO'S S.A. de C.v., por un importe
total de S 298,750.00 (Doscientos noventa y ocho mil setecientos cincuenta pesos 001100 M,N,)
IVA incluido,
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1)"Construcción de Pavimento empedrado', en la localidad de Purisima de Cubos, del municipio
de Colón, con numero de cuenta 1-2-3.-5-0010-031, ejecutada con recursos dei Fondo de
AportaciOnes para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contRlto No, COLON.10912OO9.2012120t1,
celebrado con la C. Fabiola Dlaz López, por un importe tolal de S 299,712.23 (Doscientos
noventa ~ nueve mil setecientos doce pesos 231100 M.N.) IVA incluido.
m) Construcci6n de guarniciones y banquetas, en la comunidad de San Martin, con numero de
cuenta 1.2-3-5-0010-001-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato numero COLON.{)1212009-201212011,
celebrado con el contratista Fabiola Díez l6pez, debido a que no se acredit6 que se hubiera
celebrado la enlrega.-fecepci6n de la obra enITe el contratista y la contratante,
n) Construcci6n de pavimento empedrado, en la comunidad de Esperanza, con numero de
cuenta 1-2.3-5-0010-003-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra publica, con el COfItrato numero COLON.010/2009--201212011,
celebRldo con el contratista Juan Cartos Ramirez Sanchez, debido a que no se acredit6 que se
hubiera celebrado la entrega.recepci6n de la obra entre el contralista y la contratante.
o) Construcci6n de pavimento empedrado en antiguo camino a k!s Quiotes, con numero de
cuenta 1-2-3-5-OO10-005--QOO.OO,ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contralo de obra publica, con el contrato numero COlON.02012009--201212011,
celebrado con el contratista Fátima Guadalupe Montes Hemández, debido a que no se acreditó
que se hubiera celebrado la entrega-recepción de la obra entre el contratista y la contratante,
p) Construcción de pavimento empedrado en varias calies, en la comunidad de La Pe~uela, con
numero de cuenta 1-2-3.5.{)(I10.{)12.QOO-OO,ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a
través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato numero COLON'{)29/20Q9.
201212011, celebrado con el contratista Fabiola Diez López, debido a que no se acreditó que se
hubiera celebrado la entrega ..•.ecepción de la obra entre el contratista y ia contratante,
q) Construcción de pavimento empedrado empacado con mortero, con guarniciones ~
banquetas, en la comunidad de El Undero, con número de cuenta 1.2.3-5-OO10.{)13-OOO-OO,
ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la modalidad de contrato de obra
publica, con el contrato numero COLON-05512009.201212011, celebrado con el contratista
Fálima Guadalupe Montes Hemández, debido a que no se acreditó que se hubiera celebrado la
entrega-recepción de la obra entre el contratista y la contratante.
r) Construcci6n de guarniciones y banquetas, en la comunidad de Santa Rosa de Lima, con
numero de cuenta 1-2-3-5-0010-014.000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a
través de la modalidad de contrato de obra publica. con el contrato numero COLON-066/2009.
201212011, celebrado con el contratista Juan Carlos Ramirez Sánchez, debido a que no se
acreditó que se hubiera celebrado la entrega-recepci6n de la obra entre el contratista y la
contralante,
s) Construcci<m de pavimento empedrado, en la comunidad de San Francisco, con numero de
cuenta 1.2-3-5-0010'{)2D-QOO..OO,ejecutada con recursos dellondo FISM 2011, a través de la
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modalidad de contrato de obra publica, con el contrato número COLON-Q42J2009-2lJ1212011,
celebrado con el contr.llista Servicios de Construcción Amealco SA de C.V.. debido a que no se
acreditó que se hubiera celebrado la entrega-recepción de la obra entre el contralista y la
contratante
1) Construcción de pavimento asfáltico sobre empedrado en el camino de acceso 2da etapa, en
la comunidad de Nogales. con número de cuenta 1-2-3-5-OO10.(l23-OOO-oo, e¡ecutada con
recursos del fondo FISM 2lJ11, a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el
contrato número COLON-07012009-201212011. celebrado con el contratista Servicios de
Construcción Amealco SA de CV, debido a que no se acrediló que se hubiera celebrado la
entrega-recepción de la obra entre el contratista y ta contratante,
u} Revestimiento de calles con tepetate, en la comunidad de La Ponderosa, con número de
cuenta 1-2-3-5-0010-Q27.(l()()..OO.ejecutada con recursos del fondo FISM 2011. a través de la
modalidad de contrato de obra púbtica, con el contrato número COlONo' 15/2009-201212011,
celebrado con el contratista Ingenieros Constructores y Urbanizadores SA de CV, debido a que
no se acreditó que se hubiera celebrado la entreg ••.recepción de la obra entre el conlratista y la
contratante
v) Construcción de anexo de servicios sanitarios y dirección en el jardin de niños Lic. Alfonso
Garcia Robles, en la comunidad de El Lindero, con número de cuenta 1-2-3-5-0012-001.000-00.
ejecutada con recursos dellondo FISM 2011. a través de la modalidad de contrato de obra
pública. con el contrato número COLON-Q2212oo9-2012/2011, celebrado con el contratista
URDA Proyectos y Construcciones SA de CV, debido a que no se acreditó que se hubiera
celetJrado la entrega-recepción de la obra entre el contratista y la contratante.
w) Construcción de 1 anexo en la escuela Leonor lópez Arellano. en la comunidad de Purísima
de Cubos, con número de cuenta 1-2-3-5-OO13-OO1..(l()()..OQ,ejeculada con recursos del londo
GEQ 2010. a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato numero
COLON-003l2oo9-201212011, celebrado con el contratista Ingenieros Constructores y
Urbanizadores SA de CV, debido a que no se acreditó que se hubiera celebrado la entreg ••.
recepción de la obra entre el contratista y la contratante,
x) Modernización y ampliación del camino de acceso al CSTA, en la comunidad de El Lindero,
con número de cuenta 1-2.3-5-001B-001-OOO-OO.ejecutada con recursos del fondo Obras
Tenencia 2011, a traves de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número
COLON-12212oo9-2012/2011, celebrado con el contratista Construcción, Urbanizaciones y
Terracerias ALF SA de CV, debido a que no se acreditó que se hubiera celebrado la entrega-
recepción de la obra entre el contralista y la contratante.

46. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas y/o servidor público responsable de
la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulos 15 fracción VIII, 29 fracción 111,
69 de la Ley de Obra Pública del Eslado de Querétaro; 98 segundo parrafo de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Ouerétaro: 44 pMmer parrafo de ia ley Organice
Municipal del Estado de Ouerétaro; 41 fracciones 1, 11,XXII de la ley de Responsabilidades de
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los Servidores Publioos del Estado de Querétaro; 18, 25 Y 26 fracción VIII, XVIII, XXV del
Reglamento de Administración Pública del Ayunlamienlo de Colón, aro,; en virtud de haber
presentado una deficiente planeación, al omitir contar con las normas y especificaciones
de construcción aplicables en la obra: 'Subestacíón Eléctrica a base Energia Altemativa", en la
~alidad de Tierra Adenlro, del municipio de Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-025,
ejeCutada con recursos del Fondo de Aporlaciones para la Infraestruclura Social Municipal
(FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el
contralo No. COLON-05212OO9-201212011,celebrado con el C. Raúl Agapito Arriaga Reséndiz,
por un imporle lotal de $ 300,000.00 (Trescientos mil pesos 001100 M,N.) iVA incluido, pues el
concepto por ejecutar describe únicamente el suministro, instalación, fletes, herraje, mano de
obra y todo lo necesario para un buen funcionamiento en la subestación eléctrica a base de
energia alternaliva, no desglosando las actividades a realizar en conceptos de trabajos
especifICaS, considerando que se trata de un contrato de obra pública a precios unitarios, en
cuyo caso el monto total de los trabajos ejecutados se cubriril al contratista por unidad de lrabajo
terminado.

47. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, el Tesorero Municipal y/o servidor
público responsable de la función o facultad que se seMia, a lo dispueslo en los arliculos 58
párrafo primero, 59 primero y cual10 párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querélaro;
61 fracción II y 62, 98 segundo p~rrafo de la Ley para el Manejo de los Recurws Publicos del
Estado de Querétaro; 44 primer p~rrafo, 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Eslado
de Querélaro; 41 fracciones 1, 11,111,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 18, 22 fracción IV, 25 Y 26 fracción XIII, XVIII, XIX, XXV del
Reglamento de Administración Pública del Ayuntamiento de Colón, aro,; en virtud de haber
presentado una deficiente supervisión y control de la obra pública, dado que se aprobó el
pago por un monto de S30IJ,OQO,OO(Trescientos mil pesos 0(//100 M,N.), correspondiente a
la estimación uno (1), sin contar con la documentación necesaria qU&acredite su pago, €lO
la siguieme obra: 'Subestación Eléctrica a base Energia Altemativa", en la localidad de Tierra
Adentro, del municipio de Colón, con numero de cuenta 1-2-3.5-0009-025, ejecutada con
recurws del Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social Municipal (FISM). en la
modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No.
COLON-Q5212009-2012f2011, celebrado aln el C. Raul Agapito Amaga Reséndiz, por un
importe total de 5300,000.00 (Trescientos mil pesos 001100 M,N.) IVA incluido, debido a que se
pagó la factura por el monto contratado, siendo que no se encuenlra soportada con los
generadores, croquis de ubicación. reporte fotográfico y notas de bitácora que acrediten los
trabajos realizados,

48. Incumplimiento por parle del Director de Obras Publicas y/o servidor pUblico responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas 69 de la Ley de Obra Pública
del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
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del Estado de Ouerétaro; 44 primer párrafo de la Ley Organica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PUblioos
del Estado de Querétaro; 18, 25 Y 26 fracción IX, XIII, XVIII, XIX, XXV del Reglamento de
Administración Publica del Ayuntamiento de Colón, Oro" en vjrtud a que no se acreditó contar
con manuales e jnstructivos para el funcionamiento, conservación y mantenimiento y 105
certjfjcados de garan/ja de calidad de los b/enes Instalados en la obra: "Subestación
Eléctrica a base Energla Alternativa", en la localidad de Tierra Adentro, del municipio de Colón,
con número de cuenta 1-2.3.5-Q009-025, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a PrectoS
Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COLON-05212009-2012J20'1, celebrado
con el C. Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de S 300,000.00 (Trescientos mil
pesos 00/100 M,N.) IVA incluido,

49. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, el Tesorero Municipal y/o servidor
público responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispueslo en los articulos 134
primer párrafo de la ConstituCión Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 14 fracción 111,15
fraedón VIII, 29 fracción 11,69 de la Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro; 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer
párrafo, 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41lracciones 1.11.
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 25 y
26 fracción XIII, XIV, XVIII, XIX, XXV del Reglamento de Administración Pública del
Ayuntamiento de Colón, Qro, en virtud de haber presentado una falta en el destino del
recurso, en la obra: "Subestación Eléctrica a base Energla Allernativa., en la localidad de Tierra
Adentro, del municipio de Colón, con número de cuenla '-2-3-5.0009.025, ejecutada con
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la
modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No.
COLON.05212009-2012120", celel>rado con el e, Raúl Agapito Amaga Reséndiz, por un
importe tofal de $ 300,000,00 (Trescientos mil pesos DO/'OOM.N,) IVA incluido, en virtud de que
los trabajos ejecutados no corresponden a una subastación eléctrica, sino a celdas solares, ya
que de acuerdo con las notas de bitácora y a la visila de campo realizada al lugar de los trabajos
de manera conjunta con el personal asignado pDf el municipio, se tiene la instalación individual
en seis viviendas de un sistema de celdas solares, por tanlo, los lIabajos de obra pública
realizados difieren con los que se autorizaron por el ayunlamiento con la aprobación del
presupuesto de inversión, debido a que ei concepto ejecutado difiere del concepto aprobado,

SO. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas y/o servidor público responsable de
la función o !acultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas 14 fracción 111,15 párrafo
primero, 18 de la Ley de Obra Púbiica del Estado de Querétaro; 61 fracci6n I y 11,98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Quer€taro y 44 primer
párrafo de la Ley Orgimica Municipal del Eslado de Querétaro; 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley
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de Responsabilidades de los Servidores Pilblicos del Estado de Queretaro~ 18, 25 Y 26 fracción
VIII, XII, XIV, XVIII. XIX, XXV del Reglamento de Administración Pública del Ayuntamiento de
Colón, Qro., en virtud de haber observado que el presupuesto base int&grado por la
Entidad fiscalizada y las propuestas presentadas por los p<Jrticipantes carecen de la
información, documentación y requisitos, elementos que son Indispensables para una
correcta elaboración de las propuestas a presentarse y que garanticen su equitativa y justa
valoración, como lo son las normas y especificaciones aplicables en la construcción, asi como el
desglose del catálogo de conceptos que contenga las cantidades de trabajo, unidades de
medición y relación de conceptos de trabajo, los análisis de precios unitarios y los básicos
correspondientes. asl como la relación de los costos basicos de maleriales, mano de obra y
maquinaria de constf\lcción que se requiera,

Teniendo como muestra el concepto descrito como 'suministro y coklcación de lámpara, incluye
mano de obra" siendo que en la visita a la obra realizada de manera conjunta con el personal de
la Entidad Fiscalizada se detectó que las lámparas colocadas son sub-urbanas, sin embargo, el
presupuesto base no especifICa las caracterlsticas de las lámparas, lo cual es elemental para
realizar el procedimiento de adjudicación directa al contratista que cumpla con lo requisitado, por
tanto, rIO se contó con los elementos suficientes para determinar que el precio unitario del
concepto pagado al contratista sea acorde a la obra y cumpla con las especificaciones
solicitadas, de tal manera que la base de pago de los conceptos de trabajo se pueda entre otras
cosas cotejar, medir, calcular y evaluar, en las siguientes obras:

a} "Ampliación de Red de Energía Eléctrica", en la localidad de Galeras, del municipio de Colón,
con numero de cuenla 1-2-3.5.0009.o2ll, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COLON-Q41/2009-2012/2011, celebrado
con el C Raul Agapilo Aniaga Reséndiz. por un importe total de S 400.000,00 (Cuatroctentos mil
pesos 001100 M,N,) IVA incluido.
bl"Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de El FuenteM, del municipio de
Colón. con numero de cuenta 1-2.3-5-0009.021, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraeslructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios ~ Tiempo Determinado. con el contrato No, COLON.046I2oo\1-2012/20tl,
celebrado con el C. Raul Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de S 420,000_00
(Cuatrocientos veinte mil pesos 001100M.N,) IVA incluido,
c) "Ampliación de Red de Energla Eléctrica", en la localidad de Los Trigos, del municipio de
Colón. con numero de cuenta 1.2-3-5-000\1-022, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COlON-04912009-2012/2011,
celebrado con el C, Raúl Agapilo Arriaga Resendiz. por un importe total de S 420,000.00
{Cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 M.N,)!VA incluido,
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d) "Ampliacioo de Red de Energla Eléctrica", en la localidad de El Coyote, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1.2-3-s.0009-023, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON-05012009-201212011,
cetebrado con el C. Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de $ 350,000,00
(Trescientos cincuenta mil pesos 001100M.N,) IVA incluido.
e) "Ampliación de Red de Energla Eléctrica., en la localidad de El Blanco, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1.2-3-5.0009-024, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios ~ Tiempo Ollterminado, con el contrato No, COLON.051f2009..201212011.
celebrado con el C. Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de S 350,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 001100 M,N.) IVA incluido.
/) "Ampliación de Red de Energla Eléctrica", en la localidad Puerta de Enmedkl, del municipio de
Colón. con número de cuenta 1.2.3-5-0009-027, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en ia modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COlON..()6912009--2D1212011,
celebrado con el e, Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, pol" un importe lotal de S 797.220.50
(Setecientos noventa ~ siete mil doscientos veinte pesos 501100M.N.) IVA incluido.

51. Incumplimiento por parte del Director de Obras Pública, el Titular de la Dependencia
encargada de la administración de los servicios internos, recursos humanos, maleriales y
técnicos del municipio ylo servidor público responsable de la función o facultad que se se~ala, a
lo dispuesto en los articulas 53 fracción V, 55 fracción 11,1IIY IV de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; 98 se<;Jundopárrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querélaro; 44 primer ptmalo y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro: 41lracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro: 18, 23. 25 Y 26 fracción XVIII, XIX, XXV del Reglamento de
Administración Pública del Ayuntamiento de Colón, Qro., en virtud dfl habflr presentado
deficiencias fin el otorgamiento de garan/ias, al no contar con los titulos de crédito o las
fianzas que garilnticfln los anticipos otorgados en las siguientes obras:

al 'Construcci6n de Pavimento empedrado., en la localidad de El Coyote, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1.2.3-5-0010-022, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON.04312009-201212011,
celebrado con la empresa Servicios de Construcción Amealco, SA de C,V.
b} Construcción de pavimento empedrado, en la comunidad de San Francisco, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2.3-5--0010-020-000-0O, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM 2011), a tra~és de la modalidad de
contrato de obra pública a Precios Unitarios ~ Tiempo Delerminado, con el contrato número
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COLON.04212009-201212011, celebrado con el contratista Servicios de Construcción Amealco
SAdeC.V.

52. Incumplimiento por parte del Director de Obras Publicas, el Titular de la Oependencia
encargada de la administración de los servicios inlemos, recursos humanos, materiales y
técnicos del municipio y/o servidor publico responsable de ta función o facultad que se se~ala, a
lo dispueslo en los articulos 55 fracción IV y 67 de la Ley de Obra Publica det Estado de
Querélaro~ 98 segundo parrafo de la Ley para el ManeJOde los Recursos Públicos del Estado de
Querélaro~ 44 primer párrafo y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Eslado de Querétaro: 41
fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servklores Publicos det Estado de
Querétaro: 18, 23, 25 y 26 fracción XVIIi, XIX, XXV del Reglamento de Administración Pública
del Ayuntamiento de Colón, Oro., en virtud de haber presentado deficiencias
administrativas, ya que la Entidad fiscalizada canceló mediante autorización expresa de
manera anticipada la fianza de cumplimiento y vicios ocultos, provocando que la garantía de
vicios ocultos quedara sin efecto. siendo que la vigencia debe tener la cobertura al año siguiente
de la recepción de los trabajos en las siguientes obras:

a) "Ampliación de Red de Energia Eléctrica', en la localidad de Ajuchitlan, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1-2.3-5-0009-004, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pubtica a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contralo No. COlON-00712009-201212011,
celebrado con el C. Eusebio Reséndiz Hemández, por un importe lotal de $ 350,000,00
(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N,) tVA incluido, debido a que se autorizó ta
caflCelación de la fianza de cumplimiento y vicios ocultos No,318D-00538-2, el dia 30 de
diciembre de 2011, comunicando expresamente no tener inconveniente alguno para liberar la
fianza de cumplimiento~ siendo que tal fianza, correspondia de igual manera a la garantía de
vicios ocultos: por lo que se vulnero la capacidad de actuación de la Entidad Fiscalizada ante
cualquier responsabilidad imputable al contratista que pudiera suscitarse a partir de la entrega-
recepción de la obra, además de resu~ar contrario a lo dispuesto por la ley de Obra Pública del
Estado de Querelaro en tomo a tales garanlias de vicios ocultos.
b) "Ampliación de Red de Ernlrgla Eléctrica", en la localidad de El Mezcte, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1-2-3-5-0009-014, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM). en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unilanos y Tiempo Determinado, con el contrato No, COLON--0O5J2009-201212011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Arriaga Resendiz. por un importe total de $ 400,000,00
(Cuatrocientos mil pesos 001100M,N,) IVA incluido, debido a que se autorizó la cancelación de la
fianza de cumplimiento y vicios ocultos NO,1247520, el dia 30 de diciembre de 2011,
comunicando expresamenle no tener inconveniente alguno para liberar la fianza de
cumplimiento: siendo que tal fianza, correspondla de igual manera a la garantia de vicios ocullos:
por lo que se vulneró la capacidad de actuación de la Entidad Fiscalizada ante cualquier
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responsabilidad imputable at contratista que pudiera suscitarse a partir de la entrega--recepci6n
de la obra, ademas de resultar contrario a lo dispuesto por la ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro en tomo a tales garantías de vicios ocultos,
e) "Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de Ej Fuenteño, del municipio de
Colon, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-021, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipai (FISM}, en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COlON-Q4812oo9-2012J2011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de $ 420,000.00
(Cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 M.N,) IVA incluido, debido a que se autorizo la
cancelación de la fianza de cumplimiento y vicios ocultos No. 1251615, el dia 30 de diciembre de
2011, comunicando expresamenle no tener inconveniente alguno para liberar la fianza de
cumplimiento: siendo que tal fianza, correspondia de igual manera a la garantia de vicios ocultos;
por lo que se vulneró la capacidad de actuación de la Entidad Fiscalizada ante cualquier
responsabilidad imputable al contratista que pudiera suscitarse a partir de la enlrega--recepciOn
de la obra, además de resultar contrario a 10dispuesto por la ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro en tomo a tales garantias de vicios ocultos
d) "Ampliación de Red de Energia Eléclrica", en la Jocalidad de El Coyote, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-023, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestruclura Social Municipal (FISM}, en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el CO!ltrato No. COlON.Q5OJ2009-201212011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Amaga Reséndiz, por un importe total de $ 350,000,00
(Trescientos cincuenta mil pesos 001100 M.N.) IVA incluido. debido a que se autorizó la
cancelacion de la fianza de cumplimiento y vicios ocultos No. '251612, el dia 30 de diciembre de
2011, comunicando expresamente no tener inconveniente alguno para liberar la fianza de
cumplimiento: siendo que tal fianza, correspondia de igual manera a la garill1tía de vicios ocultos:
por lo que se vulneró la capacidad de actuación de la Entidad Fiscalizada ante cualquier
responsabilidad imputable al contratista que pudiera suscitarse a partir de la entrega-fecepción
de la obra, además de resultar contrario a lo dispuesto por la ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro en tomo a tares garantias de vicios ocultos,
e) 'Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la Jocalidad de los Trigos, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-022, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COlON.Q49/2oo9-201212011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Amaga Resendiz, por un importe total de $ 420,000,00
(Cuatrocientos veinte mil pesos 001100 M,N,) IVA incluido, debido a que se autorizó la
cancelacion de la fianza de cumplimiento y vicios ocultos No. 1251609, el dia 30 de diciembre de
2011, comunicando expresamente no tener inconveniente alguno para liberar la fianza de
cumplimiento: siendo que tal fianza, correspondia de igual manera a la garantía de vicios ocultos:
por lo que se vulnerO la capacidad de actuación de la Entidad Fiscalizada ante cualquier
responsabilidad imputable al contratista que pudiera suscitarse a partir de ta entrega-fecepción
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de la obra, ademas de resultar contrario a k>dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro en tomo a tales garantias de vicios ocultos
f) 'Construcción de Pavimento empedrado", en la localidad de La Zorra. del municipio de Colón.
con numero de cuenta 1.2.3-5-0010-011, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciolles
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COlON.02812009-201212011, celebrado
con el C. Fabiola DIaz López, por un importe total de $ 299.224,30 (Doscientos noventa y nueve
mil doscientos veinticuatro pesos 301100 M.N.) IVA incluido, debido a que se autorizó la
cancelación de la fianza de cumplimiento y vicios ocultos No.1356684, el dia 28 de octubre de
2011, comunicando expresamente no tener inconveniente alguno para liberar la fianza de
cumplimiento: siendo que lal fianza, corresporldia de igual manera a la garantia de vicios ocultos;
por lo que se vulneró la capacidad de actuación de la Entidad Fiscalizada ante cualquier
responsabilidad imputable al contratista que pudiera suscitarse a partir de la entrega-recepción
de la obra, además de resultar contrarío a lo dispuesto por la ley de Obra PUblica del Estado de
Querétaro en tomo a tales garantias de vicios ocultos,
g) Construcción de Pavimento empedrado', en la localidad de Ei Mezote, del municipio de Collm,
eon numero de cuenta 1.2-3-5-0010-015, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No. COLON-Q6212009-201212011, celebrado
con el C, Juan Carias Ramirez Sanchez, por un importe totai de S 299,332.57 (Doscientos
noventa y nueve mil trescientos treinta y dos pesos 57/100 M.N.) IVA incluido, debido a que se
autorizó la cancelación de la fianza de cumplimiento y vicios ocultos No. 111-421759-RC,el dia 30
de diciembre de 2011, comunicando expresamente 00 tener inconveniente alguno para liberar la
fianza de cumplimiento: siendo que tal fianza. correspondia de igual manera a la garantia de
vicios ocultos; por lo que se vulneré la capacidad de actuación de la Entidad Fiscalizada ante
cualquier responsabilidad imputable al contratista que pudiera suscitarse a partir de la entrega--
recepción de la obra, además de resultar contrario a lo dispuesto por la ley de Obra Publica del
Estado de Querétaro en tomo a tales garantias de vicios ocultos.
h) "G<Jnstrucción de Pavimento empedrado", en ia localidad de El Coyote, del muntcipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0010-022, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social MuniCipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COlON-04312oo9-2012J2011,
celebrado con la empresa Servicios de Construcción Amealco, SA de C.V., por un impone total
de $ 299,015,67 (Doscientos ooventa y nueve mil quince pesos 67/100 M.N.) IVA incluido"
debido a que se autorizó la cancelación de la flanla de cumplimiento y vicios ocultos No. 3157-
01133-8, el dia 9 de diciembre de 2011, comunicando expresamente no tener inconveniente
alguno para liberar la fianza de cumplimiento; síendo que tal fianza, correspondía de igual
manera a la garantla de vicios ocultos: por lo que se vulneró la capacidad de actuaciÓll de la
Enlidad Fiscalizada ante cualquier responsabilidad imputable al contratista que pudiera
suscitarse a partir de la entrega-recepci6n de la obra, además de resultar contrarío a lo
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dispuesto por la ley de Obra Publica del Estado de Querélaro en tomo a tales garantlas de
vicios ocultos.
i) Construcción de pavimento empedrado, en la comunidad de Esperanza, con número de cuenta
1-1-3-5-001Q.OO3-000-OO,ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la modalidad
de contrato de obra publica, con el contrato número COlON.Q1012009-201212011, celebrado con
el contratista Juan Carlos Ramirez S~nchez, debido a que de acuerdo con el avisO de
terminación de los trabajos, presentado por el contratista mediante ofJ(:io sin número, se liene
que la obra concluyó el11 de agosto de 2011, por lo que a partir de tal fecha iniciaba la vigencia
de la garantia otorgada por el contratista para responder por los vicios ocultos de la obra hasta
por 12 meses posteriores a su terminación; sin embargo, con misma fecha, la contratante expidió
en favor del contratista el oficio número DOP/101212011, comunicando expresamente no tener
Inconveniente alguno pala liberar la fianza de vicios ocultos; vulnerando asl la capacidad de
actuación de la Entidad Fiscalizada ante cualquier responsabilidad imputable al contratista que
pudiera suscitarse a partir de la entrega-fecepción de la obra, además de resultar contrario a lo
dispuesto por la ley de Obra Pública del Estado de Querétaro en tomo a tales garanlias,
j} Construcción de pavimento empedrado en antiguo camino a los Quiotes, con numero de
cuenta 1-2.3.5-0010-005-000-00, ejecuta<la con recursos del fondo FISM 2011, a través de fa
modalidad de contrato de obra pública, con el cootrato número COLON-02012009-2012J2011.
celebrado con el contratista Fáfima Guadalupe Mootes Hemández, debido a que de acuerdo con
las notas de bitácora, se tiene que la obra concluy6 el 29 de octubre de 2011, por fo que 11parur
de tal fecha iniciaba fa vigencia de fa garantía otorgada por el contratista para responder por los
vicios ocultos de la obra hasta por 12 meses posteriores a su terminación; sin embargo, con
fecha 30 de diciembre de 2011, la cootratante expidi6 en favor del contratista el ofICio número
DOP1166012011, comunicando expresamente no tener inconveniente alguno para liberar la
fianla de cumplimiento; siendo que tal flanla, identificada con numero 1349468, correspondía de
igual manera a la garantia de vicios ocultos; por lo que se vulneró la capacidad de actuación de
la EnUdad Fiscalizada ante cualquier responsabilidad imputable al contratista que pudiera
suscitarse a partir de la entrega--recepci6n de ta obra, además de resultar contrario a lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro en tomo a lales garantlas de
vicios ocultos.
k) Construcci6n de pavimento empedrado en vanas calles, en la comunidad de la Peñuela, con
número de cuenta 1-2-3.5.Q01D-012.QOO-OO,ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a
través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato numero COlON..Q29¡2009-
201212011, celebrado con el contratista Fabiola Diez lópez, debido a que con base en los datos
e informacl6n referida en las estimaciones de obra pagadas, y el a~iso de terminaci6n de los
trabajos, presentada por el contratista, se ~ene que la obra concluyó el 23 de agosto de 2011,
por lo que a partir de tal fecha iniciaba la vigencia de la garantla otorgada por el cootratista para
responder por los vicios ocuílos de la obra hasta por 12 meses posteriores a su termlnaci6n; sin
embargo, coo fecha 3 de noviembre de 2011, la contratante expidió en favor del contratista el
oficio número DOP1144712011, comunicando expresamente no tener inconveniente alguno para
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liberar la fianza de cumplimiento; siendo que tal fianza, identificada con numero 1356696,
correspondla de igual manera a la garantla de ~icios ocultos; por lo que se ~ulneró la capacidad
de actuación de la Entidad Fiscalizada ante cualquier responsabilidad imputable al contratista
que pudiera suscitarse a partir de la entrega-recepción de la obra, además de resultar contrario
a 10dispuesto por la Ley de Obra PubliCa del Estado de Querétaro en tomo a tales garantías de
~icios ocultos,
1)Construcci6n de pavimento empedrado empacado con mortero, con guarniciones y banquetas,
en la comunidad de El lindero, con número de cuenta 1-2-3-5-001Q-Ot3..()()(}.OO,ejecutada con
recursos dellondo FISM 2011, a tra~és de la modalidad de contrato de obra publica, con el
contrato numero COLON-05512OO9-201212011, celebrado con el contratista Fátima Guadalupe
Montes Hernimdez, debido a que con base en los datos e información relerida en el acta de
entrega-recepción de la obra a la comunidad, las estimaciones de obra pagadas, y el aviso de
terminación de los trabajos, presentada por el contratista, se tiene que la obra concluy6 el 29 de
octubre de 201 l, por 10que a partir de tal fecha iniciaba la vigencia de la garantia otorgada por el
contralista para responder por los vicios ocultos de la obra hasta por 12 meses posteriores a su
terminación; sin embargo, con fecha 30 de diciembre de 201" la contratante expidi6 en la\l{)r del
contratista el oficio número DOPI165012011, comunicando expresamente no tener inconveniente
alguno para liberar la fianza de cumplimiento; siendo que tal fianza, identificada con número
109404B-0(X)(l, correspondía de ígual manera a la garantla de ~icios ocultos; por lo que se
~ulner6 la capacidad de actuación de la Entidad Fiscalizada anle cualquier responsabilidad
imputable at contralista que pudiera suscitarse a partir de la entrega-recepción de la obra,
además de resullar contrario a lo dispuesto por la Ley de Obra Publica del Estado de Querétaro
en lomo a tales garantias de ~icios ocultos.
m} Construcción de pavimento empedrado, en la comunidad de San Francisco, con número de
cuenta 1.2-3-5-00lO-02G.OOO-00, ejeculada con recursos dellondo FISM 20t1, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON-042i2009-201212011,
celebrado con el contratista Servicios de Conslrucción Amealco SA de CV, debido a que con
base en los datos e inlormación relerida en el acta de entrega-recepción de la obra a la
comunidad, las estimaciones de obra pagadas, y las notas de bitOCora, se tiene que la obra
concluy6 el 8 de septiembre de 2011, por lo que a partir de tal lecha iniciaba la ~igencia de la
garantla otorgada por el contralista para responder por los vicios ocultos de la obra hasta por 12
meses posteriores a su terminaci6n; sin embargo, con fecha 9 de diciembre de 2011, la
contratante expidió en favor del contratista el oficio número DOP/160912011, comunicando
expresamente no lenel incon~eniente alguno para liberar la fianza de cumplimiento; siendo que
tal fianza, idenlificada con número 3157-01132-5, correspondia de igual manera a la garantia de
~icios ocultos; por lo que se vulner6 la capacidad de actuación de la EnUdad Fiscalizada ante
cualquier responsabilidad imputable al contratista que pudiera suscitarse a partir de la entrega--
recepción de la obra, además de resultar contrario a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro en tomo a tales garantias de vickls ocultos.

Co<w ••...,. •• _ ••••••••,C.I1•••" do<am. •• ,;" col. c •••• , •••• Clmot.,;", ~ Qm, CP '6090
T.U'n +" 1"'1 262 00OJhttp,tw"""'!o_q"'_qo/>m.

''''-''''',",'''1 ,,,, 0'__ "'"'''' ..",""'"'''''"._

II"J&65 de 110



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

n) Construcción de anexo de servicios sanitarios y dirección en el jardín de niños Uc. Alfonso
Garcia Robles, en la comunidad de El lindero, con número de cuenla 1-2-3-5-OO12-001..()OO.()O,
ejecutada con recursos del fondo FISM 2011. a trallés de la modalidad de contrato de obra
pública, con el contrato númelo COLON.022J20Q9.2012/2011, ctJlebrado con el contratista
URDA Proyectos y Construcciones SA de ev, debido a que con base en las nolas de bitácora, ia
obra concluyó el 29 de junio de 2011, por lo que a partir de tal fecha iniciaba la vigencia de la
garantia otorgada por el contratista para responder por los vieJosocultos de la obra hasta por 12
meses posteriores a su terminación; sin embargo, con fecha 25 de agosto de 2011, la
contratante expidió en favor del contratista el oficio numero DOPJ1096l2Ot1. comunicando
expresamente no tener inconveniente alguno para liberar la fianza de vicios ocultos; por lo que
se vulneró la capacidad de actuacion de la Entidad Fiscalizada anle cualquier responsabilidad
imputable al contratista que pudiera suscilarse a partir de la entreg<KeCepciDn de la obra,
ademas de resultar contrario a lo dispuesto poi la ley de Obra Publica del Estado de Querétaro
en tomo a tales garantias de vickls ocultos.

53. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas y/o servidor publico responsable de
la función o facultad que se señala. a lo dispuesto en los articulos 134 primer párrafo de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; 61lracdón 1,98 segundo párrafo de la ley para el Manejo de los Recursos
Públicos dei Estado de Querétaro; 44 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41
fracciones 1, 11,XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de
Querétaro; 18, 25, 26 fracciones VIII. XVIII del Reglamento de Administración Pública del
Ayuntamiento de Co~n. Querétaro; en virtud d9 qU9 en su presupuesto base se observaron
costos de materia/es fuera de mercado, lo que generó por consecuencia un incremento en
e/ costo de dicho presupuesto.

Tomando en cuenta que el presupuesto base del municipio sirve como elemento fundamental
para poder hacer la comparativa entre los presupuestos solicitados para las adjudicaciones de
los contratos. ademas de que los precios unitarkls del presupuesto base coinciden con las
propuestas ganadoras, se tiene que esta situacion pennite que al momento de solicitar
cotizaciones para realizar las obras l1(l se cuente con las bases necesarias para una correcta
selección de presupuestos, lo que generó incrementos en el costo de las siguientes obras

a) 'Ampliación de Red de Energla Eféctrica', en la localidad de Galeras, del municipio de Colón.
eon numero de cuenta 1-2-3-5-0009-020, ejecutada con recursos del Fondo de Aportackmes
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No. COLON.041I2oo9.2012J2011,
celebrado con el e. Raul Agapito Amaga Reséndiz. por un importe total de $ 400,000,00
(Cuatrocientos mil pesos 001100 M,N,) IVA incluido. en donde se detectó que la integración de
los precios unitarios de los conceptos, presentan un costo de materiales tuera de mercado,
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b) "Ampliación de Red de Energia Eléctrica'. en la localidad de El Fuenteño, del municipio de
Colón. con número de cuenta 1-2-3-S-QOO9'()21. ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No, COLON.04812009.2012./2011.
celebrado con el C. Raúl Agapito Aniaga Reséndiz. por un importe lotal de S 420,000.00
(Cualrocientos ~einte mil pesos 00/100 M,N,) NA incluido. en donde se detectó que la
integración de los precios unitarios de los conceptos. presentan un costo de materiales fuera de
mercado.
e) "Ampliación de Red de Energia Eléctrica". en la localidad de Los Trigos, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1.2.3.5-00Q9.()22, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM). en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No, contrato No, COLON.()49/2oo9-201212011.
celebrado con el e, Raúl Agapito Amaga Resendiz, por un importe total de S 420,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) lVA incluido, en donde se delectó que la
integración de los precios unitarios de los conceptos. presentan un costo de materiales fuera de
mercado.
d) 'Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de Et Coyote. del municipio de
Colón. con número de cuenta 1-2-3-5-0009-023. ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No, COLON.05012{X)g-2Olmo11.
celebrado con el C. Raúl Agapito Amaga Reséndiz. por un importe total de S 350,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 001100 M.N,) IVA incluido, en donde se detectó que la
inlegración de los precios unitarios de los conceptos, presentan un costo de materiales fuera de
mercado,
e) "Ampliación de Red de Energla Eléctrica', en la localidad de El Blanco. dei municipio de
Co16n, con número de cuenta 1.2.3.5-0009-024, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado. con el No, contrato No. COLON,()SlI2OO9-2012./2011,
celebrado con el e, Raúl Agapilo Aniaga Reséndiz, por un importe total de $ 350,000.00
{Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M,N.} IVA incluido, en donde se detectó que la
integracioo de los predos unitarios de los conceptos, presentan un costo de materiales fuera de
mercado.
f} "Ampliación de Red de Energla Eléctrica', en la localidad Puerta de Enmedlo, del municipio de
Colón. con número de cuenta 1.2.3-5-0009'()27. ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Mun~ipal (FISM). en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No. COLON.OO912009-2Q1212011.
celebrado con el C. Raúl Agapito Aniaga Reséndiz, por un importe total de $ 797.220.50
(Setecientos no~enta mil doscientos ~einte pesos 501100M.N.) IVA incluido, en donde se detect6
que la integracibn de los precios unitarios de los conceptos, presentan un costo de materiales
fuera de mercado.
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54. Incumplimiento por parte del Director de Obras Publicas y/o servidor público responsable de
la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en tos artículos 134 primer, tercer y cuarto
pimafos de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 48 fracción V, 49 de la ley
de Obra Publica del Estado de Querétaro; 61 fracción 1,98 segundo p~urafo de la ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 4 t fracciooes 1, 11, 111.XXII de la Ley de Responsabilidades de tos
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 18, 25, 26 tracciones VIII, XVIII del Reglamento
de Administracióf¡ Publica del Ayuntamiento de Colón, Querétaro; en virlud de haber
contratado obra pública con precios unitarios fuera de parámetros aceptables de
mercado, ocasionando Incrementos en el costo de la obra pública por un monto total de
$1'012,368.24 (Un millón doce mil trescientos sesenta y ocho pesos 241100M,N.) {VA
incluido, siendo esto en el proceso de conlrataci6n de las siguientes obras:

al .Ampliación de Red de Energia Elécllica., en la localidad de Galeras, del municipio de Colán,
con numero de cuenta 1.2.3.5-ooo9.Q20. ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FtSM), en la modatidad de Obra Publica a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No. COLON-Q4112OO9-2111212011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de S 400,000.00
(Cuatrocientos mil pesos 001100 M.N,) IVA incluido, en donde se detectó que 34 conceptos de
los 54 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de mercado que van hasta por
518 % por encima de los costos vigentes en el mercado al momento de la contratación. listado
que se dio a conocer en el pli€{lo de observaciones del 2do semestre de 2011 en el ane~o
titulado "Conceptos por encima del meleado Galeras anexo 2"; y en consecuencia el importe de
la obra se incrementó en un monto de $148,625,66 (Ciento cuarenta y ocho mil seiscientos
veinticinco pesos 661100 M,N.) incluyendo IVA, sin que en el dictamen que constituyó el
fundamento para emitir el fallo del proceso de adjudicación del contrato aludido se hubiera
asentado tal irregularidad como resultado de la revisión de las propuestas.
b) "Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de El Fuenteno, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1.2.3-5-CJOO9.-()21,ejt!cutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y TIempo Determinado, con el No, contrato No. COLQN-Q48/2009.2012/2{l11,
celebrado con el C. Raul Agapito Amaga Reséndiz, por un importe lotal de $ 420,000,00
(Cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 M,N.) IVA incluido, en donde se detectó que 25
conceptos de los 58 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de mercado que
van hasta por 402 % por encima de los costos vigentes en el mercado al momento de la
contratación, listado que se dio a conocer en el pliego de observaciones del 200 semestre de
2011 en el anexo titulado "Conceplos por encima del mercado Fuenteno anexo 3"; y en
consecuencia el importe de la obra se incrementó en un monto de $116,845,98 (Ciento dieciséis
mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 981100 M.N,) incluyendo tVA, sin que en el dictamen que
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consUtuyó el fundamento para emitir el fallo del proceso de adjudicación del contrato aludido se
hubiera asentado tal irregularidad como resultado de la revisión de las propuestas
c) 'Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de Los Trigos, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-0009-{l22, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la InfraestnJctura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y TIempo Determinado, con el No. contrato No. COLON-04912009-201212011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Arriaga Resendiz, por un importe lotal de $ 420,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M,N,) IVA incluido, en donde se detectó que 26
conceptos de los 54 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de mercado qve
van hasla por 610 % por encima de los costos vigentes en el mercado al momento de la
conlratación, listado que se dio a conocer en el pliego de observaciones del 2do semestre de
2011 en el arlexo titulado 'Conceptos por encima det mercado Trigos anexo 4'; y en
consecuencia el importe de la obra se incrementó en un monto de $102.784.70 (Cienlo dos mil
setecientos ochenta y cuatro pesos 17/100 M,N.) incluyendo IVA sin que en el dictamen que
constituyó el fundamento para emitir el fallo del proceso de adjudicación del contrato aludido se
hubiera asentado tal irregularidad como resultado de la revisión de las propuestas.
d) 'Ampliación de Red de Energla Eléctrica", en la localidad de El Coyote, del municipio de
Colón, con nÍlmero de cuenta 1-2-3-5-0009-{l23, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No, COLON-05012OO9-201212011,
celellrado con el C. Raúl Agapilo Arriaga Reséndiz, por un importe lotal de S 350,000.00
(Trescientos cincuenla mil pesos 00/100 M.N.) IVA Incluido, en donde se detectó que 17
conceptos de los 26 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de mercado que
van hasta por 427 % por encima de los costos vigentes en el mercado al momento de la
contratación, listado que se dio a conocer en el pliego de observaciones del 2do semestre de
2011 en el anexo titulado "Conceptos por encima del mercado El Coyote anexo 5'; y en
consecuencia el importe de la ollra se incrementó en un monto de $172,644.17 (Ciento setenta y
dos mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 17/100 M.N,) incluyendo IVA, sin que en el dictam€'l1
que constituyó el fundamento para emiUr el fallo dei proceso de adjudicación del contrato aludido
se hubiera asentado tal irregularidad como resultado de la revisión de las propuestas,
el 'Ampliación de Red de Energía Eléctrica", en la localidad de El Blanco, del muniCipio de
Colón, con número de cuenta 1.2-3.5-0009-024, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No. COLON.()5112009-2012J2011,
celebrado con el C, RaÍlI Agapito Amaga Reséndiz, pof un importe tolal de S 350,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M,N.) IVA incluido, en donde se detectó que 32
conceptos de los 55 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de mercado que
van hasta por 590 % por encima de los costos vigentes en el mercado al momento de la
contratación, listado que se dio a conocer en el pliego de observaciones del 2do semestre de
2011 en el anexo titulado "Conceptos por encima del mercado Ei Blanco anexo 6"; y en
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consecuencia el importe de la obra se incrementó en un monto de $99,754.20 (Noventa y nueve
mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 20/100 M.N.) incluyendo lVA, sin que en el dictamen
que constituyó el fundamento para emitir el fallo del proceso de adjudicación del contrato altldido
se hubiera asentado tal irregularidad como resultado de la revisión de las propuestas,
f) 'Ampliación de Red de Energla Eléctrica", en la localidad Puerta de Enmedio, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-3.5-0009-027, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No, COlON.06912OO9-2012J2011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de S 797,220,50
(Setecientos noventa mil doscientos veinte pesos 501100 M.N,) IVA incluido, en donde se detectó
que 30 conceptos de los 57 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de
mercado que van hasta por 592 % por encima de los costos vigentes en el mercado al momento
de la contratación, listado que se dio a conocer en el pliego de observaciones del 2do semestre
de 201 t en el anexo titulado "Conceptos por efICima del mercado Puerta de Enmedio anexo T;
yen consecuencia el importe de la obra se incrementó en un monto de $239,724,59 ([)(lscientos
treinla y nueve mil setecientos veinlicuatro pesos 591100 M.N,) incluyendo IVA, sin que en el
dictamen que constituyó el fundamento para emitir el fallo del proceso de adjudicación de1
contrato aludido se hubiera asentado tal irregularidad como resultado de la revisi6n de las
propuestas.
g) "C<mstrucción de pavimento empedrado" Esperanza del Municipio de Col6n con número de
cuenta 1.2.3.5-0010-003-000-00 del fondo FISM 2011, ejecutada mediante contrato No,
COlON.Ol012009-201212011 mediante adjudicaci6n directa, celebrado con el contratista Juan
Carlos Ramirez Sánchez, se detect6 que del análisis de la tarjeta de integración del precio
unitario del concepto de obra .Pavimento a base de piedra bola de rio o cerro ...• presenta un
costo unitarios por enCima de los costos vigentes en el mercado, al momento de la contratación y
en consecuencia el importe de la obra se increment6 en un monto de $20,961,36 (Veinte mil
novecientos sesenta y un pesos 36/100 M.N,) incluyendll IYA, toda vez que se contempló un
costo de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N,) poI metro cúbico de pi8!:lra bola, siendo que el costo
de tal material, en otras obras con caracteristicas semejantes se ubica en un parámetro de
$67,00 (Sesenta y siete pesos 001100 M.N.), como demuestran las ta~etas de Integración de
precio unitario inherente a los contratos de obra pública COLON.Q2012009-2012J2011, COLON-
054l2OOg-2012J2011, COLON.Q5512OO9-201212011, igualmente contenidos en la muestra del
presente proceso de fiscalización superior desahogado, obras que son comparables por sus
características técnicas y de ubicación, sin que en el dictamen que consmuy6 el fundamento
para emitir el fallo del proceso de adjudicación del conlrato aludklo se hubiera asentado tal
irregularidad como resultado de la revisión de las propuestas,
h) 'Construooón de pavimento empedrado en varias calles" La Pelíuela del Municipio de Colón
con número de cuenta 1-2-3-5-OO1O.Q12-OQO..OOdel fondo FISM 2011, ejecutada mediante
contrato No. COLON-02912009-201212011 mediante adjudicación directa, celebrado con el
contratista Fabiola Diaz López, se detectó que del anillisis de la tarjeta de integración del precio
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unitario del concepto de obra .Pa¥imento a base de piedra bola de rio o cerro .. .' presenta un
costo unitarios por encima de kls costos vigentes en el mercado, al momento de la contratación y
en consecuencia el importe de la obra se increment6 en un monto de 537,202,35 (Treinta y siete
mil doscientos dos pesos 35/100 M.N,) incluyerJdo IVA, toda ¥ez que se contemp¡() un costo de
Sln.oo (Ciento setenta y siete pesos 001100 M,N.) por metro cubico de piedra bola, siendo que
el costo de tal material, en otras obras con caracteristicas semejantes se ubica en un parámetro
de S67,00 (Sesenta y siete pesos 00/100 M.N,), como demuestran las ta~etas de integración de
precio unitario inherente a los contratos de obra pública COLON-Q2012009-2012J2011, COLON-
054f2oo9.201212011, COLON.055/2009-201212011, igualmenle contenidos en la muestra del
presente proceso de fiscalización superior desahogado, obras que son comparables por sus
caracteristicas técnicas y de ubicación, sin que en el dictamen que constituyó el fundamento
para emitir el fallo del proceso de adjudicación del contrato aludklo se hubiera asentado tal
irregularidad como resultado de la re'IÍsión de las propuestas.
i) 'Construcción de pavimento empedrado. San Francisco del Municipio de Colón con numero de
cuenta 1-2.3.5-0010-020-00Q..00 del fondo FISM 2011, ejecutada mediante contrato No.
COLON-Q4212009-201212011 mediante adjudicación directa, cel€brado con el contratista
Servicios de Construcción Amealco SA de CV, se detect6 que del análisis de la tarjeta de
integración del precio unitario del concepto de obra .Pa¥imento a base de pie\lra bola de no o
cerro .. .' presenta un costo unitarios por encima de los costos ¥igentes en el mercado, al
momento de la contratación yen consecuerlCia el importe de la obra se incremento en un monto
de $56,10557 (Cincuenta y seis mil ciento cinco pesos 57/100 M,N.) incluyerJdo IVA, toda ¥ez
que se contempló un costo de $185.26 (Ciento oc!lenta y cinco pesos 26/100 M,N.) por metro
cúbico de piedra bola, siendo que el costo de tal malerial, en otras obras con caracteristicas
semejantes se ubica en un parámetro de 567.00 (Sesenta y siete pesos 00/100 M.N,), como
demuestran tas tarjetas de integración de precio unitario inherente a fas contratos de obra
pública COLON.02012OO9-201212011, COLON-Q54l2oo9.201212011, COlON..Q5512009-
201212011, igualmente contenidos en la muestra del presente proceso de fiscalización superior
desahogado, obras que son comparables por sus características técnicas y de ubicación, sin que
en el dictamen que constituyó el fundamento para emibr el fallo del proceso de adjudicacfón del
contrato aludido se hubiera asentado tal irregularidad oomo resullado de la Ie¥isión de las
pro¡¡uestas,
j) .Modemizacion y ampliación del camino de acceso al C8TA. El Undero del Municipio de Col6n
con número de cuenta '.2.3-5--0018-001-000-00 del fondo 08RAS TENENCIA 2011, ejecutada
mediante contrato No. COLON- 12212009-201212011 mediante in¥itación restringida, celebrado
con el oontratista Construccfón, Urbanizaciones y Terracerías ALF SA de CV, se detecto que Del
análisis de la tarjeta de integración del precio unitario del concepto de obra .Reposición de
pa¥imento a base de pie\lra bota de rio o cerro ... ', así como da las eslimaciones de obra en qtte
se refieja el pago de dicho concepto, se detectó que del análisis de la ta~eta de integración del
precio unitario del concepto de obra .Pavimento a base de pfedra bola de rio o cerro ...• presenta
un costo unitarios por encima de los costos ¥igentes en el mercado, al momento de la
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contratación y en consecuencia el importe de la obra se incrementó en un monto de $17,719.66
(Diecisiete mil setecientos diecinue~e pesos 661100 M.N.) incluyendo IVA, toda ~ez que se
contempló un costo de $190.00 (Ciento noventa pesos 001100 M.N.) por metro cúbico de piedra
bola, siendo que el costo de tal material, en otras obras con caraclerls~cas semejantes se ubica
en un p¡lrámetro de $67.00 (Sesenta y siele pesos 001100 M,N.), como demuestran las tarjetas
de integración de precio unitario inherente a los contratos de obra pública COLON-Q20I2oo9-
201212011, COLON.054!2oo9-201212011, COLON-05512009--201212011, igualmente contenidos
en la muestra del presente proceso de fiscalización superior desahogado, obras que son
comparables por sus caracteristicas técnicas y de ubicación, sin que en el dictamen que
constituyó el fundamento para emitir el fallo del proceso de adjudicación del contrato aludido se
hubiera asentado tal irregularidad como resultad<Jde la re~isión de las propuestas,

55. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas ylo servidor público responsable de
la función o facultad que se señala. a lo dispuesto en los artlculos 134 primer, lercer y cuarto
párrafos de la Constitución Politica de los Estados UnKlos Mexicanos; 7 fracción 11y V, 61
fracciones 1, 11,96, 98 segundo párrafo de la Ley para el ManejO de los Recursos Públicos del
Eslado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fraedones 1,
11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servklores Públicos del Estado de Querétaro; 18,
25, 26 fracdones VIII, XVIII del Reglamento de Administración Pública del Ayuntamiento de
Colón, Querétaro; en virtud de haber contratado obra pública a precios unitarios fuera de
parámetros aceptables de mercado, y en consecuencia se tiene un daño al erario público
al efectuar los pagos de conceptos fue~ de mercado por un importe acumulado de
$1'012,368.24 (Un millón doce mil trescientos sesenta y ocho pesos 24/100 M.N.) ¡VA
incluido, evidenciando que los recursos fueron ejercidos sin obedecer a los preceptos de
economla, eficiencia, racionalidad y austeridad, a los que está obligada toda administracfOn
pública, en las obras:

a) "Ampliación de Red de Energía Eléctrica', en la Iocalklad de Galeras, del municipio de Colón,
con numero de cuenta 1-2-3-5-0009-020, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, COI'1el No, rontrato No, COlON-04112009-201212011,
celebrado ron el C, Raúl Agapito Aniaga Reséndiz. por un importe total de S 400,000.00
(Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluklo, en donde se detecto que 34 conceptos de
los 54 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de mercado que van hasta por
518 % por encima de los costos vtgentes en el mercado, listado que se dio a conocer en el
Pliego de Observaciones del Segundo semestre de 2011 en el anexo titulado "Conceptos por
encima del mercado Galeras anexo 2"; Y en consecuencia se tiene un daño al erario público al
efectuar los pagos de conceptos fuera de mercado en la estimación 1 (Finiquito) por lo que se
tiene un daño por un importe acumulado de $148,625.66 (Cit!nto cuarenta y ocho mil seiscientos
veinticinco pesos 661100 M,N.) incluyendo IVA.
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b) "Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la Iocaiidad de El FuenteM, del municipio de
Col6n, con número de cuenta 1.2.J..~~21, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FiSM), en la modalidad de Obra Pública a
Preclcs Unitaws y Tiempo Determinado, con el No. contrato No. COlON-Q4812OOS-201212011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de S 420,000.00
(Cuatrocientos veinte mil pesos 001100 M,N.) IVA incluido, en donde se detectó que 25
conceptos de los 58 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de mercado que
van hasta por 402 % por encima de los costos vigentes en el mercado, listado que se dio a
conOC€r en el Pliego de Observaciones del Segundo semestre de 2011 en el anexo tituiado
"Conceptos por encima del mercado Fuente~o anexo 3', al momenlo de la contratación y en
consecuencia se tiene un da~o al erario público al efectuar los pagos de conceptos fuera de
mercado en la estimación 1 (Finiquito) por 10que se tiene un da~o por un importe acumulado de
$116,845,98 (Ciento dieciséis mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 981100M,N,).
c) "Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de Los Trigos, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1.2.3.5..()(J()9-Q22, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No, contrato No. COLON-0491200S-201212011,
celebrado con el C, Raúl Agapito Amaga Resendiz, por un importe total de $ 420,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 001100 M.N.) IVA incluido, en donde se detectó que 26
conceptos de los 54 conceptos para ta obra presentan un costo unitarios fuera de mercado que
van hasta por 610 % por encima de los coslos vigentes en el mercado, listado que se dio a
conocer en el Pliego de Observaciones del SegundO semestre de 2011 en el anexo titulado
"Conceplos por encima del mercado Trigos anexo 4'~ y en consecuer'ICia se tiene un daM al
erario público al efectuar los pagos de conceptos fuera de mercado en la estimación 1 (Finiquito)
por lo que se tiene un daño por un importe ocumulado de $102,784.70 (Ciento dos mil
setecientos ochenta y cuatro pesos 171100M,N.) incluyendo IVA.
d) "Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de El Coyote, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1.2.3.5-0009-023, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Detenninac!o, con el No. contralo No. COLON-OSO/2Q09.-201212011,
celebrado con el C, Raúl Agapito Amaga Reséfldiz, por un importe total de $ 350.00000
(Trescientos cir'ICuenta mil pesos 00/100 M,N.) IVA incluido, en donde se detectó que 17
conceptos de los 26 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de mercado que
van hasta por 427 % por encima de los costos vigentes en el mercado, listado que se dio a
conocer en el Pliego de Observaciones del Segundo semestre de 2011 en el anexo titulado
.Conceptos por encima deJmercado El Coyote anexo 5"; y en consecuencia se tiene un daM al
erario público al efectuar los pagos de conceptos fuera de mercado en la estimación 1 (Finiquito)
por lo que se tiene un dMo por un importe acumulado de $172,644.17 (Ciento setenta y dos mil
seiscientos cuarenta y cuatro pesos 17/100 M.N ,) incluyendo IVA,
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el "Ampliación de Red de Energia Elé<;trica", en la localKlad de El Blanco, del municipio de
Colon, con numero de cuenta 1-2-3-5-0009-024, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No, COlON-05112OO9-2012/2011,
celebrado con el C. Raul Agapito Arriaga Reséf1diz, por un importe total de S 350,000.00
(Trescientos cincuenla mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, en donde se detectó que 32
conceptos de los 55 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de mercado que
van hasta por 590 % por encima de los costos vigentes en el mercado, listado que se dio a
conocer en el Pliego de Observaciones del Segundo semestre de 2011 en el anexo btulado
"Conceptos por encima del mercado El Blanco anexo 6": y en consecuencia se ttene un daño al
erario publico al efectuar los pagos de conceptos fuera de mercado en la estimación 1 (Finiquito)
por lo que se tiene un daño por un importe acumulado de $99,754,2D (Noventa y nueve mil
setedentos cincuenla y cuatro pesos 201100 M.N.) incluyendo IVA,
f) 'Ampliación de Red de Energia Elé<;trica", en la localidad Puerta de Enmedio, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1.2-3-5-0009-027, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la InfraeslfUctura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No. COlON-06912009.2012J2011,
celebrado con el C, Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de $ 797,22D.50
(Setecientos noventa mil doscientos veinte pesos 501100 M,N.) IVA incluido, en donde se detectO
que 30 conceptos de los 57 conceplos para la obra presentan un costo unitarios fuera de
mercado que van hasta por 592 % por encima de los costos vigentes en el mercado, listado que
se dio a conocer en el Pliego de Observaciones del Se9undo semestre de 2011 en el anexo
titulado 'ConC€ptos por encima del mercado Puerta de Enmedio anexo 7": y en consecuencia se
tiene un daño al erario público al efectuar los pagos de conceptos fuera de mercado en la
estimación 1 (Finiquito) por lo que se tiene un daño por un importe acumulado de $239,724,59
(Doscientos treinta y nueve mil setecientos veinticuatro pesos 59/100 M.N,) incluyendo IVA,
S) "Conslrucción de pavimento empedrado' Esperanza del Municipio de Colón con numero de
cuenta 1-2-3-5.0010-003--000-00 del fondo FISM 2011, ejecutada mediante contrato No,
COlON-01 012009.20121201 1 mediante adjudicación direct¡¡, celebrado con el contratista Juan
Carlos Ramirez Sánchez, se detectO que del ¡¡nálisis de I¡¡ tarjeta de integracJón del precio
unitario del concepto de obra "Pavimento a base de piedra bola de rio o cerro, ..", asi como de las
estimaciones de obra en que se refleja el pago de dicho concepto, se detectó un incremento en
el costo de!a obra por un monto acumulado de $2lJ,961.36 (Veinte mil novecientos sesenta y un
pesos 36/100 M.N.) incluyendo IVA, correspondiente al pago del volumen de obra acumulado de
225.55 m2 del concepto aludido: loda vez que se contempló un costo de $100,00 (Cien pesos
001100 M.N.) por metro cubico de piedra bola, siendo que el costo de tal materia! debia ubicarse
en un parametro de $67.00 (Sesenta y siete pesos 00/100 M.N,), como demuestran las !arjetas
de integración de precio unitario inherente a los contratos de obra publica COLON-02012009-
201212011, COLON-05412009-201212011, COlON-05512009-201212011, igualmente contenKlos
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en la muestra del presente proceso de fiscalización superior desahogado. obras que son
comparables por sus caracteristicas técnicas y de ubicación
h) .Construcción de pavimento empedrado en varias calles' La Pe~uela del Municipio de Colón
con numero de cuenta 1.2-3.5-001()..()12..QOO..OOdel fondo FISM 2011, ejecutada mediante
contrato No. COLON-{l2912009.201212011 mediante adjudicación directa, celebrado oon el
contralista Fabiola Oiaz lópez, se detectó que del análisis de las tarjetas de inlegración de
precios unitarios del concepto de obra 'Pavimento a base de piedra bola de no o cerro .. .', asi
como de las estimaciones de obra en que se refieja el pago de dicho concepto, se detectó un
incremento en el costo de la obra por un monto acumulado de 537,20235 (Treinta y siete mil
doscientos dos pesos 35/100 M,N.) incluyendo IVA: correspondiente al pago del volumen de
obra acumulado de 1,362,90 m2 del concepto aludido; toda vez que se contempló un costo de
$1n.00 (Ciento setenta y siete pesos 00/100 M.N.) por metro cubico de pie<lra bola siendo que
el costo de tal material debia ubicarse en un paramelro de $67.00 (Sesenta y siete pesos 00/100
M,N.), como demuestran las tarjetas de integración de precio unitario inherente a los contratos
de obra publica COlON..(J20/2009.201212011, COLON..(J5412OO9.201212011,COlON..(J55/2009.
201212011, igualmente contenidos en la muestra del presente proceso de fiscalización superior
desahogado, obras que son comparables por sus caracterlsticas técnicas y de ubicación
i) 'Construcción de pavimento empedrado. San Francisco del Municipio de Colón con numero de
cuenla 1-2-3-5-001O..(J20.QOO.{)Qdel fondo FISM 2011, ejecutada me<liante contrato No,
COLON..(J4212009.201212011 mediante adjudicación directa, celebrado con el contratista
Servicios de Conslrucción Amealco SA de CV, se detectó que del anélisis de la tarjeta de
integración del precio unitario del concepto de obra 'Pavimento a base de p~ra bola de río o
cerro, ..", asl como de las estimaciones de obra en que se refieja el pago de dicho concepto, se
detect6 un incremento en el costo de la obra por un monto acumulado de $56,105,57 (Cincuenta
y seis mil ciento cillCO pesos 57/100 M.N,) incluyendo IVA, correspondiente al pago del volumen
de obra acumulado de 1.839.00 m2 del concepto aludido; toda vez que se contempK> un costo de
$185,26 (Ciento ochenta y cinco pesos 26/100 M.N,) por metro cubico de piedra bola, siendo que
el costo de tal material debía ubica~e en un parámetro de $67,00 (Sesenta y siete pesos 00/100
M,N.), como demuestran las ta~etas de integración de precio unitario inherente a los contratos
de obra publica COlON..(J20/2009.201212011, COLON..(JS412009-201212011,COlON..(J5512009-
2012/2011, igualmente contenidos en la muestra del presente proceso de fiscalización superior
desahogado, obras que son comparables por sus características técnicas y de ubicación
j) 'Modernización y ampliación del camino de acceso al eSTA. El Lindero del Municipio de Colón
con número de cuenta 1-2.3-5--0018-001-000-00 del fondo OBRAS TENENCIA 2011, ejecutada
mediante contrato No. COLON.12212oo9-201212011 me<lianle invitación restringida, celebrado
con el contratista Construcción, Urbanizaciones y Terracerias AlF SA de CV, se detectó que Del
análisis de la tarjeta de int89radón del precio unitario del concepto de obra 'Reposición de
pavimento a base de piedra bola de rio o cerro ... ', asi como de las estimaciones de obra en que
se refieja el pago de dicho concepto, se detectó un incremento en el costo de la obra por un
monto acumulado de $17,719,66 (Diecisiete mil setecientos diecinueve pesos 661100 M,N.)
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incluyendo IVA, correspondiente al pago del volumen de obra acumulado de 600.51 m2 de!
concepto aludido; loda vez que se contempló un costo de $190.00 (Ciento noventa pesos 001100
M.N.) por metro cúbico de piedra bola, siendo que el casio de lal material debia ubicarse en un
parámelro de $67.00 (Sesenta y siete pesos 001100 M.N,), como demuestran las tarjetas de
integración de precio unitario inherente a los contratos de obra publica COLON--02012009.
2012/2011, COLON--054I2009.2012J2011, COLON--05512009-201212011, igualmente contenidos
en la muestra del presente proceso de fiscalización superior desahogado, obras que son
comparables por sus caracteristicas técnicas y de ubicación

56. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas ylo servidor público responsable de
la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articuios 48 fracciones II1 y V, 58
primer párrafo, 59 primer y cuarto párrafos, 65 segundo párrafo de la Ley de Obra Publica dei
Estado de Querétaro: 61 fracciones 1, I! Y 98 segul1do párrafo de la ley para el Manejo de ios
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fraccKlnes 1,U, 111,XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos
del Estado de Querélaro; 18, 21, 22 fraccklnes XXVIII, XXX, 25, 26 fracciones VIII, XVIII, XIX del
Reglamento de Administración Pública del Ayuntamiento de Col6n, Querétaro; en virtud de
haber presentado una deficiente supervisión, al autorizar pagos indebidas por un monto
de $87,454.31 (Ochenta y siete mil cuatrocltmlos cincuenta y cuatro pesos 31/100 M.N.)
IVA Incluido, en las siguientes obras:

a) .Construcci6n Construcci6n de pavimento empedrado en antiguo camino a las Quiotes' del
Municipio de Colón con numero de cuenta '-2-3-5-0010--005-000-00 del fondo FISM 2011,
ejecutada mediante contralo No. COLON--02012OO9-201212011mediante adjudicaci6n direcla,
celtibrado con el contratista Fillima Guadalupe Montes Hernilndez, se detectó que en el pago del
volumen de obra del concepto "Trazo y ni~elaci6n .. .", se generó una duplicidad de la mano de
obra del topógrafo y estadalero, toda vez que los costos horarios de los equipos 'Transito
eléctrico ..." y 'Nivel (+/-) 1mm de error .. ." expresamente refieren tener incluido el costo de tal
mano de obra; por lo que se tiene un pago indebido de 54,537.28 (Cuatro mil quinienlos treinta y
siete pesos 281100 M.N,} IVA incluido.
b) .Construcci6n de pa~imenlo empedrado en varias calles. La Peñuela dei Municipio de Coión
con numero de cuenta 1-2-3-5--0010--012.QOO-OOdel fondo FISM 2011, ejecutada mediante
contrato No. COLON.02912OO9-201212011 medianle adjudicación directa, celebrado con el
contratista Fabiola Diez lópez, se detectó que en el pago del volumen de obra del concepto
"Trazo y ni~elaci6n.,.", se generó una duplicidad de la mano de obra del topógrafo yestadalero,
Ioda vez que los costos horarios de ios equipos "Transilo eléctrico,." y 'Nivel (+f.) 1mm de
error ... ' expresamente refieren teller inciuido el costo de tai mano de obra; por lo que se tiene un
pago indebido de $5,003,13 (Cinco mil novecientos ochenta y tres pesos 131100 M,N.) IVA
incluido.
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e) "Construcción de guarniciones y banquetas. Santa Rosa de Lima del Municipio de Colón con
nlÍmero de cuenta 1-2-3-5-0010-014-000-00 dellondo FISM 2011, ejecutada mediante contrato
No, COLON..Q6612oo9-2012J2011 mediante adjudicación directa, celebrado con el contratista
Juan Ca~os Ramirez Sánchez, se detectó que en el pago del volumen de obra del concepto
'Trazo y nivelación,.:, se generó una duplicidad de la mano de obra del topógrafo y estadalero,
toda vez que los costos horarios de los equipos "Transito eléctrico.,: y "Nivel (+1-) lmm de
error.,," expresamente refieren tener incluido e1costo de tal mano de obra; por lo que se Hene un
pago indebido de $752.34 (Setecientos cincuenta y dos pesos 341100 M,N,)IVA incluido,
d) 'Construcción de pavimento empedrado en varias calfes", en la comunidad de La Peñuela,
con nlÍmero de cuenta 1-2-3-5-(011).012-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a
través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON..(I29f2009.
201212011, celebrado con el contratista Fabiola Dlaz López, se detectó que se pagó el concepto
"Suministro y colocación de letrero informatrvo a base de lona para intemperie con durabilidad de
un año.".", sin embargo, en la visita de campo de manera conjunta con personal asignado por la
Entidad fiscalizada, se detectó que el fetrero informativo no existe, por k>que no se acredita el
pago, teniéndose conceptos pagados no ejecutados por la canlidad de $3,576.81 (Tres mil
quinientos setenta y seis pesos 81/100MN),/VA incluido,
e) "Construcción de pavimento empedrado", en la comunidad de San Francisco, con número de
cuenta 1-2-3-5-0010..(121).000-00, ejecutada con recurws dellondo FISM 2011, a lravés de la
modalidad de conlrato de obra pública, con el contrato número COLON-042f2009-201212011,
celebrado con el contratista Servicios de Construcción Amealco SA de CV, se detectó que;
e,l) Se pagó el concepto "Suministro y colocación de letrero Informativo a base de lona para
intemperie con durabilidad de un año, ...• , sin embargo, en la visita de campo de manera conjunta
con perwnal asignado por la Entidad fiscallzada, se detectó que el letrero informativo no existe,
por lo que l'lOse acredita el pago, teniéndose conceptos pagados no ejecutados por la cantidad
de $6,316,35 (Seis mil trescientos dieciséis pesos 35ItOOMN), IVA incluido.
e,2) Se pagó el concepto "Arrope de hombros con material tepetate con un ancho de 30 X 15
cms de espesor con medios manuales ...• a un costo unitario de 560.35 (Sesenta pesos 35/100
M,N.) IVA incluido, por un total de 562.20 mi, k>que da un total de 533,928.77 (Treinta y tres mil
novecientos veintiocho pesos 771100 M.N.) IVA incluido, sin embargo derivado de la visita de
obra realizada de manera conjunta con perwnal de la Entklad Fiscalizada se detectó que este
conceplo no se lievó a cabo por lo que se tiene un pago indebido de $33,928,77 (Treinla y tres
mil novecientos veintiocho pesos 771100 M.N.) IVA incluido, a favor del contratista, por conceptos
no ejecutados,
f)"Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de El Fuenteño, del municipio de
Colón, con número de cuenta 1-2-J.-5..QOO9..(121,ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No, COLON..(I4812009-2012J2011,
celebrado COf1el C, Raúl Agapito Aniaga Reséndiz, por un importe total de S 420,000,00
(Cuatrocientos veinte mil pesos 001100 M.N.) IVA incluido: se delecto el pago de los conceptos
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cla~e 45 .Suministro y colocación de tubo de 2" a un costo unitario de 552923 (Quinientos
~eintinue~e pesos 23/100 M.N.) IVA incluido para un total de 2 piezas y el concepto 46
.Suministro y colocación de tubo de 1 'l.' a un costo unitario de $371.27 (Trescientos setenta y
un pesos 27/100 M,N,) IVA incluido, para un total de una pieza, sin embargo deri~ado de la ~isita
a la obra de manera conjunta con el personal de la En~dad Fiscalizada se detectó que estas
piezas no se colocaron por lo que se tiene un pago indebido a fa~or del contratista por un monto
total de $1,429,73 (Un mil cuatrocientos ~eintinue~e pesos 73/100 M.N.) IVA incluido, por
conceptos pagados no ejecutados.
g} "Ampliadón de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de El Coyote, del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1.2-3.5-0009-023, ejecutada con recursos del FOMO de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No, contrato No. COLON-QSOI2009.201212011,
celebrado con el C. Raúl Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de $ 350,000.00
(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, se detectó el pago de 8 piezas del
concepto suministro y colocación de protector de retenida .." con la clave 19 a un costo unitario
de $1,102.00 (Un mil ciento dos pesos 001100 M.N,) NA incluido, para un total de $8,816,00
(OChomil ochocientos dieciséis pesos 00/100 M,N.)IVA incluido, sin embargo derivado de ~isita
a la obra se observaron únicamente 1 pieza. Por lo que se realizó un pago indebido de 7 piezas
lo que generó un pago indebido de $7,714.00 (Siete mil setecientos catorce pesos 001100 M.N,)
IVA incluido, a fa~or del contratista, por conceptos pagados no ejecutados.
h) "Construcción de Pa~imento empedrado', en la localidad de La Zona, del municipio de Colón,
con número de cuenta 1.2.3-5-0010-011, ejeculada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestr\lclura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el No, contrato No, COLON..{)2812009.2ü1212011,
celebrado con el C, Fabiola Dlaz López, por un importe total de $ 299,224,30 (Doscientos
no~enta y nue~e mil doscientos ~einticualro pesos 301100 M,N.) IVA incluido, debido a que en
~isila al lugar de los trabajos en compMla de personal asignado por la EnMad Fiscalizada, para
verifICar los trabajos reatizados, se detectaron conceptos pagados, no ejecutados, en virtud de
que se realizaron los siguientes pagos: del concepto de clave 02 Suministro y col0CllC46nde
letrero InformaU~o a base de lona para intemperie con durabilidad de un a~o.,.", sin embargo el
letrero Informativo no existe, por lo que no se acredita el pago teniéndose conceptos pagados no
ejecutados por la cantidad de S 2,989.93 (Dos mil no~ecientos ochenta y nueve pesos
93/100MN), IVA incluido, Y del concepto de clave 06, Arrope de hombros con material tepetate
con un ancho de 50 cms de espesor y talud necesario que garantice la estabilidad, ...• Mismo que
no fue ejecutado en la obra. por lo que existe un pago indebido de concepto de obra no
ejecutado.
i) 'C\lnstrucci6n de Pavimento empedrado"" en la localidad de El Mezote, del municipio de Colón,
con número de cuenta 1-2.3-5--0010-015, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Intraestructura Social Municipat (FISM), en la modalidad de Obra Publica a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No. COLON.04312OO9-20121201t
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celebrado con el C, Juan Carlos Ramirez Sánchez, por un importe total de $ 299,332,57
(Doscientos no~enta y nueve mil trescientos treinta y dos pesos 57/100 M.N,) IVA incluido,
debido a que en ~isita al lugar de los trabajos en compañia de personal asignado por la Entidad
Fiscalizada, para verificar kls trabajos realizados, se delectaron conceptos pagados, no
ejecutados, en virtud de que se realiz6 el pago del concepto de clave 1.2 Suministro y colocaci6n
de letrero Informativo a base de lona para intemperie con durabilidad de un año .. ,:, sin
embargo, el letrero Informativo no existe, por lo que no se acredita el pago teniéndose conceptos
pagados no ejecutados por la cantidad de $ 3,603,83 (Tres mil seiscientos tres pesos
831100MN), IVA incluido.
j) "Construcción de Pavimento empedrado", en la localidad de El Coyote. del municipio de Colón,
con numero de cuenta 1-2-3-5-0010-022, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Mun;cipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado. con el No, contrato No. COLON-04312OO9.201212011,
celebrado con la empresa Servicios de Construcción Amealco, SA de C.v., por un importe total
de S 299,015.67 (Doscientos noventa y nueve mil quince pesos 67/100 M,N,) IVA incluido,
debido a que en visrta al lugar de los trabajos en compañia de personal asignado por la Entidad
Fiscalizada, para verificar kls trabajos realizados, se delectaron conceptos pagados, no
ejecutados, en virtud de que se realizó el pago del concepto de clave 2 Suministro y colocación
de letrero InformaUvo a base de lona para intemperie con durabilidad de un año ....•• sin
embargo. el letrero Informativo no existe, por lo que no se acredita el pago teniéndose conce¡ltos
pagados no ejecutados por la cantidad de S 6,312.87 (Seis mil trescientos doce pesos
87/1OQMN),IVAincluido,
k) "Construcción de Pa~imento empedrado", en la localidad de San Vicente, del municipkl de
Colón, con número de cuenta 1.2.3-5.0010-025, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM). en la modalidad de Obra Publica a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No, contrato No. COLON.05912009.2012J2011,
celebrado con la empresa Materiales y Maquinaria FERNANOO'S SA de C,V" por un impor1e
lotal de S 298,750.00 (Doscientos noventa y ocho mil setecientos cincuenla pesos 00/100 M,N.)
IVA incluido, en ~irtud de que se realizó el pago del concepto de clave 1.2 Suministro y
colocación de letrero Informativo a base de lona para intemperie con durabilidad de un año... .",
sin embargo, en la visita de campo de manera conjunta con personal asignado por la Enbdad
fiscalizada, se detectó que ei talrero Informa~vo no existe, por lo que no se acredita el pago
teniéndose conceptos pagados no e¡eculados por la cantidad de $ 6,789.81 (Seis mil setecientos
ochenta y nueve pesos 81/1ooMN), IVA incluoo,
') "Construoción de Pavimento empedrado", en la localidad de Purísima de Cubos, del municipio
de Colón, con número de cuenta 1.2.3-5.0010-031, ejecutada con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el No. contrato No, COLON.1D912OO9.201212011,
celebrado con la C. Fabiola Diaz López, por un importe total de $ 299,712.23 (Doscientos
no~enta y nueve mil setecientos doce pesos 23/100 M.N.) IVA incluido, se dete<:tó que se pagó
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el concepto .Suministro y colocacíOn de letrero informativo a base de lona para intemperie con
durabilidad de un ano, .. :, sin embargo, en la visita de campo de manera conjunta con personal
asignado por la Entidad fIScalizada, se detectó que el letrero informativo no existe, por lo que no
se acredita el pago, teniéndose conceptos pagados no ejecutados por la cantidad de $ 3,519.46
(Tres mil quinientos diecinueve pesos 461100MN), IVA incluido,

57, Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas yl0 servidor público responsable de
la funciOn o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas 58, 73 segundo párrafo y 74
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Esta<lo de Querétaro; 44 de la ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 41 fracciones 1,11,XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores PUblicas
del Esta<lo de Querétaro: Cláusula Décima p¡mafos primero y tercero del contrato de obra
pública No. MCQ-DOP-Q33.2010: 18, 25, 26 fracciones VIII, VIX, XVIII del Reglamento de
Administración Pública del Ayuntamiento de Colón, Querétaro: en virtud de haber autorizado y
efectuado el pago de los volúmenes de obra, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara
contar con los certiflcados de garantla de calidad que comprobaran que los trabajos se
hubieran ejecutado de conformidad con las esp6cincaciones de la obra y normas técnicas
aplicables, en las siguientes obras:

a). Construcción de guamiciones y banquetas., en la comunidad de San Martín, con número de
cuenta 1.2-3-5-0010-001-000-00, ejecutada con recursos dellondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COlON-Q12J2009.201212011,
celebrado con el contratista Fabiola Diez lópez, se detectó que se autorizó y efectuó el pago de
los \'Olúmenes de obra, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara contar con los certificados de
garantía de calidad que comprobaran que los trabajos se hubieran ejecutado de conformidad con
las especificaciones de la obra y normas técnicas aplicables al relleno compacto en tepetate y
red de agua potable,
b) 'Construcción de pavimento empedrado", en la comunidad de Esperanza, con numero de
cuenta 1-2-3-5"()()10-003-OOQ.OO,ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON-Ol012009.2012J2011,
celebrado con el contratista Juan Ca~os Ramlrez Sánchez, se detectó que se autorizó y efectuó
el pago de kls volúmenes de obra, sin que la EnUdad Fiscalizada acreditara contar con ios
certificados de garantía de calidad que comprobaran que los trabajos se hubieran ejecutado de
conformidad con las especificaciones de la obra y normas técnicas aplicables al relleno
compacto en tepetate.
c) .Construcción de pavimento empedrado en antiguo camino a los QuiOtes., con nÍ/mero de
cuenta 1.2-3-5..()()10..()()5-00()..()(),ejecutada con recursos del landa FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra publica, con el contrato número COLON-Q20/2009-201212011,
celebrado con el contratista Fátima Guadalupe Montes Hemández, se detectó que se autorizó y
efectuó el pago de fas volúmenes de obra, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara contar con
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los certificados de garantía de calidad que comprobaran que los trabaios se hubieran ejecutado
de conformidad con las especificaciones de la obra y normas técnicas aplicables al relleno
compacto en tepetate,
d) 'Construcckin de pavimento empedrado en varias calles', en la comunidad de La Peñuela,
con nÚlll€ro de cuenta 1.2-3.5-0010-012-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a
traves de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato nÚlll€ro COLON-02912OOO-
201212011, celebrado con el contratista Fabiola Diaz López, se detectó que se autorizó y efectuó
el pago de los volúlll€nes de obra, sín que la Entidad Fiscalizada acreditara contar con los
certificados de garantía de calidad que comprobaran que los trabajos se hubieran ejecutado de
conformidad con las especificaciones de la obra y normas técnicas aplicables al relleno
oompacto en lepetate y red de drenaje sanitario.
e) "ConstruccKin de pavimento empedrado empacado con mortero", con guarniciones ~
banquetas, en la comunidad de El Lindero, con número de cuenta 1-2-3-5-0010-013-000-00,
ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la modalidad de contrato de obra
pública, con el conlrato nÚlll€ro COLON-055f200g.201212011, celebrado con el contratista
Fátima Guadalupe Monles Hemández, se delectó que se autorizó ~ etectuó el pago de los
volúmenes de obra, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara contar con los certificados de
garantia de calidad que comprobaran que los trabajos se hubieran ejecutado de conformidad con
las especificaciones de la obra ~ normas técnicas aplicables al relleno compacto en tepetate.
f} 'Construcción de guarniciones y banquetas", en la comunidad de Santa Rosa de Lima, con
número de cuenta 1.2-3-5-0010-014-000-00, ejecutada con recursos dellondo FISM 2011. a
través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON-066I2009.
201212011, celebrado con el contralista Juan Cartos Ramirez Sáncl1ez, se detectó que se
aulorizó y efectuó el pago de los volúmenes de obra, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara
contar con los certificados de garantía de calidad que comprobaran que los lrabajos se hubieran
ejecutado de conformidad con Jas especifrcaciones de la obra y normas técnicas aplicables al
relleno compacto en tepetale,
g) 'Construccitln de pavilll€nto empedrado", en la comunidad de San Francisco. con nÚlll€ro de
cuenta 1-2.3-5-0010.020-000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato numero COLON.04212oo9.201212011,
ceiebrado con el contratista Servicios de Construcción Amealco SA de CV, se delectó que se
autorizó y efectuó el pago de los volúmenes de obra, sin que la Entidad Fiscalizada al:reditara
contar con los certifICados de garantia de calidad que comprobaran que los trabajos se hubieran
ejecutado de conformidad con las especificaciones de la obra y normas técnicas aplicables al
relleno compacto en tepetate.
h} 'Construcción de pavilll€nto asfáltico sobre empedrado en el camino de acceso 2da etapa",
en la comunidad de Nogales, con número de cuenla 1-2-3-5.0010-023-000-00, ejecutada con
recursos del fondo FISM 2011, a lra~és de la modalidad de contrato de obra pUblica, con el
contrato número COLON-070I2ooS.2012J2011, celebrado con el contratista Servicios de
Construcción Alll€alco SA de CV, se detecló que se autorizo y efectu1l el pago de los volúmenes
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de obra, sin que la Entidad Fiscalizada acre<lilara contar con los certificallos de garantía de
calidad que comprobaran que los trabajos se hubieran ejecutado de conformidad con las
especificaciones de la obra y normas técnicas aplicables al relleno compacto en tepelate,
i) 'Revestimiento de calles con tepetate", en la comunidad de La Ponderosa, con número de
cuenta 1.2.3.5.001 0-il27 -000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011. a través de la
modalidad de conuato de obra pública, con el conlrato número COLON-1151200S-2012/2011,
eelebrallo con el contratista Ingenieros Constructores y Urbanizadores SA de CV, se detectó que
se autorizó y efec1uó el pago de los Vlllúmenes de obra, sin que la Entidad Fiscalizada acraditara
contar con los certificados de garantía de calidad que comprobaran que los trabajos se hubieran
ejecutado de conformidad con las especificaciones de la obra y normas técnicas aplicables al
relleno compacto en tepetate.
j) 'Construcción de anexo de servicios sanitarios y direcci6n en el jardin de niños Lic, Alfonso
Gareía Robles", en la comunidad de El Lindero, con número de cuenta 1.2.3-5-0012-001-000-00,
ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a traves de la modalidad de contrato de obra
pública, con el contrato número COLON-02212009.201212011, ce~brallo con el contratista
URDA Proyectos y Construcciones SA de CV, se delectó que se autorizó y efectuó el pago de
los volúmenes de obra, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara contar con los certificados de
garantia de calidad que comprobaran que los trabajos se hubieran ejecutado de conformidad con
las especificaciones de la obra y normas técllicas aplicables a kJs elementos de concreto en
dalas de cimentación, losa de azotea, trabes, castillos y cadenas, además del relleno compacto
en tepetale
k) 'Construcción de 1 anexo en la escuela Leonor López Arellano', en la comunidad de Purisima
de Cubos, con número de cuenta 1.2.3-5-0013-001-000-00, ejeculada con recursos del fondo
GEQ 2010, a traves de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número
COLON-{103I2009-201212011, celebrado con el conllatista Ingenieros Conslluctores y
Urbanizadores SA de CV, se detectó que se autorizó y efectuó el pago de los volúmenes de
obra, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara contar con los certificados de garantía de calidad
que comprobaran que los lIabajos se hubieran ejecutado de conformidad con las
especificaciones de la obra y normas técnicas aplicables a los eleme~tos de concreto en dalas
de cimentaci6n, losa de azolea, lrabes, casUllas y cadenas, además del relleno compacto en
tepetate,
1) "Modemización y ampliacJóll del camino de acceso al CBTA', en la comunidad de El Lindero,
con número de cuenta 1-2-3-5-0018-001.QOO-OO,ejecutada con recursos del fondo Obras
Tenencia 2011, a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número
COLON.1221200g.201Z12011, celebrado con el contratista Construcci6n, Urbanízaciones y
TerraCBrías ALF SA de CV, se detectó que se autorizó y efectuó el pago de los volúmenes de
obra, sin que la Entidad Fiscaíizada acreditara contar con los certificados de garantía de calidad
que comprobaran que klS trabajos se hubieran ejecutado de conformidad con las
especificaciones de la obra y normas técnicas aplicables a la estructura del pavimenlo, tales
como base, sub base, y carpeta asfáltica,
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58. Incumplimiento por parle del Director de Obras Públicas, Tesorero Municipal ylo servidor
público responsable de la función o facultad que se señala. a lo dispuesto en los articulas 15
fracción 11.29 fracción It de la ley de Obra Pública del Estado de OUerétaro; 24 segundo párrafo
y 98 segundo párrafo de la ley para ei Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro: 44, 48 primer parrafo y 112 fracción 11de ia Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro: 41 fracciones 1,11,111,XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querélaro: 18, 21, 26 fracciones VIII, XVIII, XX del Reglamento de Administración
Pública del Ayuntamiento de Colón, Querélaro; en virtud de haber erogado una cantidad
acumulada de $1,081,304.48 (Un millón ochenta y un mil trescientos cuatro pesos 481100
M.N.) incluyendo IVA, omitiendo contar con la aprobación de la autoridad competente para
asignar el presupuesto de inversión total requerido durante el periodo fiscalizado, en las
obras:

al "Construcción de guarniciones y banquetas', en la comunidad de San Martín, con numero de
cuenta 1-2-3-5-oo10-OO1-0Q0.00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el conlrato numero COLON-Ol212oo9-201212011,
celebrado con el contratista Fabiola Diaz lópez: toda ~ez que se adjudicó el contrato antes
referido, por un importe de 5399,571 ,06 (Trescientos noventa y nueve mil quinientos setenta y un
pesos 06/100 M.N.) incluyendo IVA, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara contar con la
aprobación de la autoridad competente para asignar el presupuesto de inversión requerido.
b) 'Construcción de pavimento empedrado', en la comunidad de Esperanza, con número de
cuenta 1-2-3-5-0010-003-000-00, ejecutada con recursos dellondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pUblica, con el contralo número COlON.01012OO9-201212011,
celebrado con el contratista Juan Cartas Ramirez Sánchez: toda vez que se adjudicó el contrato
antes referido, por un importe de $349.200.00 [Trescientos cuarenta y nueve mil doscientos
pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA, además del Convenio AmplialoMo No, COLON-OlOl2009-
20121201Q-Al de fecha 20 de junio de 2011 por un manlo de $143.108.06 {Ciento cuarenta y
tres mil ciento ocho pesos 06/100 M.N.} incluyendo IVA: con lo que el importe total compromeUdo
ascendió a S492,308,06 (Cuatrocientos no~en1a y dos mil trescientos ocho pesos 061100 M.N,)
incluyendo IVA, siendo que la aprobación de la autoridad competente para asignar el
presupuesto de in~ersión requerido únicamente fue de $350,000,00 [Trescientos cincuenla mil
pesos 00/100 M.N,) incluyendo IVA, por lo que se superó el monto autorizado en un 40.7%,
e) "Revestimiento de calles con te-petate', en la comunidad de la Ponderosa, con numero de
cuenta 1-2-3-5-OO1Q-027.QOO.-OO,ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra publica, con el contrato número COLON.115I2oo9.201212011,
celebrado con el contratista Ingenieros Constructores y Urbanizooores SA de CV: toda vez que
durante el segundo semestre de 2011, se registró un gasto total acumulado de 5589,425,36
(Quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos veinticinco pesos 361100 M.N.) incluyendo iVA,
siendo que ia aprobación de la autoMdad competente para asignar el presupuesto de inl'tlrsión
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requerido unicamente fue de $~50,OOO.oo (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M,N.)
incluyendo IVA, por lo que se superó el monto autorizado en un 68.4%.
d) 'Su!Jestación Eréctrica a base Energia Allemati~a', en la klcalidad de Tierra Adentro, del
municipio de Colón, con numero de cuenta 1.2':3.5.Q009-025, ejecutada con recursos del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM), en la modalidad de Obra Publica
a Precios Unitarios y Tiempo Delerminado, con el contrato No. COlON..Q5212OO9-2012J20íl,
celebrado con el C. Raul Agapilo Arriaga Reséndiz, por un importe lotal de 5 300,000.00
(Trescientos mil pesos DO/lOOM,N,) IVA incluido, se detecto una falta en el destino del recurso
en la obra, en virtud de que los trabajos ejecutados no corresponden a una subestaci6n eléctrica,
sino a celdas solares, ya que de acuerdo con las notas de bitácora y a ta ~isita de campo
realizada at lugar de los trabajos de manera conjunta con el personal asignado por el municipio,
se tiene la instalación individual en cinco vi~iendas y en una escuela de la comunidad, de un
sistema de celdas solares, por tanto, los trabajos de obra publica realizados no cuentan con la
aprobación del presupuesto de in~ersión, debido a que ei concepto ejecutado difiere del
concepto aprobado.

59. Incumplimiento por parte det Director de Obras Publicas y/o servidor publico responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en kls articulas 15 fracciones IV, VII, VIII Y IX,
29 fracción 111de la ley de Obra Publica del Estado de Querélaro; 24 y ~16 fracciones I y VII del
Código Urbano para el Estado de Querétaro; 71racción 11y V, 61llacción 1,y 98 segundo párrafo
de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétalo; 44 de la ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracckJnes " 11, XXII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querélaro; 18, 25,26 fracciones
VIii, XVIII del Reglamento de Administraci6n Publica del Ayuntamiento de Colón, Querétaro; en
virtud de haber omitido acreditar contar con el proyecto ejecutivo para la correcta
realización de las obras, por lo que no se cuenta con el documento técnico que respalde el
gasto realizado en las siguientes obras'

a) .Construcción de pa~imento empedrado., en la comunidad de Esperanza, con número de
cuenta 1-2-3.5..Q()10-003.000-00, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra publica, con el contrato número COlON-Ol0121Xl9-201212011,
celebrado con el contratista Juan Canos Ramirez Sánchez, se deteet6 que no se acredito contar
con documentación técnica indispensable, tal como el proyecto eje<;utivo correspondiente.
b) .Construcción de pa~imento empedrado en ~arias calles., en la comunidad de la Peñuela,
con número de cuenta 1-2-3.5-0010-012-000--00, ejecutada con re<;ursosdel fondo FISM 2011, a
Ira~és de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato numero COlON-{l29I2009-
201212011, celebrado con el contralista Fabiola Dlaz lópez, se detectó que no se acredrtó contar
con documentación técnica indispensable, tal como el proyecto ejecutivo correspondiente,
e) .Construcción de pa~imento empedrado empacado con mortero, con guamic10nes y
banquetas", en la comunidad de El lindero, con número de cuenta 1-2':~..5-0010-013-000"()(),
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ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la modalidad de contrato de obra
pública, con el contrato número COlON-05S12009-201212011, celebrado con el contratista
Filtima Guadalupe Montes Hemandez, se detectó que no se acreditó contar con documentaci6n
técnica indispensable. lal oomo el proyecto ejecutivo correspondiente.
d) .Construcción de guamickmes y banquetas', en la comunidad de Santa Rosa de Lima, con
número de cuenta 1-2-3-5-0010-014-000-00, ejecutada oon recursos del fondo FISM 2011, a
través de la modalidad de contrato de obra pública, ron el CXJntratonúmero COLON-06612009-
201212011, celebrado con el contralista Juan Carios Ramirez Sfmchez, se detectó que no se
acreditó contar con documenlacÍÓ!1 lecnica indispensable, tal como el proyecto ejecu~vo
correspondiente,
el "Construcción de pavimento empedrado", en la comunidad de San Francisco, con número de
cuenta 1.2.J-5-0010-02(j..()()()..()(, ejecutada con recursos det fondo FISM 2011, a traves de ta
modalidad de contrato de obra públfca, con el contrato número COLON.04212CJ09.201212011,
celebrado con el contratista Servicios de Construcción Amealco SA de CV, se detedó que no se
acreditó contar con documentación técnica indispensable, tal como el proyecto ejecuUvo
correspondiente.
f} 'Construcción de pavimento asfilltico sobre empedrado en el camino de acceso 2da etapa', en
la comunidad de Nogales, con número de cuenta 1-2-3.5-0010-023..QOl).O(), ejecutada con
recursos del fondo FISM 2011, a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el
contrato número COLON.Q7012009-201212011, celebrado con el contratista Servicios de
Construcción Amealco SA de CV, se detecto que 00 se acreditó contar con documentación
té\:nica indispensable, tal como el proyeclo ejecutivo corresportdiente,
g) "Revestimiento de calles con tepelate', en la comunidad de La Ponderosa, con numero de
cuenta 1-2-J..5.Q010-027.()(l()-Q0, ejecutada con recursos del fondo FISM 2011, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON.11512OO9--201212011,
celebrado con el contratista Ingenieros Constructores y Urbanizadores SA de CV, se detectó que
no se acreditó contar con documentación técnica indispensable, tat como el proyecto ejeculivo
correspondiente.

60, Incumplimiento por parte del Director de Obras Púbticas ~/oservidor público responsable de
la función o facullad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 134 primer pilrrafo de ta
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 pArralo octavo, 24 párrafo primero, 78
fracción tV de la Ley de Obras Publicas y ServickJs Relacionados con las Mismas; 1 segundo
pilITalo, 45 primer pilrralo ~ 115 segundo pilrralo de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría; 61 IracciOn t, 98 segundo pilrrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de
Querétaro: 44 de la Ley Orgánica Municipat dei Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11.XXII de
la Le~ de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Queretaro; 18, 25, 26
Iracción XVIII del Reglamento de Administración Pública del A~untamiento de Colón, Qro,; en
virtud de haber presentado la simulación del acto relativo al procedimiento dlJ
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contra/ación de la obra Construcci6n de cancha de futbol7 en Centro Deportivo en el barrio El
Arroyito, con número de cuenta 1.2-3-5-ClO17-OO2..{)()()..()(},ejecutada con recursos del fondo
CONADE, a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contralo número COLON.
'2012009-2012/2011, celebrado con el contralista Fátima Guadalupe Montes Hemández, toda
~ez que las propuestas presentadas por todos los conlfatistas participantes, indistintamente
presentan información y datos idénticos entre si, tales como la relación de equipo de
construcción a utilizar en la obra, coincidiendo en tipo de maquinaria, modelo y año de
fabricación, as! como los costos por cargos fijos y por consumos de sus costos horarios directos,
incluyendo los mismos errores numéricos y de captura; además de los costos (salarios) de mano
de obra, como albañil, peón, etc., que son todos iguales, con excepción de los presentados por
uno de los participantes, quien aplico una variación constante del 0.6% respecto de los costos
indicados por los otros dos licitan les en didlOS salarios de mano de obra: considerando que en
todos KJScasos, y como dicta la práctica común, los contratistas se auxiliaron de sistemas ylo
programas de cómputo que permiten manipular gran cantidad de información y realizar un
sinnúmero de cálculos de diversa indole y complejidad, implicando para ello la captura de cientos
y hasta miles de valores alfanuméricos en sus propias bases de datos, inl'Olucrando además la
pericia, el criterio y la experiencia de cada analista encargado de elaborar cada propuesta, por lo
que resulta prácticamenle imposible que las propuestas presentadas por dos o más contratistas,
puedan coincidir con precisión en sus valores, datos, costos, omisiones, inconsistencias y/o
errores, como resultado del exhaustivo proceso de captura y cálculo antes referido; por lo que se
presupone exisUó una competencia desleal, incurriendo en prácticas Que van en pe~uicio de la
obra pública,

61. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas y/o servidor público responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artlculos 1 párrafo octavo. 27 párrafos
primero y segundo, 43 parralos primero y tercero de la ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas: 3 frOCCKlnXVII y Anexo 17 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 1 segundo parrafo, 45 primer pllrTafo y 115 segundo
p!malo de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 61 fracción 1, 98
segundo parrafo de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44
de la ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11,XXII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 18,25, 26lracci6n
XVIII del Reglamento de Administración Publica del Ayuntamiento de Colón, Qro,; "n virtud d"
haber adjudicado el conlralO de obra pública m"dian!" la modalidad d" Invitación a
cuando m"nos tres p"rsonas, siendo que debió realizarse por licitación pública, en la obra
Construcdón de cancha de fulbol7 en Centro Deportil'O en el barrio El Arroyito, con numero de
cuenta 1-2-3-5-0017-002-000-00, ejecutada con recursos del fondo CONAOE, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato numero COlON-12012OO9-201212011,
celebrado con el contratista Fátima Guadalupe Montes Hemlmdez, toda vez que el contrato
aludido se adjudicó mediante un proceso de invitación a cuando menos tres personas, siendo
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que debió realizarse por licitación pública; ya que el presupuesto federal autorizado a la Entidad
Fiscalizada para realizar obras públicas y servicios relacionados con las mismas durante el año
2011. ascendió a $8'121,522.00 (Ocho millones cíento veintiún mil quinientos veintidós pesos
001100 M.N,) según refieren los formatos unicos sobre aplicaciones de recursos federales
reportados al ciene de dicho ejercicio; por 10 cual el monto máximo que debía aplicarse para
realizar adjudicaciones mediante procedimiento de invitación a cuando menos ues personas, era
de hasta $2'006,000.00 (Dos millones seis mil pesos 001100 M.M.) sin considerar el impuesto al
Valor Agregado, yen consecuencia, aquellas obras cuyos importes superaran dicha cifra, debían
adjudicarse mediante procedimientos de licitación pública, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011 y la ley de Obras Públicas
y Servidos Relacionados con las Mismas; en este orden de ideas, se liene que el monto federal
presupuestado para la obra en comento, fue de $2'512,166.38 (Dos millones quinientos doce mil
ciento sesenta y seis pesos 361100 M,N.) antes de IVA, superando en un 25.2% el umbral
maximo permitido para realizar adjudiCaciones mediante procedimiento de invitadón a cuando
menos tres personas,

62. Incumplimiento por parte del Director de Obras Pública ylo servidor público responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas 46 último panalo de lil ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismils; 2lracción VIII y 122 del Reglamento
de la ley de Obrils Públicas y Servicios Reladonados con las Mismas; 1 segundo panafo, 45
primer pánafo y 115 segundo p$malo de la ley Federal de Presupuesto y Responsabitidad
Hacendaria; Primero, Segundo fracción IV, Tercero, Oclavo y Décimo Cuarto del Acuerdo por el
que se establecen los lineamientos para regular el uso del programa informático para la
elaboración, control y seguimiento de la bitácora de obra pública por medios remolas de
comunicacioo elecuónica; 61 fracción 1, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Publicos del Estado de Ouerétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Sel'lídores Públicos
del Estado de Querétaro; 18.25,26 fracciones XVIII, XIX del Re91~mento de Administración
Pública del Ayuntamiento de Colon, Oro; en virtud de haber omitido efectuar la elaboración,
con/rol y seguimiento de la bitácora de obra pública por medios remotos de comunicación
electrónica, sin contar oon la autorización de la Secretaría de la Función Pública (SFP)
para llevar una bitácora convencional, en las siguientes obras

al Construcción de cancha de futbol 7 en Centro Deportivo en el barrio El Anoyito, con número
de cuenta 1-2.3--5-OOi7-OO2-OOO-OO,ejecutada con recursos del fondo CONADE, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON-12012009-201212011,
celebrado con el contratista Fátima Guadalupe Montes Hemández, toda vez que las notas de
bitácora se elabor~ron en hojas de papel convencional, plasmando a mano las anotaciones
correspondientes,
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bJ Supervisión ElClernade la obra Construcción de cancha de lulbol7 en Centro Deportivo en el
barrio El Arroyito, con numero de cuenta 1-2-3-5-Q017-Q02..()(){)..()O,ejecutada con recursos del
fondo CONADE, a tra~és de la modalidad de contrato de obra publica, con el con\r¡¡to número
COlON-12712oo9.201212011, celebrado con el oontratista OMC Ingenieria SA de ev, toda vez
que las notas de Macara se elaboraron en hojas de papel convencional, plasmando a mano las
anotaciooos correspondienles
e) Ampliación de red de drenaje sanitario (SEDESOl PDZP), en la comunidad de Urecho, con
número de cuenta 1.2-3.5-OOO3-004-Q02-OO,ejecutada con recursos del fondo PDZP 2011, a
través de la modalidad de contrato de obra púMca, con el contrato numero eOLON-054I2009-
201212011, celebrado con el contratista Fátima Guadalupe Montes Hemandez, toda vez que las
notas de bitácora se elaboraron en hojas de papel convencional, plasmando a mano las
anotaciones correspondientes

63. Incumplimiento por parte del Direclor de Obras Públicas y/o servidor público responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 46 Bis, 50 fracción 1,52, 53,
54 primer párrafo, 55 segundo párrafo, 59 primer párrafo, 61 párrafo primero, de la ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 87, 88 tercer párrafo, 113 fracciones VI y Xli,
1151racciones VI y XVII, 13 t, 154 segundo párrafo, del Reglamento de la ley de Obras Públicas
y servicios Relacionados con las Mismas; 1 segundo párrafo, 45 primer párrafo y 115 segundo
párrafo de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 61 fracciones t y 11,98
segundo párrafo de la ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 44
de la Ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11,111,XXII de la Ley de
Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de Querétaro; 18,21,22 fracciones IV,
XV, XXVIII Y XXX, 25, 26 fracciones XIII. XVIII. XIX, XX del Reglamento de Administración
Pilblica del Ayuntamiento de Colón, aro,; Ctáusulas Novena y Décima Primera del COlllrato de
obra pública con número eOLON-12OJ2009.201212011; en virtud de haber pruentado
deficiencias en la supervisión, responsable de la administración, control y vigilancia de
los trabajos, debido a que se detectaron diversos incumplimientos imputables al
contratista, sin que se hubieran aplicado las penaliz;¡cionfls pertinentes, en las obras
siguientes:

a) Construcción de cancha de Iutbol7 en Centro Deportivo en el barrio El Arroyito, con número
de cuenta 1-2-3-5.0017-002-000-00, ejecutada con recursos del fondo CONADE, a tra~és de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON-120!20Q9.201212011,
celebrado con el contralista Fálima Guadalupe Monles Hemández, toda vez que con base en los
dalos e informacion referida en las notas de bitácora y !os reportes semanales presentados por
la supervisión extema, se detectaron diferentes incumplimientos imputables al contratista, sin
que se hubiera aplicado penalizacibn alguna por los importantes atrasos en que éste incurrió
respecto de ta fecha de inicio y de terminación pactadas, asl como del programa de ejecución
contratado; como a continuación se detalla:
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a.l) La obra se inició el 20 de octubre de 2011, lo que representa un atraso de 18 días naturales
respecto de la fecha de inido pactada en el contrato, y que equivale a un 20,2% de atraso;
moUvo suficiente para aplicar retenciones o penas convencionales, o en su defecto iniciar el
procedimiento de rescisión del contrato.
a,2) Al 31 de diciembre de 2011 los trabajos presentaban un avance del 63.4%, siendo que la
obra debla estar totalmente terminada desde el dla 30 de tal mes y año,
b} Supervisión Ex:lema de la obra Construwón de cancha de Iutbol7 en Centro Deportivo en el
barrio El Arroyito, con numero de cuenta 1-2-3-5-0017.002-000-00, ejeculada con recursos del
fondo CONADE, a través de la modalidad de contrato de obra publica, con el contrato numero
COLON-127f2009-201212011, celebrado con el contratista OMe Ingenlerla SA de CV, loda vez
que exislieron diferentes iocumplimienlos imputables al contratista, sin que se hubiera aplicado
penalización alguna por las deficiencias detectadas en la prestación del servicio contratado de
supervisión externa, que fa'iOrecieron al contraUsta de la obra objeto de tal supervisión, toda vez
que: se llevaron notas de bittlcora de manera convencional, debiendo haberse efectuado de
manera electrónica; exisUó alraso en la fecha de inicio de los trabajos, en el programa de
ejecución pactado, y en la fecha de terminación de la obra, sin que se aplicaran las
penalizaciones pertinentes; se autorizó el pago de volumelWs de obra sin conlar con los reportes
de laboratorio y resultados de las pruebas de calidad correspondientes; además de no haberse
allegado de la información necesaria para llevar a cabo tal supervisión externa, asi como para
manlener1a actualizada, ya que no se acreditó la existenCÍa del proyecto ejecuU~o, y los estudios
de mecánica de suelos y memor1a de cálculo estructural, entre otros.

64. Incumplimiento por parte del Director de Obras Publicas, el Tesorero Municipal y/o servidor
público respollsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulas 1
fracción VI y el párrafo ultimo, 4 párrafo primero y fracción V, 18 cuarto párrafo, 46 fracciones 11,
111.V, VI, IX, X, XI, XII, XIII Y XIV de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 713párrafos primero y segundo del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; 1 segundo pál1'afo, 45 primer párrato y 115 segundo párrafo de la
ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 61 fracciones I y 11,138segundo
párrafo de la ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querélaro; 44, 48
fracciones IV, XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11,XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 18, 21, 22
fracciones IV y XV, 2.5, 26 fracciones XVIII y XIX del Reglamento de Administración Pública del
Ayuntamiento de Colón, Qro.; en virtud de haber presentado deficiencias en el contrato
suscrito para la prestación de los servicios relacionados con la obra pública Supervisión
Extema de la obra Construcción de cancha de futbol 7 en Centro Deportivo en el barrio El
Arroyito, con numero de cuenta 1-2-3-5-0017-002-000-00, ejecutada con recursos del fondo
CONADE, a través de la modalidad de contrato de obra pUblica, con el contrato número COLON-
12712009--201212011,celebrado con el contratista OMC Ingenieria SA de ev, toda vez que dicho
contrato presenta las siguientes irregularidades:
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

a) De acuerdo con la planlilla de personal de la Dirección de Obras Públicas Municipales, la
Entidad Fiscalizada cuenta con el personal necesano para realizar la coordinación, supervisión y
control de obras, por lo que resulla injustificada la contratación externa de tales servicios, en los
terminos que preve la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados COIl las Mismas en su
artículo 18 párralo cuarto: "Los contratos de serviclos relacionados con las obras pUblicas sólo se
podrán celebrar cuando las áreas responsables de su ejecución no dispongan cuantita~va o
cualitahamente de los elementos, instalaciones y personal para llevarlos a cabo.". sic,
b} Carece de motivación y fundamentación en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, siendo que lai Ley e~plesamente reconoce a los trabajos de
supervisión de obra como servicios relacionados con las obras públicas financiadas con recurws
federales.
c) Omite di~ersos elementos y/o requisitos seMlados por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, tales como: íodicación del procedimíento conlorme al cual se ilellÓ
a cabo la adjudicación del contrato; datos relativos a la autonzación federal del presupU€Sto para
cubrir el compromiso derivado del contrato; terminos de referencia; forma de pago; forma o
términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el cumplimiento del
contrato; términos, condiciones y el procedimiento para la aplicación de penas convencionales,
retenciones y/o descuentos; procedimiento de ajuste de costos que regira durante la vigencia del
contrato; términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en cualquier
forma, hubiere recibido en e~ceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajOS;
indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o contratista segun sea el caso;
procedimientos para resolución de controversías, distintos al procedimiento de conciliación; entre
otros.

65. Incumplimiento por parte del Director de Obras Publicas, el Tesorero Municipal y/o servídor
público responsable de la función o facullad que se seMla, a lo dispuesto en los artículos 45
fracción 1,53, 54 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios RelacionadOS con las
Mismas: 113 fracciones 1,VI Y IX, 114, 115 fracciones V, X Y XI. 131 del Reglamento de la Ley
de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1 segundo párrafo, 45 primer
parrafo y 115 segundo parrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
61 fracciones I y 11,se segundo parrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro: 44, 48 fracciones iV, 'IN de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querélaro: 41 fracciones 1. 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; 18, 21, 22 !facciones IV, XV, XXVIII Y XXX, 25, 26 fraccíones XIII,
XVIII, XIX, XX del Reglamento de Administración Pliblica del Ayuntamiento de Colón, Qro,; en
virtud de haber presentado pagos anticipados por servicios relacionados con la obra
publica, que no hablan sido brindados al momento de su pago, en la obra Supervisión
Extema de la obra Construccí~n de cancha de lutbol 7 en Centro Deporti'iO en el barrio El
AITO~ito, con numero de ClIenta 1-2.3.5-OO17-002.ooo.QO, ejecutada con recursos del fondo
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

CONADE, a través de la modalidad de contrato de obra publica, con el contrato numero COLON.
12712009.201212011, celebrado con el contratista OMC Ingenierla SA de CV, toda vez que con
base en la información contenida en la documentación con que se soportó la transferencia
registrada en favor del contratista, que refiere la póliza de diario No, 143 de fecha 30 de
diciembre de 2011; se detectó que en dicho pago se incluyó un monto acumulado de $17,567,81
(Diecisiete mil quinientos sesenta y siete pesos 811100 M.N,) incluyendo IVA, por 18 dias de
supervisión externa correspondientes a los periodos: 0012 al7 de enero de 2012, del 9 al11 de
enero del 2012, y del 12 al 20 de enero de 2012; resultando materialmente imposilJje que
durante el último mes dei ejercicio 2011 el contratista hubiera podido prestar sus servicios
correspondientes al mes próximo siguiente del aM 2012

66. Incumplimiento por parte del Direclor de Obras Públicas ylo servidor público responsable de
la función o facullad que se seMla, a lo dispuesto en los articulas 53 primer párrafo, 54 primer
parrafo y 59 párrafos primero y décimo primero de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; lOS, 107 párrafos primero y ultimo, 108 párrafo último, 109, 113
fracciones 1,VI, IX, XI Y XV, 114 Y 115 fracciones IV, V, VI, VII, x. XI. XIII Y XV, 125, 127 primer
párrafo del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1
segundo párrafo. 45 primer párrafo y 115 segundo párrafo de la ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria: 61 primer parrafo lraccion 11,98 segundo parrafo de la Ley para el
Manejo de los Racursos Públicos del Estado de Querétaro: 44 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro: 41 fracciones 1, 11,XXii de la ley de Responsabilidades de los Servidores
Publicas del Estado de Ouerétaro; 18,21,22 fracciones XXVIII y XXX, 25. 2l5fracciones XIII,
XVIII, XIX, XX del Reglamento de Administración Pública del Ayuntamiento de Colon, aro,: en
virtud de haber presentado deficiencias en la supeNlsión y control de las obras públicas,
al autorizar pagos de trabajos adicionales por un monto de $368,461.88 (Tl1Iscientos
sesenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 88/100 M.N.) incluyendo ¡VA, sin
contar con la autorización correspondiente para su ejecución, por lo que se carece de la
justificación técnica que acredite su requerimiento en la obra y de la procedencia de su pago,
siendo esto en la obra Ampliación de Red de Energia Eléctrica, en la localidad de las Cenizas,
del municipio de Colón, con numero de cuenta 1.2.J.-S-OOO:J.-OO6-001.ejecutada con recursos del
Programa para el Desarrollo de Zonas Priontarias, con el contrato número COLON.11212OO9.
201212011, celebrado con el contratista C, Raúl Agapito Aniaga Reséndiz, toda vez que hasta el
segundo semestre de 2011,

67. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas. el Titular de la Dependencia
encargada de la administración de los servicios intemos. lacursos humanos, materiales y
técnicos del municipio y/o servidor público responsable de la función o facultad que se señala, a
lo dispuesto en los articulos 59 parrafo segundo de la ley de Obras Publk;as y Servicios
Relacionados con las Mismas; 98 segundo parrafo de la ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer parrafo, 49 de la ley Orgánica Municipal del Estado
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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de Querétaro: 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Sel\'idores Públicos
del Estado de Querétaro; 69, 70, 72. 73, 77 Y 80 fracciones 11,IV, VI, Y VII indso b) y d) del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas; 18, 25 y 26
fracción XIII. XVIII, XIX, XXV del Reglamento de Administración Pública del Ayuntamiento de
Col/m, Qro.; en virtud de haber autorizado la ampliación del contrato en monto y plazo,
omWendo considerar los requisitos mínimos que debe de integrar y sin contar con el
dictamen técnico fundado y motivado de las causas que lo originan, en la obra: "Ampliadón
de Red de Energia Eléctrica", en la localidad de Las Cenizas, del municipio de Colón, con
número de cuenta 1-2-3-5-0003-006-001, ejecutada con recursos del Programa para el
Desarrollo de Zonas Prioritarias en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo
Determinado, con el contrato No, COLON-112J2009-2012f2011, celebrado con el C. Raúl
Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de $ 907,850,20 (Novecientos siete mil
ochocientos cincuenta pesos 201100M.N,) IVA incluido, debido a que el convenio de ampliación
de monto y plazo presenta las siguientes deliciencias e irregularidades:

al Para proceder a la autorización de la modificación al programa de ejecución, no e~hibe
notificación por parte del contratista a la dependencia ejecutora mediante anotación en la
bitácora en tiempo y fOITTla,
b) Carece de dictamen técnico fundado y motivado que justifique las causas para la celebración
del convenio,
cl No contiene el programa de ejecución,
d) No indica el porcentaje que representa respecto al contrato original en cuanto al plazo de
ejecución, y:
Para la ejecución de canhelades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del
contrato se observan las siguientes deficiencias:
e) No refoere el resultado de la suma con el contrato original y no indica el porcentaje que
representa el nuevo importe respecto al original,
f) La existencia en tiempo del catálogo de conceptos valorizado con las cantidades y precios
unitarios que lo conforman.
No cuenta con los anlllisis de precios correspondientes solicitados por parte del contratista con la
documentaci6n que los soporte y los apoyos necesanos para su revisión.

68. Incumplimienlo por parte del Director de Obras Públicas, del Titular de la Dependencia
encargada de la administraci6n de los servicios intemos, recursos humanos, materiales y
técnicos del municipio y/o servidor público responsable de la función o facultad que se seMla, a
lo dispuesto en los articulas 48 fracción 11de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados
con las Mismas; 98 segundo parrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos PúblicOSdel
Eslado de Querétaro; 44 primer parralo y 49 de la Ley Orgllnica Municipal del Estado de
Querétaro: 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley de Responsabilklades de los Servklores Publicos
del Estado de Querélaro; 18, 23, 25 y 2íi fracci6n XVIII, XIX, XXV del Reglamento de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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Administración Pública del Ayuntamiento de Colón, Oro,; en virtud de haber omitido acreditar
con'ar con la garantia de cumplimiento en la obra: Supervisión Externa de la obra
Construcción de cancha de lutbol 7 en Centro Deportivo en el balTio El Arroyito, con número de
cuenta 1.2.3-5-0017-002-000-00, ejecutada con recursos del fondo CONADE, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato
numero COlON-12712009-2D1212011, celebrado con el contratista OMC Ingenierla SA de ev.

69. incumplimienlo por parte del Director de Obras Publicas y/o servidor publico responsable de
la función o facultad que se seFlala, a lo dispuesto en los articulas 18 párrafo sexto, 21 fracción
X, 24 párrafo cuarto y 46 fracción V de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 98 segundo párrafo de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro: 44 primer párrafo de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41
fracciones 1, 11,XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; 25 fracción 111del Reglamento de la ley del Servicio Público de Energia Eléctrica, en
Maleria de Aportaciones; 18,25 Y 26 fracción XIV, XVIII, XXV del Reglamento de Administración
Publica del Ayuntamiento de Colón, Oro.; en virtud de haber presentado deficiencias en la
planeación, debido a que se aprobaron, contrataron y realizaron los trabajos de
electrificación, sin contar con el proyecto ejecutivo aprobado por la CFE (Comisión
Federal de Electricidad), en la obra: "Ampliaci6n de Red de Energia Eléctrica', en la localidad
de las Cenizas, del municipio de Coliln, con número de cuenta 1.2.3.5-0003--006-001, eiecutada
con recursos del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias en la modalidad de Obra
Publica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COLON-11212OO9-
20t2l2011, celebrado con el C_ Raúl Agapilo Amaga Reséndiz, por un importe total de $
907,850.20 (Novecientos siete mil ochocientos cincuenta pesos 20ltoo M.N,) IVA Incluido,
debido a que el plano definrttvo aprobado por la CFE, presentado en 'otocopia, cuenla con fecha
de aprobación del 30 de diciembre de 2011, es decir, poslerior a la ejecución de los trabajos.

70. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas ylo servidor público responsable de
la 'unción o facultad que se seliala, a lo dispuesto en los articulos 18 párrafo sexto, 21 fracción
X. 24 párrafo cuarto, 68 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
98 segundo párrafo de la ley para el Manejo de los RecurSQsPúblicos del Estado de Querétaro;
44 primer párrafo de la ley Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro; 41 fracciones 1,11,XXII
de la ley de Responsabilidades de tos Servklores Públicos del Estado de Querétaro; 25 fracción
III del Reglamento de la ley del Servicio Público de Energia Eiéctrica, en Maleria de
Aportadones; 18, 25 Y 26 fracción XIV, XVIII, XXV del Reglamento de Administración Pública del
Ayuntamiento de Colón, Cro.; en virtud de haber omitido acreditar contar con los Planos
definitivos autorizados acordes a la ob",: Ampliación de red de drenaje sanitario (SEDESOl
PDZP), en la comunidad de Urecho, con número de cuenta 1-2-3-5-0003-004-002.00, ejecutada
con recurs<lSdel fondo PDZP 2011, a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el
contrato número COlON-Q54I20Q9.201212011, celebrado con el contratista Fátima Guadalupe
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Montes Hemández, debido a que no se acreditó la existencia de planos definitivos autorizados
acordes a los trabajos de obra pública pagados

71. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas y/o servidor público responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 24 párrafo cuarto, 25 fracción
1,46 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 7 fracción
11y V Y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querélaro y 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro; 41
fracciones 1, 11,XXtl de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Ouerétaro: 11 fracción 1, 49 Y 154 del Reglamento de ta Ley de Obras Púbjicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; 18, 25 Y26 fracción VIII, XII, XIV, XVIII, XIX, XXV del Reglamento
de Administración Pública del Ayuntamiento de Colón, Oro.; en virtud de haber observado que
el presupuesto base integrado por la Entidad fiscalizada y las propuestas presentados por
los parocipanres carecen de la inlonnación, documentación y requisitos, elementos que
son indispensables para una correcta elaboración de las propuestas a presentarse y que
garanticen la equitativa y justa valoración de la sol~encia de dichas propuestas, de las normas y
especifICaciones aplicables en la construcción, asi como el desglose del catálogo de conceptos
que contenga las cantidades de trabajo. unidades de medición y relación de conceptos de
trabajo, los análisis de precios unitarios y los Mslcos correspondienles. asi como la relación de
los coslos básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción que se requiera,
en la obra: 'Ampliación de Red de Energia Eléctrica', en la localidad de Las Cenizas, del
municipio de Colón, con número de cuenta 1-2-3-5-000J-.oo&-OO1, ejecutada con recursos del
Programa para el DesalTollo de Zonas Prioritarias en la modalidad de Obra Pública a Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, con el contrato No, COLON-11212009-201212011, celebrado
con el C. Raúl Agapilo Aniaga Reséndiz. por un importe total de S 907.85020 (Novecientos siele
mil ochocientos cincuenta pesos 2OltOO M.N.) IVA Incluido, teniendo como muestra el concepto
descrito como 'suministro y colocación de lámpara, incluye mano de obra" siendo que en la visita
a la obra realizada de manera conjunta con el personal de la Entidad Fiscalizada se detectó que
las lamparas colocadas son sub-urbanas, sin embargo, el presupuesto base no especifica las
características de las lámparas, lo cual es elemental para realizar et procedimiento de
adjudicación directa al contratista que cumpla con lo requisitado. por tanto. no se contó con los
elementos sufICientes para determinar que el precio unitario del concepto pagado al contratista
sea acorde a la obra y cumpla con las especificaciones solicitadas, de tal manera que la base de
pago de los conceptos de trabajo se pueda entre otras cosas cotejar, medir, calcular y evaluar,

72. Incumplimiento por parle del Director de Obras Públicas, el Titular de la Dependencia
encargada de la administración de los servicios internos, recursos humanos, materiales y
técnicos del municipio y/o servidor público responsable de la función o facultad que se se~ala. a
!o dispuesto en los articulas 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios RelacionadOS con las
Mismas; 98 segundo palTafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
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Querélaro; 44 primer párrafo y 49 de la Ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; 41
fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro: 64 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 18, 23, 25 y 26 fracción XVIII, XIX, XXV del Reglamento de Administración Publica del
Ayuntamiento de Col6n, Qro.; en virtud de haber detectado una deficiencia administrativa,
ya que la Entidad fiscalizada canceló mediante autorización expresa de manera anticipada
la fianza de cumplimiento y vicios ocultos, prol'OCando que la garantia de vicios ocultos
quedara sin electo, siendo que la vigencia delle tener la cobertura al ano siguiente de la
recepción de los trabajos en la obra: "Ampliación de Red de Energia Eléctrica", en la tocalidad de
Las Cenizas, del municipio de Colón, con numero de cuenta 1-2-3-5.0003.006-001, ejecutada
con recursos del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias en la modalidad de Obra
Publica a Precios Unitarios y Tiempo Detenninado, con el contrato No, COlON-11212009-
201212011, celebrado con el C. Raul Agaptlo Amaga Reséndiz, por un importe total de S
907,850.20 (Novecientos siete mil ochocientos cincuenta pesos 201100 M.N,) IVA incluido,
debido a que se autorizó la cancelación de la fianza de cumplimiento y vicios ocultos
NO.1271421, mediante oFK;iosin fecha No. DOP1119712011, finnado de recibido el día 14 de
septiembre de 2011, comunicando expresamente no tener inconveniente alguno para liberar la
fianza de cumplimiento; siendo que tal fianza, correspondía de igual manera a la garantia de
vicios ocultos: por lo que se ~ulner6 la capacidad de actuadón de la Entidad FiSC<llizadaante
cualquier responsabilidad imputable al contratista que pudiera suscitarse a partir de la entrega-
recepción de la obra, además de resultar contrario a lo dispuesto por la ley de Obras Púbíicas y
Servicios Relacionados a las Mismas, en tomo a tales garantías de ~icios ocultos.

73. Incumplimiento por parte deí Director de Obras Publicas y/o servidor publico responsable de
la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulos 134 primer párrafo de la
Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos: 1 segundo párrafo, 45 primer párrafo,
115 segundo párrafo de la ley Federat de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 21
fracción XII, 40 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 61
fracción 1,98 segundo párrafo de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos dei Estado de
Querétaro; 44 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro: 41 fraccÍOfles 1,11,XXII de
la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 18, 25, 26
fracciones VIII, XVIII del Reglamento de Administración Publica del Ayuntamiento de CoKln,
Querétaro; en virtud de que en su presupuesto base se observaron costos de materiales
fuera do mercado, lo que generó por consecuencia un incremento en dicho presupuesto.
Tomando en cuenta que el presupuesto base dt!1municipio sirve como elemento fundamental
para poder hacer la comparativa entre los presupuestos solicitados para las adjudicaciones de
los contratos, además de que los precios unitarios dej presupuesto base coinciden con las
propuestas ganadoras, se tiene que esta situación permite que al momento de solicitar
cotizaciones para realizar las obras no se cuente con las bases necesarias para una correcta
selección de presupuestos, generando incrementos en el costo de la obra "Ampliación de Red de
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Energla Eléctrica", en la klcalidad de Las CeniUls, del municipio de Colón, con numero de
cuenta 1-2.3.5-0003-006-001, ejecutada con recursos del Programa para el Desarrollo de Zonas
Prioritarias en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, con el
No. COf1trato No COlON-112J2009-2012J2011, celebrado con el C. Raul Agapito Arriaga
Reséndiz, por un importe total de $ 907,850,2\l (Novecientos siete mil ochocientos cincuenta
pesos 201100 M,N,) IVA incluido, en donde se detect6 que la integraci6n de los precios unitarios
de los conceptos, presentan un costo de materiales fuera de mercado.

74. Incumplimiento por parte del Director de Obras Publicas y/o servidor publico responsable de
la funci6n o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 134 primer, tercer y cuarto
parrafos de la Constitución Politica de los Estados Unidos Me~canos; 1 segundo parrafo, 45
primer parrafo, 115 segundo pimafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 31 fracción XV, 40 de la ley de Obras Publicas y S€f\ficios Relacionados con las
Mismas; 65 fracci6n 11,punto A, /facción 11Inciso C), 71 del R€9lamento de la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 61 fracción 1,98 S€9undo parrafo de la ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Ouerétaro; 44 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11,XXII de la ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 18,25,26 fracciones VIII, XVIII del Reglamento
de Administración Pública del Ayuntamiento de Col6n, Ouerélaro; en vü1ud de haber
contratado obra pública con precios unitarios fuera de par¡Ímetros aceptables de
mercado, ocasionando incrementos en los costos de la obra pública por un monto total de
$247,425.21 (Doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos 211100M.N.)
incluyendo IVA, por lo que se tiene que existieron deficiencias en el proceso de contratación de
la obra "Ampliación de Red de Energla Eléctrica', en la localidad de las Cenizas, del municipio
de Colón, COll numero de cuenta 1-2-3-5-0003-006.OCJt, ejecutada con recursos del Programa
para el Desarrollo de ZOnas Prioritarias en la modalidad de Obra Pública a PreckJs Unitarios y
Tiempo Determinado, con e1No. contrato No, COLON-112J2009-2012/2011, celebrado con el C,
Raul Agapito Arriaga Reséndiz, por un importe total de $ 907,850.20 (Novecientos siete mil
ochocientos cincuenta pesos 20/100 M.N.) IVA incluido, en donde se detectó que 28 conceptos
de los 55 conceptos para la obra presentan un costo unitarios fuera de mercado que van hasta
por 630 % por encima de los costos v~entes en el mercado al momento de la contratación,
lisiado que se dio a conocer en el pliego del Segundo semestre de 2011 en el anexo titulado
"Conceptos por encima del mercado las Cenizas anexo 1.; y en consecuencia el importe de la
obra se inClemento en un monto de $247,425.21 (Doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos
veinticinco pesos 211100 M.N,) incluyendo iVA, sin que en el dictamen que constituyo el
fundamento para emitir el fallo del proceso de adjudicación del contrato aludido se hubiera
asentado tal irregularidad como resultado de la revisión de las propuestas.

75. Incumplimiento por parte del Director de Obras Publicas y/o servidor público responsable de
la funcfóll o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 134 primer, tercer y cuarto
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párrafos de la (;(Jnstituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 segundo plmafo, 45
primer párrafo, 115 segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria: 7 fracción 11y V, 61 fracción 1.11,96, g8 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querélaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querélaro: 41 fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilida<!es de los Servidores Públicos
del Estado de Ouerélaro: 18. 25, 26 fracciones VIIl, XVIII del Reglamento de Administración
Pública del Ayuntamiento de Col/m, Ouerélaro; M ~irtud de haber contratado obra pública a
precios unitarios fuera de parámetros aceptables de mercado, y en consecuencia se tiene
un daño al erario público al efectuar los pagos de conceptos fuera de mercado por un
importe acumulado de $247,425.21 (Doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos
veinticinco pesos 21/100 M,N.) Incluyendo /VA, evidenciando que los recursos fueron
ejercidos sin obedecer a los preceptos de ecorJOmia, efICiencia, racionalidad y austeridad, a los
que eslá obligada toda administración pública, en la obra "Ampliación de Red de Energla
Eléctrica", en la localidad de las cenizas. del municipio de Colón, con número de cuenta 1.2.3-
5-0003-{l06-G01, ejeCutada con recursos del Programa para el Desarrollo de ZOnas Prioritarias
en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determina<!o, con el No. contrato
No, COLON-11212009-201212011, celebrado con el C. Raúl Agapilo Arriaga Reséndiz, por un
importe total de $ 907.850.20 (Novecientos siete mil ochocientos cincuenta pesos 20/100 M,N.)
IVA incluido, en donde se detect6 que 28 conceptos de los 55 conceptos para la obra presentan
un costo unitarios fuera de mercado que van hasta por 630 % por encima de los costos vigentes
en el mercado, listado que se dio a conocer en el pliego de observaciones del segunda semestre
de 2011 en el anexo titulado "Conceptos por encima del mercado Las Cenizas anexo 1", y en
consecuencia se tiene un daf\o al erario público al efectuar los pagos de conceptos fuera de
mercado en la estimación 1 {Finiquito) por un importe acumulado de $247,425.21 (Doscientos
cuarenta y siete mil cualrocientos veinticinco pesos 21/100 M.N.) incluyenclo IVA,
correspondiente al pago de conceptos que se encuentran arriba de los costos de mercado,

76. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas ylo servidor público responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos 1 segundo párrafo, 45 primer
párrafo, 115 segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
54 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 113
fracción VIII, 115 fracción IV inciso g) fracciones X, XVI del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servk:ios Relacionados con les Mismas: 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 61 fracción 1, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de 105 Recursos
Públicos del Estado de Querélero: 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro: 18, 25, 26 fracckmes VIII. XVIII del Reglamento de
Administraci/m Pública del Ayuntamiento de Colón, Querétaro: en ~irtud de haber autorizado y
efectuado el pago de los volúmenes de obra, omitiendo la Entidad Fiscalizada acreditar
contar con los certificados de garantia de calidad que comprobaran que los trabajos se
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hubieran ejecutado de conformidad con las especificaciones de la abril y normas técnicas
aplicables, en las obras:

al Construcción de cancha de futbol 7 en Centro Deporti~o en el barrio El Arroyito, con numero
de cuenta 1.2-3-.5.0017-002-000-00, ejecutada con recursos del fondo CONADE, a través de la
modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COlON-12012OO9-2012120\ 1,
celebrado con el contratista Fátima Guadalupe Montes Hernández, se detectó que se autorizó y
efectuó el pago de los volúmenes de obra, sin que la Entidad Fiscalizada acreditara conlar con
los certificados de garantia de calidad que comprobaran que los trabajos se hubieran ejecutado
de conformidad con las especmcaciones de la obra y normas técnicas aplicables a los elemenlos
de concrelo en cimentaciones, losas, caslillos y cadenas, asl como de la estructura metálica en
gradas y lechumbre, además del relleno compacto en lepetate y conformación de la capa
subrasante.
b) Ampliación de red de drenaje sanitario (SEDESOL PDZP), en la comunidad de Urecho, con
número de cuenla 1-2-3-5-0003-.004-002-00, ejecutada con recursos del fondo PDZP 2011, a
lra~és de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COLON.054I2OO9-
2012/2011, celebrIDlo con el conlfatista Fátima Guadalupe Montes Hernandez, se detectó que se
autorizó y efectuó el pago de los volumenes de obra, sin que la Entidad Fiscatizada acreditara
conlar con loS certifiCados de garantía de calidad que comprobaran que los trabajos se hubieran
ejecutado de conformidad con las especiFIcaciones de la obra y normas técnicas aplicables a la
red de drenaje sanitario, rellenos en tepetate compacto, y estructura del pavimento.

77. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas, Tesorero Municipal y/o servidor
público responsable de la función o facultad que se se~ala, a 10 dispuesto en lOS articulos 1
segundo párrafo, 23, 45 primer párrafo, 115 segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria: 17 fracción !l1 de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; 18 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; 64 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 98 segundo parrafo de la ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Queréfaro; 44 y 48 primer párrafo de la Ley Organica Municipal del
Estado de Querétaro; 41 fracciones I,!I, XX!l de la ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 18, 25, 26 fracciones VIII. XVIII del Reglamento de
Administración Pública del Ayuntamiento de Colón, Querétaro; en virtud de haber erogado una
cantidad acumulada de $1,093,476.72 (Un millón noventa y tres mil cuatrocientos setenta y
seis pesos 72/100 M.N.) incluyendo (VA, omitiendo contar con la aprobación de la
autoridad competente para asignar el presupueslo de Inversión total requerido durante el
periodo fiscalizado, en las obras:

a) "Construcción de cancha de futbol 7 en Centro Deportivo en el barrio El Arroyito con numero
de cuenta 1-2-3-.5-OO17"()()2..()()Q.OO,ejecutada con recursos del fondo CONADE, a través de la
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modalidad de contrato de obra pública. con el contrato número COLON-127/2009-201212011,
celebrado con el contratista OMC Ingenieria SA de CV; toda vez que se adjudicó el contrato
antes referido, por un importe de $74,040.72 (Setenta y cuatro mil cuarenta pesos 721100 M,N,)
incluyendo IVA, sin que la Entidad Fiscalilada acreditara contar con la aprobación de la
autoridad competente para asignar el presupuesto de inversión requerido,
b) "Ampliacioo de red de drenaje sanitario (SEDESOL PDZP)". en la comunidad de Urecho, con
número de cuenta 1.2.3-5-0003-004'()()2.OQ, ejecutada con recursos del fondo PDZP 2011, a
través de la modalidad de contrato de obra publica, con el contrato numero COLON-054/2009-
201212011, celebrado con el contratista Fatima Guadalupe Montes Hemández; toda vez que se
adjudicó el contrato antes referido, por un importe de $1"019,436.00 (Un millón diecinueve mil
cuatrocientos treinta y seis pesos 001100 M,N.) incluyendo IVA, sin que la Entidad Fiscalizada
acreditara contar con la aprobación de la autoridad competente para asignar el presupuesto de
inversión requerido,
e) 'Ampliación de Red de Energia Eléctrica', en la localidad de Las Cenizas. del municipio de
Colón, con numero de cuenta 1-2.3.5-0003-006.001, ejecutada con recursos del Programa para
el Desarrollo de Zonas Prioritarias en la modalklad de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo
Determinado, con el No. contrato No. COLON.11212OO9-201212011, celebrado con el C. Raúl
Agapito Arriaga Reséndiz, toda vez que se adjudicó el contrato antes referido. por un importe de
$907,850.20 (Novecientos siete mil ochocientos cincuenta pesos 20/100 M.N.) IVA incluido,
ademas del Convenio Ampliatorio No, COLON-Q1212(X)9-2Q1212010-A1 de fecha 30 de
septiembre de 2011 por un monto de $368,467.90 (Trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos
sesenta y siete pesos 90/100 M.N.) incluyendo IVA; con lo que el importe total comprometido
ascendió a $1,276,318,10 (Un millón doscientos setenta y seis mil trescientos dieciocho pesos
lO/lOO M.N.) incluyendo IVA, siendo que la aprobación de la autorklad compelente para asignar
el presupuesto de inversión requerido únK:;amen1efue de $907,850,20 (Novecientos siete mil
ochocientos cincuenta pesos 20/100 M,N,) IVA incluido. por lo que se superó el tope máximo
autorizado en un 40.6%,

78. Incumplimiento por parte del Director de Obras Públicas y/o servklor público responsable de
la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los artículos 1 segundo párrafo, 45 primer
parTalo, 115 segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
21,24 cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querélaro; 44 de la Ley
Orgánica Municipal deí Estado de Querélaro; 41 fracciooes 1, 11. XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: 18, 25, 25 fracciones
VIII, XVIII del Reglamento de Adminislración Publica del Ayunlamiento de Colón, Querétaro; en
virtud de haber omitido acreditar contar con documentación técnica indispensable para la
ejecución de Jos trabajos, siendo que se debe de elaborar para cada una de las inversiones
sus respectivos expedientes técnicos y presupuestos, considerando la obtención de los permisos
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y las autorizaciones, los estudios indispensables, incluyendo las normas y especificaciones de
construcción aplicables, asi como los proyectos arquitectónicos y de ingenieria necesarias,
situación que no se dio en las siguientes obras:

al 'Construcción de cancha de futbol T' en centro Deportivo en el barTio El Arroyito, con número
de cuenta 1-2-3-5-0017-002.000-00, ejecutada con recursos del fondo CONADE, a traves de la
modalidad de contrato de obra pública, COIl el contrato numero COLON.120/2oo9.201212011,
celebrado con el contratista Fátima Guadalupe Montes Hemández, se detectó que no se acreditó
contar con documentación técnica indispensable, tal como el proyecto ejecutivo correspondiente,
los estudios de mecánica de suelos y memoria de cák:ulo estructural, además de lo
correspondiente a la adquisición y/o regularización de la tenencia de la tierra en donde se realizó
la obra
b} 'Ampliación de re\l de drenaje sanitario (SEDESOl PDZP)", en la comunidad de Urecho, con
número de cuenta 1.2.3-5.0003-004-002-00, ejecutada con recursos del fondo PDZP 2011. a
través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número COlON-054/2Q09..
201212011, celebrado con el contratista Fálima Guadalupe Montes Hemández, se detectó que
no se acreditó contar con documentación técnica indispensable, tal como el proyecto ejecutivo
correspondiente.

b.2) Indicadores

En vista de que el Municipio de Colón, Querélaro, fue omiso en contar con indicadores que le
permitan medir y/o evaluar el grado de Cllmplimiento de sus objetivos y metas, asi como de los
resultados de la aplicación de los mismos, es que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado
formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el desempeM en los siguientes rubros'

1. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

Con el fin de comprobar que la aportación federal recibida por el Municipio de Colón,
Querétaro, con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, se
destinó exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones
que beneficiaron directamente a sectores de su población que se encuentran en condiciones
de rezago social y pobreza extrema: y cuya inversión se destinó a los rubros de agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias
pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de
l'Í'Iienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural, es que se formuló el siguiente
ronjunto de indicadores:
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a) Orientación de los recursos

a,1) Del total de las obras ejercidas con recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal 2011, su distribución en el mapa de rezago social fue: labra
que representan el 1.30% Muy Alto, labra que representan el 1.30% Alto, 23 obras que
representan el 29,87% Medio, 27 obras que representa el 35.06% Bajo, 22 obras que
representan el 28.57% Muy bajo, 3 obras que representan el 3.90% sin identificación de nivel
de rezago,

a.2) Del total de las obras ejercidas con recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal, su distribución en el mapa de rezago social respecto de la
inversi6n ejercida y el porcentaje que de la misma representa, fue: 5300,000.00 (Trescientos
mil pesos 00/100 M.N,) que representa del total 1.76% Muy Alto, $299,820.71 (Doscientos
noventa y nueve mil ochocientos veinle pesos 71/100 M.N,) que representa del total 1.76%
Alto, $4'998,489,95 (Cuatro millones novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos ochenta y
nueve 95/100 M.N,) que representa del total el 29.33% Medio, $5'884,963,29 (Cinco millones
ochocientos ochenta y cuatro mil novecientos sesenta y tres pesos 291100 M,N.) que
representa del total el 34.53% Bajo, $3'559,490,60 (Tres quinientos cincuenta y nueve mil
cuatrocientos no~enta pesos 60/100 M.N,) que representa del total el 20,89% Muy Bajo,
$1'999,820,00 (Un mill6n novecientos noventa y nue~e mil ochocientos veinte pesos 001100
M,N.) que representa del total 11.73% sin identificar el grado de rezago social.

b) Rubros de aplicación de la obra publica

b.l} Atendiendo a los rubros en los cuales se aplic6la obra pUblica, se identifiCÓen el av,mce
fisico financiero al 31 de diciembre de 2011. la inversión aplicada a cada uno de los rubros y
respecto del total de la inversión el porcentaje que representa, como sigue: $299,191.47
(Doscientos noventa y nueve mil ciento noventa y un pesos 471100 M.N.) que representa el
1,58% en Agua Potable; $1'684,408,63 (Un millón seiscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos
ocho pesos 631100 M.N,) que representa el 8,90% en Drenaje. It!trinas y alcantarillado:
$7'847,056.18 (Siete millones ochocientos cuarenta y siete mil cincuenta y seis pesos 181100
M.N,) que representa el 41.46% en Urbanización Municipal: $4'141.313,45 (Cuatro millones
cienlo cuarenta y un mil trescientos trece pesos 45/100 M.N.) que representa del total 21.88% en
Electrificación rural y de colonias pobres; $596,953,80 (Quinientos noventa y seis mil
novecientos cincuenta y tres pesos 80/100 M,N.) que representa del total eI3.15% en
Infraestructura Basica de Salud; $366,366,02 (Trescientos sesenta y seis mil trescientos sesenta
y seis pesos 021100 M.N.) que representa el 11.07% en Infraestructura Básica Educativa;
$107,475,00 (Ciento siele mil cuatrocienlos setenta y cinco pesos 001100 M,N.) que representa
el 0,57% en Caminos rurales; $1'999,820,00 (Un millón novecientos rKJventa y nueve mil
ochocientos veinte pesos 00/100 M.N,) que representa el 10.56% del total en Mejoramiento de
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Vivienda; $1'400,890.56 (Un millón cuatrocientos mit ochocientos noventa pesos 56/100 M,N.)
que representa del totat el 7.40.% en Gastos Indirectos; $240,203.85 (Doscientos cuarenta mil
doscientos tres pesos 851100 M.N.) que representa el 1.27% D€sarrollo Institucional ~
8245,090.02 (Doscientos cuarenta y cinco mil noventa pesos 021100 M.N,) que representa el
1.27% en acciones no consideradas en la Ley de COOídinación Fiscal.

b.2) Las obras que no se consideran en ninguno de los rubros establecidos en la Ley de
Coordinación Fiscal, son: Gastos que no corresponden a la naturaleza de gaslos indirectos,
tales como viáticos a personal de areas diferentes a la de Obras Publicas, uniformes y
asesoria legal no relacionada con el Fondo FISM 201',

c) Distribución Per Capita

Con el fin de conocer la relación entre la Inversión aplicada en cada uno de los grados de
rezago social y el numero de habitantes que se ubican en estos mismo grados, se obtuvo [a
distribución per capita por nivel de grado de rezago social, quedando como sigue: 37
habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita eslé en $8,108.11 (Ocho mil ciento ocho
pesos 111100M.N,) en Muy alto: 1'2 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está
sobre $2,575.97 (Dos mil seiscientos setenta y seis pesos 971100 MN) en Alto; 9,026
habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita esté sobre $553.79 (Quinientos cincuenta
y tres pesos 79/100 M.N,) en Medio; 27,864 habitantes beneficiados, cuya distribución per
cápita está sobre $211.20 (Doscientos once pesos 201'00 M,N.) en Bajo: 17,350 habitantes
benefici8\los, cuya distribución per cápita está sobre $205,16 (Doscientos cinco pesos 161100
M,N,) en Muy Bajo.

2, AOQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS

Con el fin de comprobar que los recursos económicos de los que dispuso el Municipio de Colón,
Querélaro, se administraron con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que se destinaron, además de que se propició su asignación en el
presupuesto de egresos y que se dio lugar a la evaluación por la instancia técnica
correspondiente; respecto de la observancia estricta de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro en la que se tienen
establecidas las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguraron las mejores
condiciones, es que se formuló el siguiente conjunto de indicadores:
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a) Modalidad de adjudicación

a.l) Establece el articulo 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro que todas las oclquisiciones, arrendamientos,
servicios y contrataciones que realicen las Oficialias Ma~ores de los Municipios, solamente
podrán efectuarse mediante los procedimientos de Licitación Pública, Invitación Restringida y
Adjudicación Dilecta.
De los procedimientos llevados a cabo por la Oficialla Ma~or de la Entidad fiscalizocla que
refieren a adquisiciones, arrendamientos, servicios y contrataciones, presentan la siguiente
proporción: bajo el procedimiento de liCitación Pública ocljudicalOfl el 0%; por Invitación
Restringida llevó a cabo el 100%; por Adjudicación Directa se realizó el 0,00% por oclquisiciones.
a,2) La contratación de obra pública se sujetarll a lo establecido en la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro y a las modalidades de Adjudicación Directa, Invitación Restringida y
Licitación Pública

De los procedimientos llevados a cabo por la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administracilm de Obras Públicas de la Entidad fiscalizada que refieren a la ejecución de obra
pública asl como de los servicios reladonados con ésta, presentan la siguiente proporción: bajo
el procedimiento de Licitación Pública se adjudicó el 0%; por Invitación Restringida se adjudicó el
1,85% ~ por AdjudicaciÓn Directa se adjudicó el 98.15%,

b) Monto base de adjudicación

b.l) Los procedimientos llevados a cabo por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de servicios del Municipio de Colón, Querétaro, que refieren a
adquisiciones. arrendamientos, servicios y contrataciones, siendo en número la proporción como
sigue: mediante Licitación Pública se adjudicaron correctamente O (cero) procedimientos;
mediante InvitaciÓn Restrin9ida se adjudicaron correctamente O (cero) procedimientos; bajo el
procedimiento de AdjudicaciÓn Directa se asignaron 6 (Seis) procedimientos,

b.2) Los procedimientos llevados a cabo por la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Admintstraeión de Obras Públicas, que refieren a la ejecución de obra pública y los servicios
relacionados con ésta siendo en número la proporción como sigue: mediante Ucitación Pública
se adjudicaron correctamente O (Cero) procedimientos; mediante Invitación Restringida se
adjudicó correctamente 1 (un) procedimiento; bajo el procedimiento de Adjudicación Directa se
asignaron 53 {Cincuenta y tres} procedimientos.
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c) Padrón de proveedores y contratistas

Con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio las
Oficialias Mayores de los ayuntamientos serán las responsables de sistematizar un
procedimiento de regislro de proveedores o prestadores de servicios, para que de esta manera
se forme y se mantenga actualizado, integrándose con las personas fisicas o morales que
deseen realizar cualquier tipo de servicio en materia de adquisiciones, enajenaciones y
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles.

Respecto del Padrón de Contralistas de obra pública de) Estado de Querétaro, es la Secretaria
de la Contraloria la que 10 tendrá a su cargo: clasifICando s€9un su especialidad, capacidad
económica y técnica de las personas lisicas o morales; tos municipios podrán tener en particular
su propio padrón de contratistas en caso de no contar con él, se referirén al Padrón de
Contratistas de la Secretaria de la Contraioria de Gobiemo del Estado.

En los actos, contratos y procedimientos que regula la ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, establece que se preferirá
en igualdad de condiciones a los contratistas, prestadores de servicios y sociedades
cooperativas con domicilio fiscal en el Estado de Querétaro con la finalidad de incentivar estos
sectores de la economia.

Sólo podrán celebrar contratos de obra publica o de servicios relacionados con la misma, las
personas con registro vigente en el padrón,

c.l) Se C£Jflsla16que la enMad fiscalizada contaba al cierre del periodo sujeto a la fiscalización,
con un padrón de proveedores o prestadores de servicios bajo la forma de una relación
documental, el que está integrado por las personas risicas o morales. que en número son 97
(no~enta y siete) las que manifestaron su deseo de realizar cualquier tipo de servicios en materia
de adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos de bienes muebies e inmuebles con la
entidad fiscalizada.

Cabe señalar que se constató, que de la inversión adjudicada por $2'997,150,00 (Dos millones
novecientos noventa y siete mil ciento cincuenta pasos 001100 M,N.), el 100.00%, se adjudicó a
proveedores que estaban registrados correspondientemente en el padrón de proveedores,

c.2) Se constató que la entidad fiscalizada adjudicó inversión en obra púbiica o de servicios
relacionada con ésta a personas fisicas o morales con el registro vigente en el Padrón de
Contratistas de Gobierno del Estado o en el del Municipio,
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Cabe selialar que se constató, que de la inversión adjudicada por $20'867,426,73 (Veinte
millones ochocientos sesenta y siete mil cuatrocientos veintiséis pesos 731100 M.N.), el 2025%
se adjudicó a contratistas que no estaban registrados correspondientemente.

d) De !os contratos

Es atribución de las Oficiaiias Mayores de las Entidades Fiscalizadas verifICar el cumplimiento de
los contratos, por lo que cabe selialar que de los contratos celebrados que en numero son 55
(cincuenta y cinco), por la Entidad Fiscalizada, y que refieren a adquisiciones, arrendamientos,
contrataci/ln de servicios de bienes muebles e inmuebles, y del Órgano Interno de Control,
respecto de la ejecución de obra pública y los servicios relacionados con la misma, se constalo
que O(cero) y que representan respecto dellolal el 0%, se integraron los requisitos mínimos que
les dan formalidad y COllforme a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contrataci/m de Servicios del Estado de Querétaro y en la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro; mientras que en 55 (cincuenta y cinco) los que representa el
100% respecto del total de contratos celebrados, no se dio cumplimiento cabal a lo dispuesto en
la normativa en comento,

3. RECURSOS HUMANOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS

Con el fin de comprobar Que: ningún prestador de servidos profesionales por hOrlOrarios
contratado para cualquiera de la Dependencias que conforman la estructura orgánica del
Municipio de Colón, Ouerélaro, percibió como remuneración total una cantfdad igualo superior a
la que percibian sus respectivos superiores jerarquicos, ni a la suma de los sueldos y salarios del
total del personal adscrito a la Dependencia de la Estructura Organica Municipal efl la que
prestaba sus servicios, es que se formuló el siguiente conjunto de indicadores:

De la piantilla de personal

al Del total de los servi(lores públicos con adscripción laboral al Municipio de Colón, Ouerélaro,
y que inlegra la plantilla del personal al31 de diciembre de 2011, se i(lentifteó que se distribuyen
en número enlre cada una de las Dependencias de la Estructura OrgAnica Municipal. como
sigue: 9 en Ayuntamienlo, 9 en Presidencia, 44 en la Secretaria del Ayuntamiento, 54 en
Oficialla Mayor, 19 en Tesoreria Municipal, 25 en la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas, 32 en Dirección de Desarrollo Sustentable, 109 en Dirección de Servicios Públicos
Municipales, 7 en la Conlraloria, 47 en la OireccKln de Desarrollo Social y Humano, 6 en ta
Dirección Jurldica, 103 en la Dirección de Seguridad Pública, Policia, Preventiva y Transito
Municipal; 19 en Protección Civil y 4 en Secretaria Técnica
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b) Del total de los sueldos, salarios y demás prestaciones pagadas a los servidores publico, con
adscripción laboral al Municipio de Colón, Querétaro y que integra la plantilla del personal al31
de diciembre de 2011, se identificó su distribución en cantidad por cada una de la,
Dependencias de la Estructura Orgánica Municipal. como sigue: $3'493,728_00 (Tres millones
cuatrocientos noventa y lres mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), en Ayuntamiento:
$1'086,839.00 (Un millón ochenta y seis mil ochocientos treinta y nueve pesos 00/100 M,N,), en
Presidencia; $l'nO,991.00 (Un mill6n setecientos setenta mil novecientos noventa y un pesos
00/100 M.N,), en Secretaria del Ayuntamiento; $2'4311,524.00 (Dos millones cuatrocientos treinla
y ocho mit quinientos vein~cuatro pesos 00/100 M_N,), en OfICialia Mayor; $1'069,032,00 (Un
millón sesenta y nueve mil treinta y dos pesos 001100 M_N,) en Tesoreria Municipat:
$1'479,335.46 (Un millón cuatrocientos setenta y nueve mil trescientos treinta y cinco pesos
46/100 M_N,), en ta Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas; $1'337,914,00 {Un millón
tre,cientos treinta y siete mil novecienlos catorce pesos 00/100 M,N,j, en Dirección de Desarrollo
Sustentable; $3'892,563.42 (Tre, millones ochocientos noventa y dos mil quinientos sesenta y
tres pesos 421100 M.N,), en Dirección de Servidos Publicos Municipales; $377,139,00
(Trescientos setenta y siete mil ciento treinta y nueve pesos 001100 M_N,), en la Contralaria;
$1'864,683.84 (Un millón ochocienlos sesenta y cuatro mil seiscientos ochenta y tres pesos
841100 M,N.), en la Dirección de Desarrollo Social y Humano; $357,493.00 (Trescientos
cincuenta y siete mil cuatrocientos noventa y tres pesos 001100 M.N_), en Dirección Juridica:
$6'392,687.29 (Seis millones trescientos noventa y dos mil seiscientos ochenta y siele pesos
29/100 M_N,), en la Dirección de Seguridad Pública, Policia, PrevenUva y Transito Municipal;
$943,014.75 (Novecientos cuarenta y tres mil catorce pesos 75/100 M,N.), en ProteccKm Civil; y
$442,843,92 (Cuatrocientos cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y tres pesos 92/100 M_N,)
en la Secretaria Técnica

De la contratación de personal por honorarios

al Se contrato a 5 personas como personal por honorarios, que respecto del personal que
integra la plantilla de personai al31 de diciembre de 2011, representa el 1.03%,

b) Se pagó por la contratación de personal por honorarios $494,812.00 (Cuatrocientos noventa y
cuatro mil ochocientos doce pesos 00/100 M,N.), que respecto del pago det personal que
integra la planlilia de personal al 31 de diciembre de 2011, represenla el1 ,24%.

c) De la distribución del per,onal contratado por honorarios de acuerdo a las dependencias que
contorman, al31 de diciembre la estructura orgánica municipal se identificó que en numero se
ubican como sigue: 3 en Olicialla Mayor, 1 en la Secretaria del Ayuntamiento, y 1 a la
Dirección Juridica.
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d) Del total de los sueldos y salarios pagados al personal contratado por honorarios, de acuerdo
a su adscripción, respecto de cada una de las dependencias que conforman la estructura
orgánica municipal, se klentificó el costo por dependencia como sigue: $206,512.00
(Doscientos seis mil quinientos doce pesos 001100 M.N,), a Oficialla Mayor; $208,800.00
(Doscientos ocho mil ocho cientos pesos 561100 M.N,). a la Presidencia; y $79,5OO.oo
(Setenta y nueve mil quinientos pesos 001100M.N,), a la Dirección Jurídica.

e) Se pagó al personal COIltratado por honorarios en cada dependencia de la Estructura
Organice Municipal, lo que representa respecto del pago de la nómina permanente un
15,92%,

l} El costo pagado por el personal contratado por honorarios respecto del costo de la nómina
permanente de ceda una de las dependencias de la Estructura Orgánica Municipal, bene el
siguiente impocto: 10.58% a Oficialia May~ 24,00% en Presidencia; y 27.78% a la Dirección
Jurídica,

g) El costo pagado por el personal contratado por honorarios respecto del costo de la nómina
de cada una de las dependencias de la Estructura Orgánica Municipal, tiene el siguiente
impacto: 8.47% a Oficialia Mayor; 19,21% en Presidencia; y 22.24% a la Dirección Jurídica

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los arliculos 35 fracción 111y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se emiten ias siguientes recomendaciones:

1. Se recomienda a Entidad fiscalizada implementar medidas de cantrol en cuanto a los
registros de los bienes arrendados, que contengan la siguiente información: Relación de la
lolalidad de los Conlralos de Affendamienlo, el carácter con el que se celebro el contralo
(Affendador o Arrendalario), asimismo debe contener el nombre del Arrendador y Arrendatario,
el monto de le rentas que se deban pagar o cobrar según see el caso, la suscr(pción y vigencia,
ademas de uso destinado, esto con el fin de contribuir a una buena administración Municipal.
ademas se sugiere abrir un expediente para cada uno de los inmuebles en dollde se integre la
siguiente documentación. previa a la celebración de los contratos consistente: 1,- copia de los
documentos que acrediten la propiedad a favor de los arrend¡¡¡jores y/o focultad de otorgar en
arrendamiento los bienes inmuebles; 2.- Aprobación del Comité de Adquisk:iones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Conlratación de Servicios para la celebracion de los
contratos de arrendamiento; 3.- el Dictamen de monto de Rentas que se deban pagar o en su
caso cobrar. expedida por el Oficial Mayor; y 4.- la documentacion que acredite por que fue
comenienle el arrendamiento de los bienes inmuebles rentados por la Entid¡¡¡j fiscalizada, de
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conformidad a 10 establecido por la ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Conlratacion de Servicios del Estado de Querétaro, io anterior respecto del rubro de
Arrendamientos de Bienes Inmuebles vigentes al periodo de revisión .

•.. 2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada se abra un expadiente por cada proveedor con el fin de
/ implementar un debido conlrol en el manejo. seguimiento y evaluación del gasto público, en

donde conste la siguiente documentación: curriculum vitae, conlrato, informe de actividades,
justificación de la contratación, motivación y fundamenlación de la falta de capacidad técnica de
las dependencias expresamente creadas para la realización del seNÍcio contralado, acreditación
de la importancia o necesidad de contratar de manera externa los servicios, en caso de tratarse
de conlratación de SeNÍcíos Profesionales, ta acreditación del profesionisla (titulo o cédula),
autorización por parte del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Con/ralación de Servicios. lo antes referido en virtud de haberse identifICado en los contratos de
Prestación de Servicios, que la Entidad fiscalizada no cuenta oon un expediente en donde conste
la documentacion suficiente respecto de la oontraprestación de los servicios contratados por
parte del Municipio

Aunado a lo anterior se recomienda instruir y capacitar a los empleados que conforman las
distintas Direcciones y Jefaturas, a efecto de que den formal y debido cumplimiento a todas sus
atribuciones sin necesidad de contratar asesores externos,

'> J, Se recomienda a la Entidad fiscalizada recopilar loda la información necesaria para la
compieta conformó/ción del expediente que maneja la Enlidad de cada uno de sus proveedores
en cumplimiento de Ió/ disposición legal que rige el padrón de proveedores.

4. Se racomienda a la Entidad fiscalizada funde y motive conforme a la ley aplicable, en virtud
~ de haberse identificado en el contrato de Obra Publica 04112011, con el objeto de 'Ampliación de
Red de Energia Eléctrica" en la comunidad de Galeras, suscrito el 06 de junio de 2011, que lo
Entidad fiscaliloda en lo cláusula Décimo del contrato, que refiere a la RecisiÓfl Administrotivo
del Controlo, que establece cualquier conlra~enci6n de las disposiciones, lineamientos, bases,
procedimientos y requisitos en gene rol, aludiendo a la Ley de Obra Pilblica y a la ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Conlralaoon de Servicios del Estado de
Querétaro.

~5. Se recomienda a la Entidad fiscalizada ilevar a cabo ios trámiles necesó/rios con el fin de
oblener ta escrlturación de sus inmuebles e favor del Municipio; o en su caso, itevar a cabo el
proceso de regularización cOffespondiente, /o anles seilalado derivado de la revisión al rubro de
Padrón Inmobiliario.
Asimismo se recomienda impiamentar las medidas de control neceS<lrló/spara ei buen manejO de
la información, registro que conlenga los siguientes datos: fecha de registro, número de
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expediente. descripción del inmueble, ubicación, clave catas/mi, superficie, uso del bien, valor de
la compra en su caso, valor catas/ral con el que fue dado de affa en el padrón inmobiJiaoo, así
como el eslado procesal de los que se encuentren en trámite de reguían'zación que guardan los
bienes patrimonio de ía Entidad.

e) Instrucci6n

En cumplimiento a lo señalado en el articulo 97 de la ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la
Enti<fad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los
términos de la Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de Querétaro, y
asi mismo, se lieven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con molivo de las
observaciones plasmadas en el presente infoone.

Con el 1m de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 44 de la ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye ala Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 dlas hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

dl Vista a la Auditoria

Derivado de las observaciones marcadas con los numerales 13, 18 Y 20 contenidas en el
presente Informe y de conformidad a lo que establece el articulo 49 penúltimo párrafo de la Ley
de Coordinación Fiscal, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado da Vista a la Auditoria
Superior de la Federación, informando de las irregularidades descritas para que en su caso
proceda ronlorme a la ley.

e} Conclusi6n

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2011, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presente.
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El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio
de Colón, Queretaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al31 de diciembre de
2011, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las
atribuciones que dispooo el articulo 116 fracción 11penCJltimopárrafo de la ConsUtución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la
Legislatura del Estado de Queretaro, de conformidad a kls numerales 17 fracción XIX, 31
fracción IV de la Constitución Politica del Estado de Querétaro y para !os efectos de lo dispuesto
en los artlculos 97 de la Ley para el Manejo de kls Recursos Públicos del Estado de Querétaro:
44, 45, 46, 47 Y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo
cumplir con la obligación legal, los Órganos Inlemos de Controlo Contralorlas, de arender las
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar et inicio de los procesos
administrativos y !os que resulten en kls términos de Ley.

ATENTAMENTE.

e.p.e. RAFAEL
AUDITO
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